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Todos  tenemos un corazón que  es  nuestro tesoro,  ¿verdad? Si nos fijamos, es  

difícil  encontrar dos  iguales.  Pueden  parecerse en la forma, o en el color, pero  

los bordes cambiarán  un poco, o los matices,  la intensidad.  Y es  que  cada  co-

razón late  de  un modo diferente. 
 

El  ccoorraazzóónn es   imagen  de   la  interioridad  de   la  persona.  Nos proponemos  

ahondar,  profundizar en él, para  conocernos mejor, para  amar y para  dejarnos  

amar por los otros  y por Dios,  tal  y como  somos.  Nosotros,  como  el mmoonniiggoottee          

del cartel,  tenemos que estar  dispuestos a abrir el corazón, para  sentir  la alegría  

de vivir desde él con mi familia, en el colegio y con mis amigos. 

 

En  este curso   tengamos  como  referente  a  la Sagrada Familia. Jesús, María y 

José nos enseñen a vivir lo ordinario de  manera extraordinaria.  Ellos  pusieron  

todo el corazón en lo que hicieron y hoy nosotros  tenemos la misión de vivir con 

más corazón . 
 

Así lo hemos recibido también de Madre Carmen. Ella, que desde el Cielo  nos   

mira   y   cuida   de   nosotros,   interceda   para   que vivamos este curso  „a to-

pe‟. 



·    ·    ·    ·    ·

 




















PPllaann  aannuuaall  ddee  CCeennttrroo  

CCuurrssoo  22002211--22002222 
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1. PROPUESTAS DE MEJORA Y LÍNEAS DE ACCIÓN PARA EL 
CURSO 2021 – 2022 

 
 Jesús dijo: “POR SUS FRUTOS LOS CONOCERÉIS”, llevar este mensaje a la 

práctica para hacer patente que ponemos más corazón en nuestro día a día. Inculcar 

que, desde el amor a Dios, nos acercamos al prójimo con más corazón. 

Para conseguirlo: 

 Favorecer el clima de paz y alegría en nuestro entorno familiar, escolar y de amis-

tad, realizando acciones concretas para llevar esto a cabo , por ejemplo,” ningún 

compañero solo en el recreo” 

 Entender mi colegio como una familia y colaborar en todos los aspectos que se 

pueda. 

 Basándonos en las palabras del Papa Francisco “En la familia es necesario usar 

tres palabras: permiso, gracias y perdón. Cuando en una familia  se ponen en 

práctica esas tres palabras, en esa familia hay paz y hay alegría”; ayudar a los 

alumnos a hacer realidad esas tres palabras en el colegio, en casa y con los ami-

gos. 

 Vivir los momentos de oración en el colegio como una oportunidad para escuchar 

lo que Dios quiere de nosotros y así hacer más grande nuestro corazón. 

 

 Valorar el respeto como un medio imprescindible para la convivencia. Mejorar el cli-

ma de trabajo y las relaciones entre los alumnos: aceptación, diálogo, solidaridad… 

Para conseguirlo: 

 Desarrollar trabajos en equipo respetando las diversas opiniones.  

 Mantener el silencio como base fundamental para respetar el espacio de los de-

más, cuidando el orden en el aula durante la impartición de asignaturas y en los 

cambios de clases. 

 Concienciar de la importancia de cumplir las normas para crear un clima agrada-

ble.  

 Guardar el turno de palabra, escuchando y valorando las opiniones de los demás. 

 Concienciar a los alumnos de la autoridad que tiene todo el profesorado del Cen-

tro. 

 Ver las diferencias entre nosotros como un elemento enriquecedor y que nos hace 

originales y genuinos, favoreciendo el descubrimiento personal de nuestras cuali-

dades positivas. 

 Resaltar la figura de San Francisco de Asís como defensor del cuidado de la crea-

ción como venida de la mano de Dios. 

 Promover la voluntad de servicio del compromiso de la juventud ante las necesi-

dades de la sociedad. 

 

 Reforzar la expresión escrita en todas las áreas como instrumento básico para enrique-

cer la comunicación, aumentar el vocabulario y mejorar la presentación de sus traba-

jos. 
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Para conseguirlo: 

 Incrementar el desarrollo de la expresión escrita por medio de redacciones, pe-

queños relatos, resúmenes y preguntas con respuestas abiertas. Potenciar la parti-

cipación en los concursos literarios. 

 Valorar la puntualidad en la entrega de los trabajos. Motivar la presentación lim-

pia y ordenada de trabajos y libretas, poniendo el mayor empeño, “con más co-

razón” 

 Mantener la misma línea de trabajo en relación a las normas de escritura estable-

cidas desde el Departamento de Lengua. 

 Enriquecer el léxico de los alumnos a través de lecturas, uso del diccionario y re-

cursos digitales. Potenciar la animación a la lectura. 

 

 Mantener un entorno escolar que promueva y respete las medidas higiénico-sanitarias 

con motivo de la pandemia de COVID-19. Retomar la sociabilidad de los niños a la 

hora del juego sin dejar de lado el cumplimiento de las normas establecidas.  

Para conseguirlo: 

 Sensibilizar al alumno en el correcto uso de los instrumentos de los que dispone-

mos para luchar contra el virus que nos afecta; geles, mascarillas, zonas de desin-

fección... y tratar de inculcarle que es responsabilidad de todos. 

 Adaptar las actividades y metodologías respetando los protocolos sanitarios. 

 Cuidar el orden en la entrada y salida respetando las indicaciones y las zonas de 

espera asignadas. 

 Colaborar en la limpieza y cuidado del aula, y de las zonas comunes de las que 

hacemos uso (capilla, baños, pasillos…) 

 Aprender a relacionarnos respetando la distancia sin perder el cariño que nos une.  

 Ver en esta nueva circunstancia todo lo positivo que podemos aprender de ella.  

 




2. ALUMNOS
 

2.1. NÚMERO 

 
ALUMNOS DEL COLEGIO NTRA. SRA.  DEL BUEN CONSEJO 

 

 
ETAPA 

 
CURSO 

 
NÚMERO DE ALUMNOS 

 
 
 

EDUCACIÓN 
INFANTIL 

1º A 25 

1º B 25 

2º A 35 

2º B 33 

3º A 33 

3º B 33 

 
TOTAL ED.INFANTIL 184 
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2.2. CONSEJOS DE CLASE 

 

* ED. PRIMARIA            

              6º A                              6º B 

DELEGADO/A:  Cayetana Martín Garnica  Beatriz Chica Enguita 

VOCAL CULTURA: Ines Mohamed Al-lal  Martina Espigares Martín 

VOCAL DEPORTES: Ángel de Bautista Ferrer  David Sánchez Carra 

      

* ED. SECUNDARIA OBLIGATORIA    

1º A                              1º B 

DELEGADO/A:    Helena Sánchez Hinojo  Pedro Jesús Vázquez García 

VOCAL CULTURA:   Jorge Linares Cazón  Paula Florensa Akahazan 

VOCAL DEPORTES:   Fco. Jesús Rodríguez Pérez Jorge Espinosa Rueda 

                             

 
EDUCACIÓN 

 
PRIMARIA 

 

1º A 38 

1º B 38 

2º A 38 

2º B 40 

3º A 33 

3º B 35 

 
EDUCACIÓN 

 
PRIMARIA 

 

4º A 40 

4º B 39 

5º A 39 

5º B 37 

6º A 36 

6º B 31 

 
TOTAL ED. PRIMARIA 444 

 
EDUCACIÓN 

 
SECUNDARIA 

 
 

1º E.S.O. A 34 

1º E.S.O. B 34 

2º E.S.O. A 34 

2º E.S.O. B 33 

3º E.S.O. A 37 

3º E.S.O. B 36 

4º E.S.O. A 29 

4º E.S.O. B 22 

TOTAL E.S.O. 259 

 1º 30 

2º 32 

BACHILLERATO TOTAL BACHILLERATO 62 

 
TOTAL ALUMNOS 949 



COLEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”. MELILLA. Año Académico 2021-22 
 

PLAN ANUAL DE CENTRO Página 5 
 

      2º A                              2º B 

DELEGADO/A:    Deni Ahmed Mahanan  Yagued Mohamed Mohand 

VOCAL CULTURA:   Jimena Sequera Suárez  Santos Montero Guerrero 

VOCAL DEPORTES:  Miguel Santos García  Jesús Pérez Canto 

 

                           3º A                              3º B 

DELEGADO/A:    Joaquín Ferrón Ortega  Juan Luis Ruano Revilla  

VOCAL CULTURA:   Pedro García Montes  Rayane Chemial El Kadousi  

VOCAL DEPORTES: Carlos Moreno Espinosa  M. Akram Abdelkader Hammuti 

 

                             4º A                              4º B 

DELEGADO/A:  María Montero Guerrero Gabriela Moraga Blasco 

VOCAL CULTURA: Juan Martínez García  Desiree González Oliva 

VOCAL DEPORTES:   Pablo Andújar Sánchez Marta Paniagua Arias 
 

* BACHILLERATO 

                             1º                    

DELEGADO/A:   Daniel Alfonso Castro 

VOCAL CULTURA:   Javier Ferre Tavernier 

VOCAL DEPORTES:   Miguel Ángel Robles Montoya 

   

                            2º                     

DELEGADO/A:    Marcos Pérez Sánchez     

 







3. CLAUSTRO DE PROFESORES Y ORGANIZACIÓN PEDAGÓGICA 

 
ÓRGANOS UNIPERSONALES 

Directora Titular:   S. Matilde de Sena Agüera 

Jefe de Estudios de Secundaria: S. Rosario López Ginés 

Jefe de Estudios de Primaria:  Sor Rosa Mª Trujillo Ponce 

Coordinadora de Pastoral:   Sor Rosa Mª Trujillo Ponce 

Secretaría:     Sor Paula Herrero López. 

                                                      Dña. Mª Dolores Cayuela Fenollar    

Coordinadores 

Educación Infantil:            Dña. Sandra Muriana Gómez 

Primero y Segundo de Prim.:  Dña. Mª Castillo Pérez Navas 

Tercero y Cuarto de Prim.:   Dña. Laura Muñoz Hernández  

Quinto y Sexto de Prim.:    Dña. Irene Esquembri García 

Primero y Segundo E.S.O.:  D. Martín Martínez Felices 

Tercero y Cuarto E.S.O.:   Dña. Mª Dolores Guevara Jiménez 

Bachillerato:    Dña. Mª Dolores Guevara Jiménez 
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Jefes de Departamento 

C. de la Naturaleza:  Dña. Mª José Azuaga Fortes 

Matemáticas:     D. Alejandro Hernández Jiménez 

Lengua Española:  Dña. Virginia Ruiz Martos 

Lengua Extranjera:    Dña. Raquel Pérez Vadillo 

Geografía e Historia:   Dña. Mª Dolores Guevara Jiménez 

Filosofía:   Dña. Mª Amparo Conesa Cayuela 

Latín y Griego:    Dña. Mª del Rocío García Linares 

Economía:    D. Juan Martínez Felices 

Religión:     Dña. Rosario López Ginés 

Música:     Dña. Fuensanta Ordoñez Marmolejo 

Educación Física:    D. Javier Ventaja Cruz 

Ed. Plástica y Visual:   D. Juan Pinto Machuca 

Tecnología e Inform.:   D. Santiago Cobreros Rico 

O. Psicopedagógica:    Dña. Luisa Mª Pérez Fernández 

DACE:     Dña. Luisa Mª Pérez Fernández  

 
ÓRGANOS COLEGIADOS  

 
CLAUSTRO DE PROFESORES 

Profesores Tutores 

Hna. Teresa Ortiz González    1º A  Ed. Infantil 

Dña. Sandra Muriana Gómez       1º B  Ed. Infantil 

Dña. Mª Eugenia Andújar Postigo       2º A  Ed. Infantil 

Dña. Mª José Cesares Hernández 2º B  Ed. Infantil  

Dña. Mª Belén Clemente Quesada 3º A  Ed. Infantil 

Dña. Inmaculada Galisteo León      3º B  Ed. Infantil  

Dña. Raquel Serrano Sánchez 1º A  Primaria 

Dña. Mª del Castillo Pérez Navas   1º B  Primaria 

Dña. Cristina Rocío García Irrure 2º A  Primaria 

Dña. Isabel Mª Martínez Quesada 2º B  Primaria 

Dña. Ángela Llamas González    3º A  Primaria 

Dña. Isabel Mengual Pintos    3º B  Primaria 

Dña. Laura Muñoz Hernández 4º A  Primaria 

Dña. Paloma Vázquez Sánchez 4º B  Primaria 

Dña. Irene Esquembri García 5º A  Primaria 

Dña. Rosa Mª Trujillo Ponce 5º B  Primaria 

Dña. Ana Portales Alonso                          6º A  Primaria 

Dña. María Pérez Alindado 6º B  Primaria 

Dña. Mª Dolores Cayuela Fenollar 1º A  E.S.O. 

Dña. Fuensanta Ordoñez Marmolejo 1º B  E.S.O. 

D. Santiago Cobreros Rico 2º A  E.S.O. 

D. Alejandro Hernández Martínez                 2º B  E.S.O. 

Dña. Virginia Ruiz Martos 3º A  E.S.O. 

Dña. Mª José Azuaga Fortes  3º B  E.S.O. 
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Dña. Rosario López Ginés 4º A  E.S.O. 

Dña. Rosa Mª Alonso García 4º B  E.S.O. 

Dña. Raquel Pèrez Vadillo          1º Bachillerato 

Dña. Mª Amparo Conesa Cayuela   2º Bachillerato 

Dña. Rocío García Linares 2º Bachillerato 

Profesores no Tutores: 

Dña. Mª Teresa Cañamero Arcos 

D. Alejandro Jiménez Clemente 

Dña. Mª del Carmen Vergara González 

Hna. Rita Fernández Francia 

Dña. Paula Sáez Ibarra 

Dña. María Tortosa Martín 

Dña. Clara Arbeloa Jaramillo de Contreras 

D. Juan de Dios Perea Casado 

 Dña. Matilde de Sena Agüera        

Dña. Paula Herrero López   

Dña. Rosario López Ginés                        

D. Martín Martínez Felices    

D. Juan Martínez Felices     

Dña. Mª Dolores Guevara Jiménez 

D. Javier Ventaja Cruz    

 D. Juan  A. Pinto Machuca                 

  Equipo de orientación: 

Dña. Luisa Mª Pérez Fernández 

Dña. Mª Isabel Mengual Pintos (Maestra especialista en P. Terapéutica) (9 h.) 

Dña. Paula Sáez Ibarra (Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica) (16 h.) 

Dña. Aida Mosquera Ballesteros (Maestra especialista en Audición y Lenguaje) 

Dña. María Tortosa Martín (Maestra especialista Audición y Lenguaje) (12:30)  

Maestra itinerante de la ONCE: Dña. Laura Soler Soler  

Profesorado de apoyo: 

  Dña. Begoña Tubío Navarro (Ed. Primaria) 

  Dña. Ana Alicia Marmolejo Portales (Ed. Primaria) 

Dña. Mª Victoria Pérez Capilla (Ed. Primaria) 

Dña. Gádor Mª Carreño Pérez (Ed. Primaria) 

Dña. Patricia Martín Carretero  (Ed. Primaria 

D. Sergio Olmo Azuaga (E.S.O.) 

Dña. Mª Luisa Fernández Asensio (E.S.O.) 

D. Juan Carlos Herrejón Teodoro (E.S.O.) 

Dña. Bárbara Botello Bandera (E.S.O.) 

El Claustro de Profesores, para el ejercicio de sus competencias en el desarrollo de la ta-

rea educativa y la marcha del Centro, se reunirá, como mínimo, en las fechas que se señalan, 

salvo comunicación en contra o petición de sus miembros. 

1ª Reunión general.  Día 06 de septiembre: Inicio del Curso 2021/2022. 

2ª Reunión general.  Día 06 de octubre. Preparación del Plan Anual del Centro. 
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3ª Reunión general. Día 26  de  enero: Valoración  en común  del  proceso  educativo, 

aportaciones de los Departamentos Didácticos y Equipos Docen-

tes. 

4ª Reunión general. Día 04 de mayo. Nueva valoración del proceso educativo y planifi-

cación de las actividades de final de curso 

5ª Reunión general.  Día 29 de junio: Conocimiento y aprobación, en su caso, de la 

Memoria del curso 2021/2022. Valoración de los resultados 

académicos del presente curso, señalando las directrices de Pro-

gramación del curso próximo. 

Cualquier otra reunión, a propuesta de la Dirección o de los Profesores, o preceptiva  para 

el funcionamiento del Centro, se convocará oportunamente. 

Las circunstancias actuales aconsejan que las reuniones del Claustro se realicen en dos 

sesiones (Primaria, Infantil – ESO, Bachillerato) y de forma on-line. 

Día de la semana de reunión de ciclo o etapa: Miércoles de 17:00 a 19:00 horas 

Fechas de convivencias del profesorado: 24 de noviembre, 9 de marzo y 26 de abril 

Jornadas de formación del profesorado: 18/19 de septiembre (directora), 23 de octu-

bre, 20/21 de noviembre (equipo directivo), 15 de enero, 5 de fe-

brero, 19 de febrero, 5 de marzo y 2 de abril (equipo directivo). 

 

CONSEJO ESCOLAR 

Directora Titular  S. Matilde de Sena Agüera 

Representantes de la Entidad Titular.    

 S. Ángela Piriz Piriz 

  S. Rita Fernández Francia 

 S. Rosario López Ginés 

Representantes de padres: 

   Dña. Mª del Mar Martín Cabrero 

Dña. Rosa Linares Valera 

Dña. Begoña Maldonado Roldán (representante AMPA) 

 Dña. Mónica Fernández Espona 

Representantes de profesores: 

Dña. Rosa Mª Alonso García 

Dña. María Pérez Alindado 

D. Alejandro Hernández Martínez 

Dña. Sandra Muriana Gómez 

Representantes de alumnos: 

Martín Sánchez Vera 

Representante del Personal de Administración y Servicios: 

Dña. Sumisha Mohamed Moh 
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Representante del Ayuntamiento de la CAM 

   D. Eduardo de Castro González 

Plan de reuniones 

 10/17 noviembre’21: Presentación del Plan Anual del Centro y de la Gestión Económica 

del curso 2020-2021.  

 02 febrero’22: Revisión del Plan de Centro y de la marcha general del Curso. Presu-

puesto para 2021-2022 

 Mayo’22: Admisión de alumnos para el curso 2022-2023. 

 29 de junio 2022: Presentación de la Memoria Final del curso.  

Las que, además de las citadas, señale la normativa legal o sean necesarias para la buena 

marcha de la Comunidad Educativa. 

 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 
Dña. Sumisha Mohamed Moh  Conserje 

Dña. Ascensión Hernández Martínez    Limpieza 

Dña. Sumisha Mohamed Mizzian  Limpieza 

Dña. Isabel Rábago Casas                      Limpieza 

Dña Gema Artillo Martín  Limpieza 

 

TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 

Dña. Mª Isabel Ruiz Gómez 

Dña. Laura Gilabert Belenguer  

Dña. Alicia Gómez Alonso 

Dña. Mª Ángeles Sierra Torres 

Aula y Horario de trabajo: 

- 1ºA : Dña. Laura Gilabert Belenguer (9:40 a 13:40) 

- 1ºB : Dña. Mª Isabel Ruiz Gómez (9:45 a 13:45) 

- 2º A y 2º B: Dña. Alicia Gómez Alonso (9:00 a 13:00) 

- 3º A y 3º B: Dña. Mª Ángeles Sierra Torres (9:00 a 13:00) 

Plan de trabajo: 

 Apoyo a las tutoras a la hora de atender a aquellos alumnos que muestran alguna dificul-

tad de aprendizaje y requieren mayor atención a la hora del trabajo individual. 

 Ayuda en las rutinas del baño en general y más específicamente a aquellos alumnos que 

aún no presentan la autonomía necesaria para ello. 

 Cambio de muda de algún alumno en caso necesario (falta de control de esfínteres, …) 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS Y ASIGNACIÓN DE 
ENSEÑANZAS 

 “Para la elaboración de horarios, se tendrán en cuenta criterios pedagógicos y en ningún caso 
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preferencias personales que pudieran mermar la buena marcha del Centro para el mejor aprove-

chamiento y mejora del rendimiento escolar por parte de los alumnos/as”. 

En todo caso, la finalidad última debe ser la organización y funcionamiento del Centro y no los 

intereses particulares de miembros de la comunidad educativa 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 Se realizará la distribución horaria desde un tratamiento globalizado de los contenidos y 

teniendo en cuenta las características psicológicas del alumnado. 

 Respetará los ritmos biológicos del alumnado en cuanto a contemplar tiempos para la 

actividad, el descanso, el juego, el diálogo tranquilo, la exposición y la reflexión de lo 

trabajado. 

 Los tiempos serán flexibles, girando en torno a rutinas y momentos significativos: 

asambleas, recogida, aseo, alimentación, juego… 

 El recreo se hará en el patio destinado a estos alumnos, en el mismo horario que el de 

primaria. 

 Los alumnos y alumnas que se incorporen por primera vez al centro, tendrán un horario 

de adaptación que se irá ampliando progresivamente hasta conseguir el horario comple-

to en octubre. 

 Se dedicarán dos horas semanales a la enseñanza de la religión católica y una hora a la 

de música. 

 Con objeto de sensibilizar a los alumnos de infantil con una lengua extranjera, tendrán 

en el horario una hora y media de clase de inglés, dedicándose la media hora a la con-

versación con un profesor nativo. 

 Los apoyos se realizarán dentro del aula, salvo casos excepcionales, mediante autoriza-

ción previa de la Inspección. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

 La distribución de las áreas en cada jornada y a lo largo de la semana se realizará aten-

diendo exclusivamente a razones pedagógicas: 

 Adecuar en lo posible al ritmo de actividad del niño/a. 

 En la organización del horario se garantizará la dedicación del horario lectivo mínimo 

que establece la legislación vigente. 

 Las clases de las distintas materias tendrán una duración de 45 minutos. 

 Se procurará que en un grupo incidan el menor número de profesores posibles.  

 En el ajuste horario de las diferentes horas de Educación Primaria, se dará prioridad a 

que cada tutor/a esté con sus alumnos/as durante las primeras sesiones, sobre todo en los 

grupos que tienen asignado/a un maestro/a especialista como tutor/a. 

 Priorizaremos y ubicaremos, en la medida de lo posible, las áreas instrumentales (Ma-

temáticas, Lenguaje e Inglés) en las primeras horas, antes del recreo. Como norma gene-

ral: 

- Períodos iniciales: actividad de máxima concentración. 
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- Períodos finales: actividades más relajadas (imaginativas, manipulativas, creati-

vas,…). 

 Dentro del horario semanal asignado a área de Lengua Castellana y Literatura, se dedi-

cará una sesión semanal para el Fomento de la lectura y desarrollo de la Comprensión 

Lectora. 

 Se intentará distribuir proporcionalmente a lo largo del día y en la semana las áreas y 

materias que requieran un mayor esfuerzo mental y de estudio, junto a otras de mayor 

actividad física o artística. 

 Las horas que una tutora especialista deba salir de clase, las cubrirá la compañera del 

mismo nivel, logrando así mayor coordinación y movilidad reducida dentro de la etapa. 

 Incrementaremos la carga horaria de las áreas instrumentales. 

 La distribución de las sesiones de Refuerzo Educativo se establecerá en las áreas de 

Lengua Castellana y Matemáticas, estableciendo los apoyos necesarios Se evitarán las 

especialidades y sólo en casos estrictamente necesarios se podrá ocupar parte del tiempo 

semanal de una especialidad, pero nunca a tiempo completo. 

  Los apoyos se realizarán dentro del aula, salvo casos excepcionales, mediante autoriza-

ción previa de la Inspección. El alumnado podrá salir de la misma si forma parte de un 

plan concreto de refuerzo. 

 El horario de Religión se establece  en todos los niveles de Ed. Primaria, de tal manera 

que en cada nivel se impartirá 1 hora y media. 

 Se ha intentado que todas aquellas materias o áreas que no son diarias, estén distribuidas 

en días alternos, de modo que los alumnos no pasen varios días seguidos desconectados 

de las mismas. 

 Para que los alumnos y alumnas utilicen las nuevas tecnologías, fundamentalmente in-

formáticas, como una herramienta más en su vida lectiva y cotidiana, se hace necesario 

integrarlas en las distintas materias. Se insta al profesorado para que, en la medida de 

sus conocimientos y posibilidades, integren dichas tecnologías entre sus recursos didác-

ticos. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 Los períodos lectivos se distribuirán uniformemente de lunes a viernes. La carga horaria 

lectiva de cada día no podrá tener una diferencia de más de un período lectivo con res-

pecto a los demás.  

 En Educación Secundaria los períodos lectivos tendrán una duración de 60 minutos. 

 La distribución de las áreas, asignaturas o módulos en cada jornada y a lo largo de la 

semana se realizará atendiendo exclusivamente a razones pedagógicas.  

 En Educación Secundaria Obligatoria, se dedicará un período lectivo a la semana para 

las labores de tutoría.  

 En ningún caso podrá haber horas libres intercaladas en el horario lectivo de los alum-

nos.  

 En Educación Secundaria la organización de actividades de refuerzo, atención de alum-

nos con materias pendientes del curso anterior estarán a cargo de profesores que dis-
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pongan de alguna hora libre de clases, según el horario establecido por el Departamento 

de Orientación. 

DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR 

1. Horario regular lectivo: 

 La jornada escolar estará formada por 6 periodos lectivos, de 60 y 45 minutos en 

Secundaria y Primaria, respectivamente. 

 El recreo tendrá una duración de 30 minutos y se desarrollará detrás de la tercera 

sesión en Secundaria (11:00 a 11:30) y de la cuarta sesión en Primaria (11:45 a 

12:15). En Educación Infantil tres turnos de recreo: primero de10:30 a 11:00, 

segundo de 11:00 a 11:30 y tercero de 11:00 a 12:00 

 Una vez terminada la jornada escolar el centro permanecerá abierto por las tar-

des para el desarrollo de las Catequesis y las actividades complementarias 

(inglés, deporte, baile y psicomotricidad). 

 Antes del comienzo de la jornada escolar de primaria, el centro está abierto para 

el funcionamiento del Aula Matinal (7:45 a 9:00 y 14:00 a 15:15). 

 El horario del profesorado es veinticinco horas lectivas semanales distribuidas 

de lunes a viernes a lo largo de la jornada escolar y se dedicarán a: 

- Docencia directa de un grupo de alumnos para desarrollo del currículo 

- Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado. 

- Atención del alumnado en caso de ausencia del profesorado. 

- Cuidado y vigilancia de los recreos en educación infantil y primaria. 

- Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

- Desempeño de función directiva. 

- Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

- Cualesquiera otras que determine el Plan de Centro. 

  En primaria, de estas veinticinco horas lectivas veintidós y media serán de do-

cencia directa con alumnos/as, y dos horas y media semanales de atención a re-

creo, aunque se pueden establecer turnos según la normativa. 

 La vigilancia del recreo de los profesores de secundaria computa en las horas 

complementarias señaladas por el convenio de enseñanza privada. 

 Los profesores con dedicación parcial deberán cumplir un número de horas 

complementarias proporcional a las horas lectivas que tienen. 

2. Horario regular no lectivo: 

 Todo el profesorado dedicará una hora semanal de atención a las familias. 

 De las cinco horas complementarias de cómputo semanal se distribuirán al me-

nos dos la tarde del miércoles, con la finalidad de que todos los docentes puedan 

coincidir en determinadas actividades como reuniones de Departamento, Equi-

pos de Ciclo y Tutoría. 

 El resto de las horas complementarias será se dedicará a: 

- Asistencia a reuniones de claustro y consejo escolar. 

- Asistencia a sesiones de evaluación. 

- Asistencia a actividades de formación. 

- Organización y mantenimiento del material educativo. 
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- Cumplimentación de los documentos académicos. 

- Otras actividades complementarias y extraescolares 

 

           * * * * * * * * * * * * * * 

ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA EN EL RECREO 

En el curso 2021 - 22, aún teniendo en cuenta la evolución favorable de la situación de pande-

mia de COVID‟19, se tendrán dos tiempos de recreo diferenciados para Primaria y Secundaria, 

disponiéndose de todas las zonas exteriores del Colegio en cada turno, en orden a la mejor dis-

tribución de las zonas asignadas a los grupos de alumnos. Los recreos en Ed. Infantil se harán 

por grupos estables de alumnos. Las vigilancias se establecen con el profesorado de cada etapa 

(dos por cada grupo de alumnos). No obstante, mantenemos la siguiente organización para 

cuando se normalice el desarrollo del curso escolar: 

El recreo será vigilado y organizado siguiendo las líneas generales que a continuación se expo-

nen 

1. Durante este tiempo, los alumnos permanecerán dentro del recinto escolar, con la ex-

cepción de los alumnos de Bachillerato, que podrán abandonar el recinto permaneciendo 

en la zona cercana al Colegio. 

2. Los alumnos no podrán permanecer en el interior de las aulas, por lo cual el profesor 

que imparta clase en cada una de ellas al empezar el recreo, deberá cuidar que el alumno 

responsable de la llave cierre la puerta una vez abandonada el aula por todos los alum-

nos. Si algún alumno solicita entrar a un aula por un motivo justificado, el profesor que 

le facilite la entrada será el responsable de que quede la puerta cerrada una vez que el 

alumno salga. 

3. Solo se harán excepciones a la norma anterior cuando los alumnos tengan autorización 

expresa de algún miembro del equipo directivo para permanecer dentro del aula o cuan-

do algún profesor realice con sus alumnos algún tipo de actividad extraordinaria durante 

el recreo. El incumplimiento de esta norma será considerada una conducta contraria a 

las normas de convivencia del Centro y podrá ser objeto de sanción, sobre todo cuando 

haya reincidencia. 

4. Los alumnos serán responsables de la limpieza de aquellos lugares en los que perma-

nezcan durante el recreo, y deberán depositar en las papeleras cuantos residuos se gene-

ren durante ese período; de no hacerlo así, deberán proceder a la limpieza de dichos lo-

cales, para lo cual se les facilitará el material necesario 

5.  Distribución de los patios y espacios: 

- El alumnado de Educación Infantil dispondrá de su propio patio, con los juegos 

apropiados y usarán los servicios del mismo. 

- El alumnado Educación Primaria dispondrá, durante este curso, del patio de de-

porte y el patio de entrada,  utilizarán los servicios de la planta baja. 

- El alumnado de Educación Secundaria dispondrá, durante este curso, del patio de 

deporte y el patio de entrada, utilizarán los servicios de la planta baja 

6. Todos los alumnos serán vigilados por todos los profesores. Se derivarán a su tutor 

cuando lo estimemos oportuno. 
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7. Ningún alumno estará en una zona que quede fuera de la vista de un/a maestro/a. 

8. A los alumnos de la segunda planta se les recomendará ir al servicio antes de bajar al 

recreo. 

9. Durante el recreo no se permitirá a los alumnos el paso al edificio salvo con permiso de 

un profesor. 

10. Cuando por razones climatológicas no se pueda salir durante el recreo a los patios, los 

alumnos harán el recreo en las siguientes zonas: 

- Galerías cubiertas patio de entrada: Secundaria 

- Aula psicomotricidad: 1º de Infantil. 

- Patio cubierto de Infantil: 2º y 3º de Infantil en turnos diferentes. 

- Los alumnos de Primaria permanecerán en las aulas. 

11. En el caso de ausencia del profesor/a que le corresponda turno de vigilancia, puede ocu-

rrir: 

- Que sea de corta duración, será cubierta por otro compañero/a del mismo grupo, 

modificándose los turnos según convengan entre ellos. El Director o Jefe de Estu-

dios informará de su ausencia. 

- Que sea de larga duración, el equipo directivo modificará los turnos o grupos en 

función de las circunstancias, siempre siguiendo el criterio de mantener un míni-

mo de un maestros/as por cada dos grupos. 

12. La asignación de las zonas la realizará la Jefatura de Estudios al inicio de curso, es-

tableciéndose los siguientes puestos de vigilancia: 

 Secundaria: 

- Patio de entrada (un profesor) 

- Patio deportes (tres profesores, uno en cada zona: árboles, centro, infan-

til) 

- Puerta de cristales y servicios primera planta (un profesor) 

- Pasillo segunda planta: un profesor. 

 Primaria:  

- Patio deportes: zona de árboles y puerta (un profesor), patio ambos lados 

y centro (tres profesores). 

- Patio entrada (tres profesores) 

- Puerta de cristales y servicios primera planta (un profesor) 

 Infantil: 

- Patio de infantil: reja (una profesora), servicio (una profesora), juego 

grande (una profesora), juego pequeño (una profesora). 

13. Los tutores de Infantil y Primaria, cuando suene la música irán a recoger a sus alum-

nos a la fila, los alumnos esperarán a su tutor/a para entrar con él/ella. 
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4. JORNADA ESCOLAR DEL CENTRO 

4.1. CALENDARIO DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Día 01.  Recuperación de materias pendientes de Bachillerato y ESO. 

Comienzo de las reuniones de trabajo del Profesorado: elaboración de las propues-

tas de Objetivos y preparación del Claustro.       

02. Recuperación de materias pendientes Bachillerato y ESO. 

03. Evaluación de Bachillerato y de ESO a las 09:00 horas. Publicación de las califica-

ciones en la Página Web del Colegio. 

06. Reunión de todo el profesorado a las 9:30 (dos grupos Primaria-Infantil y Secunda-

ria- Bachillerato). Visita de padres de 12:00 a 13:30. 

07. Comienzan las clases en todas las etapas: Infantil, Primaria, E.S.O. y Bachillerato 

 

4.2. JORNADA ESCOLAR 

* Apertura del Centro: desde las 7:45 a 14:45 horas y desde las 16:30 hasta las 19:30 h. 

* Primero de Educación Infantil. 

Desde el primer día asistirán todos los alumnos.  

El periodo de adaptación de los alumnos de 1º A y B de Educación Infantil se hace de la 

siguiente forma: 

- la presentación el día 7 de septiembre acompañados de los padres (dos grupos). 

- del 09 al 24 de septiembre: horario de 9:00 a 12:00 horas 

- del 27 al 30 de septiembre: horario de 9:00 a 13:00 horas 

Jornada continuada, de 9:00 a 14:00 horas, durante todo el curso. 

Junio: de 9:00 a 13:00 horas. 

* Educación Infantil y Primaria 

 Jornada continuada de 9:00 a 13:00 los meses de septiembre y junio 

Jornada continuada de 9:00 a 14:00 durante el resto del curso 

* Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

 E.S.O. y Bachillerato: Jornada continuada, de 8:00 a 14:30 horas, durante todo el 

curso. 

* Aula matinal: desde las 7:45 a 9:00 horas y desde las 14:00 a 15:15 

 La responsabilidad del Colegio sobre las personas físicas de los alumnos/as se ex-

tiende EXCLUSIVAMENTE A LA JORNADA ESCOLAR y, para los que participan 

en actividades complementarias, al tiempo dedicado a ellas y que consta en los res-

pectivos horarios. 

 Los alumnos/as que terminan su jornada en el Centro, NO DEBEN PERMANECER 

EN ÉL. El Colegio no se hace responsable de los alumnos/as que, fuera de su jor-

nada escolar, entren o salgan en ese intervalo de tiempo, pues las puertas del Cole-

gio permanecen abiertas. 

4.3. PERIODOS VACACIONALES 

  - NAVIDAD:            del 23 de diciembre al  07 de enero, ambos inclusive. 
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- SEMANA SANTA:  del 11 al 15 de abril, ambos inclusive. 

- VERANO:  desde el día 1 de julio, último día de clase, el 23 de junio. 

4.4. FIESTAS DE ÁMBITO NACIONAL, AUTONÓMICO 

2021 

- 08 de septiembre:  Fiesta Virgen de la Victoria, Patrona de Melilla  

- 16 de septiembre:  Día del Yom Kippur 

- 17 de septiembre:  Día de Melilla 

- 11 de octubre:  Día de libre disposición 

- 12 de octubre:  Fiesta Nacional de España 

- 06 de diciembre:  Día de la Constitución Española 

- 07 de diciembre:  Día de libre disposición 

- 08 de diciembre:  Solemnidad de la Inmaculada Concepción 

 

2022 

- 04 al 08 de abril:  Días de libre disposición 

- 02 de mayo:   Se desplaza el Día del Trabajador 

- 03 de mayo:  Festividad de Eid Fitr 

 

4.5. CELEBRACIONES Y ACTIVIDADES PREVISTAS 

2021 

- Octubre:    Día 04, celebración de la festividad de S. Francisco de Asís, Eucaristías 

de apertura de Curso. 

 Día 07, festividad de Nuestra Señora del Rosario 

 Día 08, Convivencia de lanzamiento PAZ Y BIEN en 5º de Primaria 

 Día 15, Convivencia de lanzamiento PAZ Y BIEN en 4º de Primaria 

 Día 16, inicio de las actividades de PAZ y BIEN 

 Día 23, DOMUND: "¡Cuenta lo que has visto y oído!"  

- Noviembre: Día 05, veneración de la reliquia de M. Carlota de la Visitación. 

  Días 09 y 10: celebración del paso de M. Carmen del Niño Jesús a la Vi-

da. Exposición del Santísimo. 

  Día 22, celebración de la Virgen Niña. 

  Día 24, convivencia de profesores 

  Día 26, día del docente 

 Día 29, comienzo de la preparación a  la fiesta de la Virgen Inmaculada 

- Diciembre:  Día 08, Fiesta de la Inmaculada Concepción.  

 Días 13 al 17, celebraciones para preparar el Nacimiento de Jesús, ofren-

da de alimentos para las personas necesitadas de Melilla. 

 Días 14-15-16, festivales de Ed. Infantil 

 Día 17, festival de Villancicos 

2022 

- Enero: Día 14, Celebración del Sacramento de la Confirmación para los niños 

que este curso harán su Primera Comunión 

 Día 16, Jornada de la Infancia Misionera: “Con Jesús a Jerusalén” 

 Día 22, Santa María de Paz y Bien  

 Día 23, celebración de la fiesta de Santa María de Paz y Bien 

 Día 31, día de la no violencia. Oración por la paz 



COLEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”. MELILLA. Año Académico 2021-22 
 

PLAN ANUAL DE CENTRO Página 17 
 

 

- Febrero: Día 11, Rezo del Santo Rosario. Ntra. Sra. de Lourdes 

 Día 11, campaña de Manos Unidas. Día de la amistad 

 Día 20, aniversario de la Profesión Religiosa de la Beata M. Carmen  

- Marzo: Día 2, Miércoles de Ceniza. Celebración de la Eucaristía 

 Días 3 y 10, Celebración del Sacramento de la Reconciliación para los 

alumnos de 2º de Primaria  

 Días 23, 24 y 25. Jornadas deportivas: Rojos y verdes 

 Días 29-30, celebración del Vía Crucis  

-  Abril: Día 26, celebramos la fiesta de Nuestra Señora del Buen Consejo. Euca-

ristía 

 Día 29, Día del Libro 

  Primeras Comuniones 

- Mayo Días 04 al 06  Semana dedicada a Madre Carmen   

 Día 06, Aniversario de la Beatificación de Madre Carmen. Veneración de 

su Reliquia.  

 Día 08, Fiesta litúrgica de Madre Carmen 

 Días 09 y 10, Conmemoración del aniversario de la fundación de nuestra 

Congregación de Franciscanas  de los Sagrados Corazones: día de 

oración por las vocaciones. Exposición del Santísimo. 

 Día 13, Rezo del Santo Rosario. Nuestra Señora de Fátima 

 Día 21, Fiesta de Graduación de los alumnos de 2º de Bachillerato 

 Día 31, Rosario de la Aurora. Eucaristía y Consagración de los alumnos 

de 2º de Bachillerato a la Santísima Virgen 

-  Junio: Día 23, Último día del curso. 

 

 





5. PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES. 

5.1. SESIONES DE EVALUACIÓN 

 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 Evaluación  Publicación de notas 

1er. Trimestre 02 Diciembre  03 de Diciembre 

2º    Trimestre 14 Marzo  18 de Marzo 

3er. Trimestre 16 Junio  24 de Junio 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

1º - 2º - 3º Evaluación  Publicación de notas 

1er. Trimestre 30 Noviembre  03 de Diciembre 

2º    Trimestre 15 Marzo  18 de Marzo 
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4º- 5º - 6º     

1er. Trimestre 01 Diciembre  03 de Diciembre 

2ª    Trimestre 16 Marzo  18 de Marzo 

3er. Trimestre    

1º - 2º 20 Junio  24 de Junio 

3º - 4º 21 Junio  24 de Junio 

5º - 6º 22 Junio   24 de Junio 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

1º, 2º Evaluación  Publicación de notas 

1er. Trimestre 09 Diciembre  09 de Diciembre 

2ª    Trimestre 21 Marzo  21 de Marzo 

3er. Trimestre 24 Junio  25 de Junio  

3º, 4º    

1er. Trimestre 10 Diciembre  10 de Diciembre 

2ª    Trimestre 22 Marzo  22 de Marzo 

3er. Trimestre 24 Junio  25 de Junio 

 

BACHILLERATO 

 Evaluación  Publicación de notas 

1er. Trimestre 17 Diciembre  21 de Diciembre 

2ª    Trimestre 22 Marzo  22 de Marzo 

3er. Trimestre 24 Junio  25 de Junio 

2ºBto 23 Mayo 
 

24 Mayo 

 

Atención a padres y alumnos que deseen orientación o aclaración relativa a calificaciones 

finales y a las actividades de recuperación. 

 Ed. Infantil y Primaria: 27 de junio (10:00 h. a 12:00 h.) 

 ESO y 1º Bachillerato:  28 de Junio (10:00 h. a 12:00 h.) 

 
* * * * * * * * * * * * * * * * *  

5.2. EVALUACIÓN. CALIFICACIONES  

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos/as se llevará a cabo teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los criterios de evaluación establecidos. 

2. Se evaluarán conceptos, ejercicios prácticos de aplicación de los contenidos y actitudes, 

determinados de modo general por los Departamentos y los Equipos de Secundaria y 

Educación Primaria, así como los concretados por cada profesor en la programación de 

aula. 

3. Las capacidades de los alumnos/as serán evaluadas a través del trabajo realizado en clase, 

mediante pruebas orales y escritas, y utilizando todos aquellos elementos que  permitan al 

profesor determinar el grado de consecución de los objetivos programados. 

4. En Ed. Primaria la evaluación será continua y global; los profesores recogerán  informa-
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ción de forma permanente, y tendrá en cuenta el progreso en el conjunto de los procesos 

de aprendizaje de los alumnos/as. 

5. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obli-

gatoria será continua, formativa e integradora. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como 

referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de 

los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondien-

tes. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de ma-

nera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios 

de evaluación. 

7. En Ed. Primaria la  calificación  obtenida  para  el  trimestre  se  expresará  redondeada 

con una cifra decimal y se guardará de cara al cálculo de la nota final de la asignatura. En 

el boletín de notas para los padres y con efectos meramente de comunicación con la fami-

lia para realizar un seguimiento del alumno, se mostrará de manera nominal.  

8. En Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato la  calificación  obtenida  para  el  trimes-

tre  se  expresará  redondeada  con  hasta  dos  cifras decimales,  y  se  guardará  de  cara  

al  cálculo  de  la  nota  final  de  la  asignatura.  En  el  boletín  de notas para los padres y 

con efectos meramente de comunicación con la familia para realizar un seguimiento  del  

alumno,  se  mostrará  una  nota  redondeada  a  un  número  entero  siempre  y cuando la 

calificación obtenida en el trimestre sea igual o superior a 5. En caso contrario en el bo-

letín irá la nota truncada a un número entero, con objeto que el alumno y su familia ponga 

el máximo empeño en mejorar el rendimiento académico de las próximas pruebas. 

 La  nota  final  de  la  asignatura  se  realizará  mediante  media  aritmética  de  las  notas  

con  dos decimales  de  cada  evaluación  (en  ningún  caso  con  las  notas  presentes  en  

los  boletines  de notas), redondeada a un número entero. En  la  calificación  final  de  la  

asignatura  el  profesor  podrá  reflejar  la  particular  dedicación, esfuerzo  e  interés  del  

alumno.  

9. En Bachillerato si se realizan exámenes para la subida de nota, se hará sobre la calificación 

final de la asignatura. La subida máxima no podrá exceder de un punto.  

10. En la Educación Primaria y E.S.O., corresponde a los profesores de  cada materia orientar 

y programar el trabajo de los alumnos/as para que puedan superar los niveles atrasados. 

RECUPERACIONES EN LOS NIVELES DE E.S.O. Y BACHILLERATO 

Las recuperaciones se llevarán a cabo con el avance gradual positivo, mediante la valora-

ción de los trabajos indicados por el profesor correspondiente y las pruebas escritas cuyas fe-

chas fija el Calendario establecido de antemano: 

 1ª y 2º Evaluación: una vez publicadas las calificaciones. 

 Recuperaciones finales: 

- Educación Secundaria Obligatoria: 20, 21 y 22 de junio 

- 1º Bachillerato: 6, 7 y 8 de junio 

- 2º Bachillerato: 18, 19 y 20 de mayo 
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 Evaluación extraordinaria de Bachillerato: 20, 21 y 22 de junio 

Cuando se recupere un trimestre o control, se calificará con un 5. Esta calificación puede 

ampliarse a 6 o 7 según criterio adoptado en cada Departamento o circunstancias especiales. 

Según el Real Decreto 984/2021 la Convocatoria EXTRAORDINARIA de Septiembre 

queda suprimida.  

Los alumnos/as que falten a un control trimestral lo realizarán en el tiempo designado a 

los exámenes de recuperación. Quedan a salvo los casos muy particulares que serán estudiados 

por la Dirección y el profesor tutor o de la asignatura. 

RECUPERACIONES DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES 

1. Cursos de Ed. Primaria y E.S.O. 

El  proceso de recuperación estará dirigido por los Profesores de las Áreas res-

pectivas y  coordinado por los respectivos Tutores. A lo largo del curso se establecerán medidas 

de refuerzo a los alumnos y se llevará un seguimiento de cada alumno;  se le evaluará teniendo 

en cuenta el interés por la materia, los trabajos presentados y los controles realizados. 

2. Bachillerato 

Las asignaturas serán objeto de planificación especial y seguimiento de acuerdo 

con el horario de cada uno de los niveles y grupos. Cada Departamento establecerá el sistema 

de trabajo y pruebas correspondientes que serán dadas a conocer al comenzar el curso, tanto a 

los alumnos como a sus padres o tutores. 

La recuperación de las materias se realiza según la normativa vigente respecto a evalua-

ción, y reflejada en los Proyectos curriculares de Ciclo/Área. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN  

01. Promociona de curso el alumnado que haya obtenido calificación positiva en todas las ma-

terias cursadas. 

02. Promociona de curso el alumnado con evaluación negativa en una o dos materias. 

03. Promocionan automáticamente los alumnos que ya hayan repetido una vez el curso. 

04. En la etapa de Ed. Primaria, las decisiones correspondientes sobre la promoción del  

alumnado la adoptará el Equipo Docente, de  manera  colegiada,  tomando  especialmente  

en  consideración  información y el criterio del tutor o la tutora. En cualquier caso, las deci-

siones sobre la promoción se adoptarán al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, 

siendo ésta automática en el resto de cursos de la etapa. 

El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no hubiera 

alcanzado el curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y per-

sonalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del alumno o 

la alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el mismo curso 

es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, el citado equipo organizará un plan 

específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado de adquisición 

de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante 

la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 
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05. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación Secunda-

ria se consideran como materias distintas y no se podrán evaluar sin haber sido previamen-

te evaluada de forma positiva las correspondientes de cursos anteriores. En el cómputo de 

las materias no superadas, a efectos de promoción, se considerarán tanto las materias del 

curso mismo como las de cursos anteriores no superadas.  

06. Excepcionalmente, podrá promocionar también el alumnado con evaluación negativa en 

más de dos materias cuando el equipo docente, asesorado por el departamento de orienta-

ción, lo apruebe, teniendo en cuenta estas condiciones: 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean Lengua Castellana y Literatu-

ra y Matemáticas.  

b) Que la calificación obtenida en las asignaturas con evaluación negativa no sea inferior 

a 3. (Solamente en E.S.O.) 

c) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación nega-

tiva no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas fa-

vorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. Di-

chos alumnos recibirán apoyo en las áreas que lo necesiten.  

07. En los supuestos anteriores, no deberá haberse producido abandono de ninguna de estas 

materias, pues ello supondría que no ha desarrollado las capacidades que le permitirán pa-

sar al siguiente curso con garantías de aprovechamiento.  

08. Se considera que el alumno abandona la materia cuando cumple uno o más de las si-

guientes condiciones: 

a) Presenta en la materia un 20% de absentismo a lo largo del curso. 

b) En la E.S.O. , en el caso de los alumnos con materias pendientes, no se presenta a las 

pruebas de evaluación convocadas.  

Además de lo anterior, se considerarán criterios a tener en cuenta para elaborar el in-

forme de abandono las siguientes circunstancias: 

 No realiza  las tareas en el aula 

 No realiza las tareas encargadas para casa 

 No participa en el desarrollo de la clase 

 Entorpece la buena convivencia en el grupo 

 No aporta el material necesario 

 No muestra interés por los exámenes o pruebas objetivas (entrega en blanco o 

sin apenas contenidos, no respeta las normas de comportamiento durante el 

transcurso de las mismas…) 

 En el caso de los alumnos de E.S.O. con materias pendientes, no acuden a las 

clases de repaso ni se presentan a las pruebas objetivas.  

09. En caso de demostrar el abandono de la materia, se pondrá en conocimiento de los padres o 

madres y del tutor del grupo por parte del profesorado implicado, mediante un comunicado 

escrito en el que se exponga el hecho y las consecuencias que ocasiona. 

10. Si después del primer aviso no se ve cambio en el alumnado, se realizará un segundo y de-

finitivo aviso, que podrá provocar posteriormente la no promoción; este segundo aviso se 

tendrá que producir como mínimo un mes antes de la finalización del período lectivo ordi-

nario. Una copia de los comunicados será depositada en Secretaría, en el expediente del 
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alumno. A causa de la trascendencia de la medida, se estará en comunicación también con 

el tutor o tutora para intentar, en colaboración con los padres y madres, cambiar la actitud 

del alumnado. 

11. En este curso, el procedimiento para obtener el título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria será el siguiente: 

a) Obtienen el título los alumnos con calificación positiva en todas las áreas. 

b) Obtienen el título aquellos alumnos que, aun habiendo sido evaluados negativamen-

te en una o dos áreas, han alcanzado a juicio de la junta de Profesores, los objetivos 

establecidos para la etapa, dándose además las siguientes circunstancias: 

1. Se podrá titular excepcionalmente con una materia con evaluación negativa si el 

alumno no abandonó la materia 

2. Se podrá titular excepcionalmente con dos materia con evaluación negativa si  

- el alumno no abandonó la materia 

- no son Lengua Castellana - Literatura y Matemáticas. 

12. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las mate-

rias de los dos cursos de Bachillerato 

13. Excepcionalmente,  el  equipo  docente  podrá  decidir  la  obtención  del  título  de Bachi-

ller  por  un  alumno  que  haya  superado  todas  las  materias  salvo  una, siempre que se 

cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno ha alcanzado los objetivos y competen-

cias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumno en la materia. 

c) Que el alumno se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias 

para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la calificación de la materia no superada no sea inferior a 3 

e) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 

sea igual o superior a cinco. 

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la 

nota numérica obtenida en la materia no superada 
 

 
 

 

6. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

6.1. CONSTITUCIÓN Y OBJETIVOS. 

Están integrados por todos los profesores de una misma Área o Materia. Por ello perte-

necerán a cada Departamento, de forma permanente, los profesores de la materia propia del 

Departamento de E.S.O. y Bachillerato. Los Profesores de Ed. Primaria, se distribuirán, de mu-

tuo acuerdo, para la asistencia a las reuniones de carácter general. 

Los Departamentos Didácticos persiguen, en primer lugar, la coordinación entre los 
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profesores de una misma área o materias afines en lo relativo al campo de la Docencia y la 

formación y actualización permanente de los mismos. 

 

6.2. REUNIONES A LO LARGO DEL CURSO: 

La  Reforma Educativa, requiere contactos y sesiones de trabajo frecuentes para la revi-

sión de los Proyectos Curriculares de Área, Programaciones de Área, diseño de evaluación, 

etc., en la totalidad de los Departamentos Didácticos.  

      Con carácter general, se reunirán al menos cuatro veces a lo largo del curso: 

1ª Reunión: En el mes de octubre, para la programación inicial de directrices y activi-

dades del Departamento. 

2ª Reunión: Días 19 y 20 de enero, para valorar los resultados de la primera evaluación 

del curso y el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos. 

3ª Reunión: Días 20 y 21 de abril, para valorar la marcha del curso ante los resultados 

de la segunda evaluación. 

4ª Reunión: Durante el mes de junio para elaborar la Memoria del curso, que se integra 

en la Memoria General del Centro.  

Los Jefes de Departamento entregarán la Memoria antes del día 26 de Junio.  

 

6.3. NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS: 

a) Recordemos que debe quedar constancia en el Libro de Actas de las reuniones generales 

realizadas, de su propuesta de objetivos y actividades y su valoración posterior. 

b) El contenido y dinámica de las reuniones de Departamentos vienen marcados por la na-

turaleza del Área concreta y de la fecha en que se hace; teniendo siempre en cuenta que 

"los Departamentos Didácticos persiguen, en primer lugar, la coordinación entre los  

Profesores de una misma Área o materias afines, en lo relativo al campo de la docencia 

y formación y actualización permanente de los mismos" . No obstante, la primera reu-

nión del curso requiere como tareas específicas: 

-   Relación de los componentes del Departamentos y posible asignación de quehace-

res concretos a algunos miembros. 

-   Análisis de los resultados globales del curso anterior, evaluación y propuestas de 

mejora. 

-   Fijación de objetivos comunes a todo el Departamento. 

-    Objetivos y contenidos de los diferentes niveles. 

-    Objetivos mínimos y criterios de evaluación. 

-    Actividades complementarias en los diferentes niveles. 

c) Se revisará cada año el Proyecto Curricular de las diversas Áreas. 

d) Se actualizarán las Programaciones de Área. 

e) Analizarán e informarán sobre los resultados de las evaluaciones de las Pruebas Genera-

les de Diagnóstico realizadas por los alumnos/as de 3º de ESO. 

f) La Programación se entregará a principio de curso. Debe estar a disposición de la co-

munidad escolar y se informará los padres, si lo piden, del contenido. 

 Debe recoger: 

*   Exploración inicial de las características del alumnado, a comienzo de curso, de-

terminación de objetivos, distribución de contenidos y  actividades,  metodolog-

ía, criterios e instrumentos de evaluación, prácticas necesarias. 

*   Establecimiento de Unidades Didácticas Complementarias, dedicadas a la orien-
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tación escolar y refuerzo pedagógico de los alumnos, atendiendo a la adquisición 

de técnicas de trabajo intelectual, realización de prácticas en las diversas mate-

rias, apoyo a alumnos con dificultades de aprendizaje. 

 

6.4. ORGANIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN  

 

LENGUA Y LITERATURA CASTELLANA 

Jefa del Departamento :  Dña. VIRGINIA RUIZ MARTOS 

Componentes:  

  Educación Infantil:  Inmaculada Galisteo León 

    Belén Clemente Quesada 

  1º y 2º  de Primaria:  Mª del Castillo Pérez Navas 

    Isabel Martínez Quesada 

   3º y 4º  de Primaria:   Ángela Llamas González 

     Paloma Vázquez Sánchez  

5º y 6º de Primaria:   Ana Portales Alonso 

   Irene Esquembri García 

Secundaria:     Martín Martínez Felices 

     Rocío García Linares        

OBJETIVOS 

Teniendo en cuenta las características propias del área, junto a las de la etapa, como 

hemos señalado anteriormente, y las del alumnado, proponemos los siguientes objetivos para el 

área de Lengua Castellana y Literatura: 

 Expresarse oralmente y por escrito con coherencia y corrección, de acuerdo con las 

diferentes finalidades y situaciones comunicativas y adoptando un estilo expresivo 

propio. 

 Conocer y valorar la realidad plurilingüe y pluricultural de España y las variantes de 

cada lengua, superando estereotipos sociolingüísticos y considerando los problemas 

que plantean las lenguas en contacto. 

 Utilizar sus recursos expresivos, lingüísticos y no lingüísticos, en los intercambios 

comunicativos propios de la relación directa con otras personas. 

 Reconocer y utilizar diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 

 Conocer y aplicar correctamente las normas lingüísticas, con especial atención a las 

ortográficas vigentes en el momento actual. 

 Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de la lengua, evitando los 

estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios (clasistas, racis-

tas, sexistas, etc.), mediante el reconocimiento del contenido ideológico del lengua-

je. 

 Utilizar la lengua como instrumento para la adquisición de nuevos aprendizajes. 

 Interpretar y producir textos literarios y de intención literaria, orales y escritos, valo-

rando las obras relevantes de la tradición literaria como muestras destacadas del pa-

trimonio cultural. 
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 Conocer las principales características de la literatura occidental. 

 Reconocer los principales géneros de la tradición literaria. 

 Conocer las obras y fragmentos representativos de las literaturas de las lenguas 

constitucionales y de las obras fundamentales de la literatura occidental. 

 Utilizar técnicas de tratamiento de la información: búsqueda, elaboración y presen-

tación, tanto con los medios tradicionales como con la ayuda de las nuevas tecno-

logías. 

Dedicando cada día, sobre todo en Primaria, un tiempo a la lectura silenciosa y en voz 

alta; comentando oralmente textos; incentivando la lectura para mejorar la expresión oral y es-

crita y facilitando a los alumnos libros adaptados a su edad en los que poder alcanzar la adqui-

sición de lo que significa para nosotros como cristianos, el objetivo general. 

Las actividades relacionadas con la Competencia en Comunicación Lingüística, 

tendrán la máxima interconexión con todas las áreas y las ubicaremos dentro de los procesos y 

a su vez dentro del área de comprensión. 

Los profesores de E. Infantil y Primaria asistieron a la reunión para coordinar criterios 

y revisar los contenidos mínimos de cada nivel. En sus proyectos curriculares y programaciones 

de aula se especifican sus objetivos y criterios de evaluación. La nueva ley está ya aplicada en 

todos los cursos de E. Primaria. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos para cada curso y la con-

creción curricular del área de Lengua y Literatura Castellanas, el Departamento ha decidido 

establecer unos criterios para la promoción del alumnado de un curso a otro, ya que ésta no se 

establece al final del ciclo o de la etapa, debiendo ser evaluada en cada curso. 

El alumno deberá conseguir los objetivos del curso y también, al final de la etapa, ser 

un ciudadano autónomo, capaz de pensamiento crítico, integrado socialmente, responsable ante 

sus deberes y consciente de sus derechos. En el aspecto lingüístico, un ciudadano alfabetizado, 

en el sentido pleno del término, y culto, capaz de disfrutar de y con la lectura en general y la 

literatura en particular. 

Como consecuencia del proceso de evaluación se planteará la conveniencia de que el 

alumno permanezca un año más o no en el mismo curso. En este supuesto se tendrá en cuenta 

la madurez del alumno, como sus posibilidades de progreso en los estudios posteriores y sus 

actitudes y preferencias. 

La evaluación es un proceso continuo e integrador, que no puede limitarse a momen-

tos puntuales. Por ello se atenderá al trabajo diario del alumno, a su actitud y a su consiguiente 

progreso. 

Serán elementos importantes para una evaluación positiva: 

 La asistencia puntual a clase (con ocho faltas de ausencia y retrasos injustificados en 

una evaluación, no alcanzará el aprobado). 

 El interés, la actitud participativa y positiva (no problemática ni indisciplinada), la 

realización de los ejercicios de clase, la puesta al día del cuaderno de ejercicios del 

alumno.  
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 Por el contrario, las ausencias reiteradas e injustificadas, la impuntualidad, la asisten-

cia pasiva (sin los materiales: libro, cuaderno, etc…), actitud negativa (conflictiva y 

perturbadora), incidirán negativamente en la evaluación, sobre todo la expulsión repe-

tida de clase. 

 Los objetivos mínimos marcan la línea divisoria entre el suficiente y el insuficiente. 

En concreto, será absolutamente imprescindible que el alumno: 

1. Demuestre su capacidad de lectura comprensiva y expresiva de textos literarios y 

no literarios y de resumir oralmente y por escrito las ideas principales de un texto. 

2. Sea capaz de escribir un texto sobre un tema propuesto no inferior a 20 líneas, con 

corrección ortográfica, léxica y sintáctica (sin muletillas, faltas de concordancia, 

redundancias excesivas, vulgarismos, tacos…). 

3. Sepa exponer oralmente un tema (de Literatura, Gramática, de actualidad, etc.) 

con orden, claridad y fluidez, durante no menos de 3 minutos, sirviéndose, si el 

caso lo requiere, del encerado o de otros recursos didácticos. 

4. Reconozca la categoría gramatical de todas las palabras de un texto. 

5. Identifique las principales funciones sintácticas de la oración simple (sujeto, pre-

dicado, complementos) para el primer ciclo y de la compuesta con la modalidad 

oracional para el segundo ciclo. 

6. Domine la conjugación regular española de los principales verbos irregulares. 

7. Realice con calificación de suficiente al menos, los trabajos sobre los libros seña-

lados por curso como lecturas obligatorias. 

8. Tenga ideas generales sobre los autores relevantes de la historia de la literatura 

española, de algunas de sus obras más conocidas y de los movimientos o épocas 

literarias a la que pertenecen. 

9. Distinga el género literario y los principales recursos estilísticos de un texto. 

10. Conozca los recursos básicos de la versificación española (rima, métrica, estro-

fa…). 

11. Sea capaz de trabajar en grupo, no sólo en la realización de posibles trabajos, sino 

también en la realización y corrección de los ejercicios de clase. 

Los objetivos máximos son los propuestos en la programación como generales del 

área o específicos del curso. El profesor procurará que ningún alumno se contente con los 

mínimos y, por ello, con discernimiento, discreción y atención a la diversidad debidos, aspirará 

siempre en clase al máximun ideal. 

Periódicamente, dos veces por evaluación, se realizarán controles escritos de las uni-

dades vistas. Los objetivos irán más allá de la superación de un control, teniendo en cuenta, 

como hemos dicho anteriormente, no sólo los conceptos, sino también todos los estándares de 

aprendizaje relacionados con los procedimientos y las actitudes. Cada apartado tendrá su propia 

calificación. El alumno sabrá de esta forma, en qué aspectos alcanza y en cuáles no el nivel de 

suficiencia. Por esto las pruebas escritas de recuperación de conceptos se realizarán una vez 

finalizado y evaluado cada trimestre. La calificación de la prueba escrita de recuperación repre-

sentará la alcanzada del estándar por recuperar. La calificación del boletín informativo que apa-

rezca en las recuperaciones representará la media realizada con el conjunto de estándares eva-
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luables. 

El departamento establece otra prueba escrita de recuperación en Junio para aquellos 

alumnos que tengan pendiente algún objetivo del área. Si el alumno no ha  alcanzado la califi-

cación de suficiente en los tres trimestres recuperará ya en septiembre, aunque siempre que el 

profesor considere oportuno la realización de dicha prueba, se le dará esa posibilidad. Se con-

templa, asimismo, la posibilidad de que un alumno pueda evaluarse de un solo objetivo pen-

diente, por ejemplo la sintaxis.  

La participación en concursos literarios, periódico escolar, grupo de teatro u otras ac-

tividades culturales relacionadas con la lengua y la literatura serán un factor muy positivo de 

evaluación. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

Teniendo en cuenta que en  nuestro centro, el alumno desarrolla su aprendizaje desde 

E. Infantil hasta Bachillerato, pasando por todas las etapas, la primera reunión del curso y la 

última se realizan verticalmente. El Departamento trabaja con profesores representantes de la 

asignatura en cada uno de los niveles del colegio y coordinamos nuestros diferentes aspectos 

para tener en cuenta  la mejora de las programaciones. Este año, se han vuelto a repasar los cri-

terios de calificación del área y se han establecido en tantos por ciento, los diferentes apartados 

en los que se evalúa la materia. Se le dará un porcentaje del 70% a la valoración de los conteni-

dos y del trabajo en clase y con el 30% se valorarán las actitudes del alumno y el trabajo en 

casa, tal y como se ha especificado en las diferentes programaciones de aula con sus respecti-

vos estándares para los cursos de 1º y 2º  de E. Primaria. Los restantes cursos el porcentaje se 

reparte entre 80% y 20%. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

 Contenidos conceptual (70 %) 

 Se realizarán dos o tres exámenes por trimestre dependiendo del desarrollo del grupo y de 

la adquisición de conocimientos referidos a las unidades programadas. 

 La nota mínima para hacer media será de 4 (salvo en casos excepcionales a criterio del 

profesor). 

 La presentación del examen (márgenes, ortografía, limpieza...) restarán hasta un punto 

de la nota final de dicha prueba. 

 En los cursos donde la programación lo requiera, se realizarán también dos pruebas tri-

mestrales de análisis sintáctico, de acuerdo con los objetivos programados para cada 

curso, que será valorada sobre 10, debiendo alcanzar un 5 para poder aprobar la asigna-

tura y efectuar la media con las pruebas anteriormente señaladas de contenidos lingüís-

ticos y literarios. 

   Además de calificar las pruebas escritas de acuerdo con el contenido, se valorará la ca-

pacidad de redacción manifestada mediante la exposición ordenada de las ideas, el co-

rrecto engarce sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva. La ortografía se 

valorará sin que sea determinante para la superación del curso. 

 

 

 



COLEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”. MELILLA. Año Académico 2021-22 
 

PLAN ANUAL DE CENTRO Página 28 
 

 Trabajo diario (20%): 

 Se cuantificarse todas las actividades realizadas durante el trimestre, tanto del libro co-

mo las propuestas por el profesor. 

 Las actividades tendrán cuatro tipos de puntuaciones: 

1. Entregado correctamente.  

2. Entregado pero le faltan actividades o no están realizadas siguiendo las indicacio-

nes del profesor. 

3. No entregadas o mal realizadas (sin copiar enunciados, saltándose actividades, mal 

presentadas...) 

4. Entregadas tarde (el alumno entrega las actividades correctamente pero no cuando 

se les pide. Este caso solo se permitirá tres veces por trimestre). 

5. Si algún alumno tiene cinco o más negativos por falta de trabajo durante un trimes-

tre se le considerará la asignatura suspensa aunque supere los contenidos concep-

tuales. 

 

 Actitud (10%): 

 En este apartado se tendrá en cuenta el comportamiento, la participación, las preguntas 

orales así como cualquier otro aspecto relacionado con el interés del alumno durante las 

clases. 

 Si algún alumno tiene cinco o más negativos por comportamiento durante un trimestre 

se le considerará la asignatura suspensa aunque supere los contenidos conceptuales y el 

trabajo diario. 

 

 Libros de lectura: 

 Durante el transcurso del segundo y tercer trimestre se realizará un examen del libro de 

lectura propuesto para el curso.  

 La nota será de aprobado o suspenso.  

Es necesario aprobar dicha prueba para superar la evaluación 

BACHILLERATO 
 

 La calificación de final de curso, la global, se realizará con la media de las tres evalua-

ciones. 

  No se realizarán exámenes para subir nota y solo, si es pertinente y se considera nece-

sario, se subirá la nota del alumno con un máximum de 1 punto  sobre dicha media.  

 La calificación no se basará solo en el examen de contenidos literarios o en los realiza-

dos con comentarios de texto sino que se tendrán en cuenta todos los criterios y estánda-

res evaluables en la asignatura y el nivel correspondiente.  
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PLAN DE SEGUIMIENTO PARA EL ALUMNADO DE 4º ESO CON LA MATERIA DE LENGUA 

CASTELLANA Y LITERATURA PENDIENTE DE 3º ESO. 

El profesor que imparte la asignatura en el grupo realizará un seguimiento del alumnado 

con la materia pendiente del curso anterior. Los criterios de evaluación serán los aplicados para 

el nivel con carácter general. En cuanto a los procedimientos de evaluación serán como sigue:  

Los alumnos irán presentándose a diferentes pruebas escritas tanto de los contenidos li-

terarios, como de los sintácticos y gramaticales en las fechas establecidas por el profesor. La 

calificación para superarlas tendrá que alcanzar un mínimum de 5 puntos en cada una. Las 

pruebas escritas de cada una de las evaluaciones precedentes, se integrarán en las evaluaciones 

del curso actual. El sistema permite que el alumno recupere las evaluaciones sin recurrir a 

pruebas específicas, así,  superando la segunda evaluación se recupera la primera y superando 

la tercera se aprueba todo el curso. 

Los trabajos prácticos para evaluar la expresión escrita atendiendo a criterios de síntesis 

y comprensión lectora serán los efectuados en su curso actual.  La evaluación positiva de las 

materias pendientes estará condicionada a la entrega de trabajos y a la actitud positiva en el 

cumplimiento de las responsabilidades que los alumnos deban cumplir en todos los aspectos. 

Así se tendrá también en cuenta la evolución, actitud, trabajo, adquisición de competencias… 

del alumno en su curso actual para zanjar la nota definitiva. 

En el mes de junio se celebrará la sesión de evaluación, donde se decidirá la calificación 

de las materias pendientes de cada alumno y se recogerán, en Acta, los resultados de la evalua-

ción.  Si no alcanzaran la calificación positiva tendrán otra prueba extraordinaria en el mes de 

Septiembre. 

LECTURA Y COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA. 

La comprensión del lenguaje escrito es uno de los fenómenos mentales más complejos. 

En los últimos años estamos estudiando desde el Departamento de Lengua y Literatura Caste-

llana con profusión este tema con el fin de ayudar a los alumnos que tienen dificultades de 

comprensión. Existen algunos factores que facilitan la comprensión del texto. Algunos son ex-

ternos al sujeto, tales como el tamaño de la letra, el tipo y clase de texto, la complejidad del 

vocabulario y de las estructuras sintácticas implicadas, etc…, otros, internos al propio sujeto 

lector, tales como cierto número de habilidades de regulación de la comprensión, etc…La rela-

ción entre el conjunto de factores no es sencilla ni unidireccional, sino que se imbrican todos 

ellos, el problema aparece en toda su complejidad. 

Una de las causas del fallo en la comprensión lectora estriba en la incapacidad que 

muestran muchos niños de atender cuidadosamente al significado, pero esta habilidad puede ser 

enseñada. Para ello, desde el Departamento de Lengua Castellana y Literatura, hemos determi-

nado: 

a) El alumno debe ser reconocido como un sujeto activo en el proceso lector. 

b) El lector, en el acto de comprensión textual, cuenta tanto con información visual co-

mo no visual. 

c) La lectura es un proceso de búsqueda progresiva del significado del texto y así se 

darán distintos grados de comprensión. 

Distintas propuestas para mejorar la comprensión de texto. Entre las estrategias distinguimos:  

d) La relectura. 

e) La elaboración de esquemas. 
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f) La utilización de imágenes y analogías. 

g) La utilización de cuestiones que acompañan al texto. 

h) El uso de organizadores previos que sitúan y contextualizan la lectura. 

i) La elaboración de esquemas y mapas conceptuales que ayuden a los alumnos a con-

seguir representaciones mentales correctas, jerarquizadas y sintéticas. 

j) La comprensión de las ideas principales, tomando como referencia el párrafo o el 

texto tomado como unidad global de significado. 

Todas estas estrategias serán tenidas en cuenta en las lecturas escogidas  y planificadas 

en los diferentes planes de fomento de la lectura elaborados por el Departamento para cada eta-

pa.  

Tanto a padres como a profesores, les recomendamos la aplicación de las TIC en el 

aprendizaje de la Competencia Lingüística: 

En los Planes de Animación a la Lectura especificamos otros tipos de actividades dirigi-

das al desarrollo del fomento y el interés por la lectura y desarrollo de la comprensión lectora 

que abarcan la interdisciplinariedad entre todas las áreas de dicha competencia lingüística. Se-

ñalamos allí los textos seleccionados para el curso 2019-2020 y la utilización de las bibliotecas 

de aula para la etapa de E. Primaria. La Biblioteca del Centro también es tenida en cuenta para 

realizar actividades. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Concurso redacción “Clara Campoamor” 
5º, 6º E. Primaria 

ESO y Bach. 
1er. trimestre 

 Participación en diferentes concursos 

narrativos o líricos 
Todo el Colegio Durante el curso 

 Concurso de relato corto de la Fundación 

de Coca-Cola 
2º de ESO Marzo o Abril  

 Celebración del Día del Libro. Todo el Colegio 23 de Abril 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS 

Jefa del Departamento:  Dña. Mª DOLORES GUEVARA JIMÉNEZ 

Componentes :    

Juan Pinto Machuca (Hª del Arte. 2º Bachillerato) 

Mª Amparo Conesa Cayuela (1º y 2º ESO) 

María Pérez Alindado ( Primaria) 
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OBJETIVOS 

En HISTORIA hemos propuesto:  

 Dada la actual situación mundial de pandemia causada por el coronavirus covid 19 se 

propone un objetivo de departamento: “MOSTRAR A LOS ALUMNOS LA 

HISTORIA DE OTRAS PANDEMIAS MUNDIALES Y CONCIENCIAR EN 

LAS MEDIDAS SANITARIAS PARA QUE INTENTEN EVITAR EL 

CONTAGIO E INFECCIÓN POR LA COVID 19 “ 

Como líneas de acción sugerimos las siguientes: 

 Investigación previa de distintas pandemias mundiales 

 Visualización y fórum en clase como fueron, duración y curas sobre los vi-

rus. 

 Realizar un noticiario en el corcho de la clase sobre el mismo 

 Fomentar el cultivo del patriotismo y la afirmación de España como nación.  

Como líneas de acción sugerimos las siguientes: 

 Trabajar el concepto de patriotismo sin denotar ideologías ni posicionamien-

tos partidarios, haciendo ver que es un sentimiento sano y natural. 

 Valorar que el patriotismo es fundamental para la unión de la sociedad. 

 Promover la cohesión de la sociedad española en torno a su unidad y a la for-

taleza del Estado. 

 Estudiar, a lo largo de la historia, como se ha ido formando la unidad y la di-

versidad característica de nuestro país. 

 Poner en contacto al alumnado con la actualidad 

Como líneas de acción sugerimos las siguientes: 

 A nivel de 1º de Bachillerato, elegir a principio del curso una noticia interna-

cional de actualidad que tenga antecedentes en la Historia Contemporánea; a 

lo largo del curso, ir recopilando información sobre dicha noticia y en mayo, 

exponerlas en clase. 

 

En HISTORIA DEL ARTE hemos propuesto:   

 Comprender y valorar los cambios en la concepción del arte y la evolución de sus fun-

ciones sociales. 

 Conocer el lenguaje artístico de cada una de las artes visuales y adquirir la 

terminología específica, además de aplicarla con vigor y precisión. 

 Conocer, valorar y apreciar el patrimonio artístico. 

 Se verán documentales, se harán coloquios y debates en clase. 

 

En GEOGRAFÍA hemos propuesto:  

 Estudiar el origen y formación de los volcanes. 

Como líneas de acción sugerimos: 
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 En 1º de ESO trabajar en el tercer trimestre sobre la formación de los volcanes 

detenidamente al estar tan de actualidad en España con La Palma. 

 Hacer un estudio de zonas donde en estos años se han producido erupciones. 

 Experimentar con un ejemplo de la erupción de un volcán que trabajarán en 

grupos. 

 

Como en años anteriores, seguimos trabajando en colaboración con el departamento de lengua 

sobre “LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA”.  

Como líneas de acción proponemos las siguientes: 

 Realizar preguntar orales, para que el alumno/a adquiera soltura. 

 Exposición de cuestiones sobre la materia que se esté estudiando. 

 Exposición de noticias de actualidad. 

 Exponer temas por escrito. 

 Realizar cuestiones y pruebas escritas. 

 Ejecutar redacciones sobre algún tema de interés. 

 Elaborar pequeñas biografías, resúmenes, esquemas… 

 Valorar la presentación. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 Los mínimos son fundamentales para superar la asignatura. 

 Se hará nota media a partir de cuatro, no obstante en circunstancias excepcionales se 

puede contemplar otros aspectos. 

 Un número de ausencias, sin justificar, superior al 20% puede traer consigo la 

pérdida del derecho a examen. 

 El abandono es un aspecto importante y lo veremos reflejado en: la no realización 

tareas, la ausencia de estudio, la presentación de las pruebas en blanco… 

 Se harán por lo menos dos controles por evaluación y las recuperaciones, de la 1ª y 

la 2ª, se realizarán a la vuelta de vacaciones, respetando la parte de materia supera-

da. 

 Un alumno con las tres evaluaciones suspendidas irá directamente a septiembre. 

 Las pruebas extraordinarias de septiembre se harán con evaluaciones completas o 

materia, salvo casos excepcionales. 

 En las recuperaciones no se cualificará con nota superior a 7; ya que la nota final 

del boletín de las recuperaciones, reflejará todos los criterios de evaluación y están-

dares de aprendizaje de cada trimestre.  

 En bachillerato la nota máxima de recuperación no superará el 7, y las subidas de 

nota, solo podrá sumar hasta 1 punto más de su nota del trimestre. 

 En los exámenes de junio la calificación será de 5 tanto en ESO como en Bachillerato. 
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 Cuando en el trabajo programado con respecto a actividades del trimestre, el alumno 

no haya presentado su trabajo durante cuatro veces, queda pendiente ese aspecto por 

recuperar para poder hacer nota media. 

 Las CALIFICACIONES de los alumnos tendrán en cuenta los aspectos siguientes 

generales: 

▪ Los exámenes (dos por evaluación): haciendo media de los mismos. 

▪ Las actividades. 

▪ Los trabajos. 

▪ El cuaderno de clase. 

▪ El comportamiento y la actitud hacia la asignatura. 

De los aspectos anteriormente mencionados procedemos a desglosar el porcentaje del pro-

ceso de calificación quedando dispuesto de la siguiente manera: 

 70% para las PRUEBAS O EXÁMENES. (En cada curso se evaluará el libro de lectura 

que se haya mandado, con un porcentaje del 10% del total de la asignatura, en el 

trimestre que se haya evaluado, y en ese caso las notas de las pruebas valdrán el 60%). 

 20% teniendo en cuenta, un 10%: para las preguntas orales, actividades, trabajos. 

 5%: para el cuaderno de clase.  

 Por último, un 5% el comportamiento y la actitud hacia la asignatura. Se entenderá por 

una correcta actitud los siguientes aspectos:  

o el respeto y uso adecuado del mobiliario de clase.  

o el respeto por sus compañeros, profesores y demás miembros del centro 

educativo. 

o tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 ASIGNATURAS PENDIENTES 

Con relación a las asignaturas pendientes, se les hará un seguimiento pormenorizado in-

dicándoles a los alumnos los aspectos fundamentales que se irán recuperando paulatinamente. 

Concretamente entre la primera y la segunda evaluación, salvo casos excepcionales. Este año 

hay dos alumnos en 3º de ESO que tiene que recuperar y otros 2 alumnos en 4º de ESO; los 4 

alumnos están en proceso de realización. 

MATERIALES Y METODOLOGÍA 

En cuanto a los materiales, señalaremos los que se van a utilizar a lo largo del curso: 

textos, mapas, murales, láminas, powerpoint, material informático de todo tipo… 

Sería conveniente renovar y ampliar la disponibilidad de material cartográfico. 

También, revisamos la metodología que se encuentra plasmada en los proyectos curriculares y 

programaciones de aula. 

PLAN LECTOR 

En cada curso se evaluará el libro con un porcentaje del 10% del total de la asignatura. 

1º ESO 

LIBRO: “DE APOLO A ZEUS: LA VENGANZA DE LOS DIOSES” 
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EVALUACIÓN: 

 Se evaluará cada dos capítulos con un examen escrito. 

 Al final de cada capítulo se hará una batería de actividades que aparecen en el libro. 

4ºESO 

LIBRO: “LOS NIÑOS DE LA ESTRELLA AMARILLA” 

EVALUACIÓN: 

 Búsqueda y análisis de la época y lugar 

 Diferenciarán los conceptos de campos de concentración y de campos de exterminio.  

 Tendrán que discernir las causas que llevaron a crear estos campos. 

 Se hará a finales del 2º trimestre un examen del libro. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Concurso “La Constitución Española, 

una Constitución para todos” 

Desde 5ºPrimaria 

a 2ºBTO 
1º trimestre 

* * * * * * * * * * * * * * 

FILOSOFÍA 

Jefa del Departamento: Dña. Mª AMPARO CONESA CAYUELA  

Componente :    

Luisa Mª Pérez Fernández (Psicología en Bachillerato) 

 
FILOSOFÍA 1º Y 2º DE BACHILLERATO 

OBJETIVOS 

 Comprender problemas filosóficos y emplear con propiedad los conceptos y términos 

utilizados en su análisis y discusión. 

 Argumentar y expresar el pensamiento filosófico propio, de forma oral y escrita, con 

claridad y coherencia. 

 Valorar la capacidad de la razón y autonomía para regular la acción humana. 

 Comprender la relación existente entre teorías y corrientes filosóficas, con el marco 

histórico, social y cultural en el que son planteadas y del que son su expresión, que se 

han sucedido a lo largo de la historia, analizando tanto las semejanzas como las dife-

rencias en el modo de plantear los problemas y las soluciones. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIIFCACIÓN 

La evaluación engloba los siguientes criterios generales:  
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 Los mínimos son fundamentales. 

 Se hará nota media a partir de la calificación de 4, no obstante en circunstancias ex-

cepcionales se pueden contemplar otros aspectos. 

 Un número de ausencias, sin justificar, superior al 20% puede traer consigo la 

pérdida del derecho a examen. 

 Se harán dos pruebas por evaluación y las recuperaciones, en la primera y segunda 

evaluación se realizarán a la vuelta de las vacaciones, durante el primer mes del 

nuevo trimestre. 

 El examen tendrá un valor del 60%, las actividades 20% y la actitud 20%. 

 Cuando en el trabajo programado o actividades del trimestre el alumno haya presen-

tado falta de su trabajo durante cuatro veces queda pendiente ese aspecto por recu-

perar para poder hacer la nota media. 

 En las recuperaciones no se calificará con nota superior a siete. La nota final de la 

recuperación reflejará todos los criterios de evaluación del trimestre.  

 

PSICOLOGÍA 2º DE BACHILLERATO 

OBJETIVOS  

 Reflexionar sobre los principales problemas psicológicos y comprender los supuestos fi-

losóficos de la psicología (racionalismo, empirismo y constructivismo) que subyacen en 

las diversas teorías sobre la naturaleza y el conocimiento humano. 

 Desarrollar una actitud interdisciplinar y establecer conexiones con otras disciplinas (Fi-

losofía, Biología, Neurociencias, Sociología), diferenciar la psicología de otras pseudo-

explicaciones de los problemas humanos (adivinos, parapsicólogos) y detectar falsas 

creencias y prejuicios.  

 Comprender los diferentes modelos teóricos, precisar su estatuto epistemológico y resal-

tar la provisionalidad del conocimiento psicológico. Conocer las aplicaciones de la psi-

cología en diferentes ámbitos sociales (educación, clínica, deporte, justicia y en el traba-

jo y las organizaciones).  

 Conocer los métodos de investigación psicológica: descriptivo, correlacional y experi-

mental. Describir las estrategias de investigación: entrevistas, cuestionarios, análisis de 

casos, estudios de campo, investigación de laboratorio, simulación por ordenador.  

 Adoptar una actitud abierta respecto al trabajo científico: cuestionar lo obvio, adquirir 

hábitos de trabajo científico, necesidad de comprobar los resultados y estar abiertos a 

nuevas ideas.  

 Aplicar las estrategias de aprendizaje, dirigidas más a reconstruir reflexivamente el co-

nocimiento que a reproducirlo. Conocer las diferentes estrategias de pensamiento: razo-

namiento, pensamiento creativo, toma de decisiones y resolución de problemas. 
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 Desarrollar la inteligencia emocional: conocer las capacidades y limitaciones persona-

les, comprender las propias emociones e identificar las emociones de los demás.  

 Adquirir habilidades sociales (comunicación asertiva, desarrollo de relaciones interper-

sonales, control emocional), para que los alumnos y alumnas adquieran mayor control 

de sus vidas. Aprender a rechazar ideas irracionales (terapia racional-emotiva de Ellis), 

técnicas para afrontar el estrés (relajación progresiva de Jacobson), etc.  

 Fomentar actitudes de tolerancia hacia las ideas y conductas ajenas, de responsabilidad 

personal y social, y valorar la capacidad racional para regular la acción humana, perso-

nal y colectiva.  

 Valorar la construcción de una sociedad multicultural, basada en el respeto a los dere-

chos humanos, que favorezca la convivencia democrática y desarrolle valores como la 

libertad o la solidaridad. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIIFCACIÓN 

Los criterios de evaluación se corresponden con las capacidades y competencias que pretende-

mos desarrollar y deben ser conocidos por los alumnos al comienzo del curso.  Los criterios 

principales son los siguientes: 

 Identificar y conocer las principales teorías de la psicología (psicoanálisis, conductismo, 

psicología cognitiva, psicología cultural, etc.), comprender sus diferencias metodológi-

cas y las diferentes concepciones que tienen sobre la naturaleza humana.  

 Diferenciar las aportaciones de la Psicología científica de las generalizaciones de la psi-

cología popular y de otras formas de acercarse  a los problemas humanos. Comprender 

las características de la Psicología y su complementariedad con las aportaciones de otras 

disciplinas (Neurociencias, Filosofía, Biología, Antropología, Lingüística, etc.). 

 Reconocer las semejanzas y diferencias entre el comportamiento humano y el de otras 

especies animales, valorar la continuidad que existe entre ambas y destacar  los rasgos 

psicológicos característicos de los seres humanos.  

 Conocer los  factores genéticos y ambientales de la conducta humana, comprender 

cómo  interactúan  y originan diversos comportamientos  en diferentes personas y/o en 

distintas culturas y aceptar y valorar estas diferencias.  

 Explicar los procesos cognitivos (percepción, memoria, aprendizaje, pensamiento, etc.) 

mediante los que las personas adquieren, elaboran y comunican sus conocimientos, y las 

relaciones entre estos procesos cognitivos y las conductas a que dan lugar. 

 Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento cognitivo al análisis de 

problemas comunes en la adquisición, comprensión y comunicación de la información, 

tanto en situaciones de instrucción como en contextos cotidianos.  
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 Comprender los  motivos, emociones y afectos que influyen en la conducta humana, los 

procesos mediante los que se adquieren y las técnicas de intervención a través de las 

cuales se pueden modificar.  

 Reconocer e identificar los principales ámbitos de aplicación e intervención  psicológi-

ca, diferenciar  las aportaciones de las distintas teorías y conocer la aplicación de  algu-

nas técnicas de intervención (test para evaluar el estrés, la comunicación asertiva, etc.). 

 Analizar textos psicológicos,  identificar  su contenido temático -problemas, conceptos- 

y su estructura expositiva -tesis, argumentos y conclusiones-. 

 Realizar individualmente o en grupos, trabajos de interés para los alumnos, relacionados 

con temas psicológicos de actualidad -absentismo escolar, motivación social, agresión, 

violencia, drogas-, en el marco de las unidades temáticas del curso.  

Los criterios de calificación en sesión de evaluación son los siguientes: 

1. Se realizará una prueba  (o dos, si así se estima conveniente) individual objetiva por ca-

da evaluación. 

2. Cada prueba objetiva individual: 

a) versará sobre la materia explicada previamente en clase (o dada por tal si los/las 

alumnos/as algún día no permiten la explicación); 

b) constará cada prueba de 10 preguntas tipo test pregunta valdrá 1 punto. En caso de 

que sea de desarrollo constará de 5 preguntas y cada una valdrá 2 puntos. 

3.  La no presentación injustificada a una prueba objetiva individual supondrá la mínima 

calificación en tal prueba. Si el alumno es  sorprendido/a copiando en una prueba obje-

tiva individual será suspendido en la evaluación. 

4. El alumno/a que no haya realizado el trabajo (lectura de una novela, reseña de una pelí-

cula, etc.) correspondiente a una evaluación deberá presentarlo al final del curso.  

5. En cada evaluación, se tendrán en cuenta, como notas complementarias, el interés, la 

participación en clase y la realización de los ejercicios y trabajos obligatorios o volunta-

rios. 

Estas notas complementarias harán nota media con la nota del examen, siempre que éste 

haya sido aprobado. 

En relación, con la asignatura de Psicología se tendrá en cuenta: 

a)  la puntuación obtenida en la evaluación individual de cada tema; 

b) el trabajo en grupo. 

c) La participación en clase.  Recordamos que cada una de las partes valdrá en la nota 

final de acuerdo a los siguientes porcentajes: a) 60%, b) 40% y c) 10%. 

6. Calificación de exámenes. En los enunciados de las preguntas de los exámenes figurará 

la puntuación de cada una de las preguntas. 

7. Criterios de corrección. En las respuestas de los alumnos en cada examen se valorarán 

los siguientes aspectos: 

- Adecuación pregunta/respuesta. 
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- Corrección formal y ortográfica. 

- Variedad de recursos semánticos. 

- Capacidad de definición. 

- Capacidad de argumentación. 

- Capacidad de juicio crítico. 

8.  La calificación o nota, de cada sesión de evaluación se ajustará a las siguientes reglas: 

- La calificación de la evaluación es el resultado de sumar la nota obtenida de las prue-

bas objetivas y las notas complementarias, con el redondeo obligado, siempre y cuan-

do los alumnos hayan aprobado la prueba objetiva. 

9. Las recuperaciones de una evaluación se realizarán al comienzo de la siguiente evalua-

ción. 

10. Aquellos alumnos/as que no hayan conseguido aprobar una evaluación podrán presentar-

se en Junio a una prueba objetiva extraordinaria de las evaluaciones que tengan suspen-

sas (esto es, en las que la nota de evaluación sea inferior a 5 puntos); en ese caso, la nota 

de esta prueba objetiva extraordinaria sustituirá a la nota de evaluación si la calificación 

alcanzada en la prueba objetiva extraordinaria fuere de suficiente. 

11. Aquellos alumnos que no hayan entregado algún trabajo durante alguna de las evalua-

ciones deberán presentar los trabajos durante la sesión de la Prueba extraordinaria. 

12. La nota final del curso. Se hará la media de las tres notas obtenidas durante las evalua-

ciones siempre y cuando estén todas aprobadas. En la convocatoria de Septiembre los 

alumnos se examinarán de aquellas evaluaciones que tengan pendientes. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

Realización de textos filosóficos PAU 2º Bachillerato Todo el curso 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

IDIOMAS 

Jefa del Departamento: Dña. RAQUEL PÉREZ VADILLO 

Componentes:    

Juan de Dios Perea Casado Ed. Secundaria 

Irene Esquembri García Ed. Primaria (3º, 4º, 5º y 6º) 

María Pérez Alindado Ed. Primaria (6º) 

Mª del Castillo Pérez Navas 

Raquel Serrano Sánchez 

Cristina Rocío García Irrure 

Paula Sáez Ibarra 

Inmaculada Galisteo León 

Ed. Primaria (1º) 

Ed. Primaria (1º) 

Ed. Primaria (2º) 

Ed. Primaria (3º) 

Ed. Infantil 
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Ángela Llamas González 

Virginia Ruiz Martos 

Mª Luisa Fernández Asensio 

Bárbara Botello Bandera 

Ed. Primaria (Francés) 

Ed. Secundaria (Francés) 

Ed. Secundaria 

Ed. Secundaria 

OBJETIVOS 

Teniendo en cuenta las características propias del área, junto a las de la etapa, y las del 

alumnado, proponemos los siguientes objetivos para el área de Idiomas: 

 Animar a la lectura como medio para el aprendizaje de lenguas extranjeras. 

Líneas de acción: 

a) Dar a conocer los recursos disponibles en el departamento, facilitando el catálo-

go con los títulos existentes. 

b) Crear un espacio agradable en el laboratorio de idiomas, que invite a la lectura. 

c) Promover actividades que impliquen a todos los alumnos como celebración del 

día del libro.  

 

 Coordinar temporalizaciones entre los departamentos de Lengua Española y Lenguas 

Extranjeras.  

Líneas de acción: 

a) Establecer una reunión a principios de curso con el departamento de Lengua Es-

pañola para dar una mayor coherencia a la secuenciación de algunos contenidos 

b)  en los primeros cursos de la ESO a fin de reforzar aspectos gramaticales que 

muchos aún no dominan en su lengua materna. 

  Promover la limpieza y corrección en cuadernos y cuadernillos 

a) Especificar los criterios de presentación a seguir: márgenes, limpieza, letra, etc. 

b) Insistir en la importancia de que corrijan correctamente sus libretas y cuaderni-

llos a bolígrafo rojo a fin de detectar los errores fácilmente a la hora de estudiar 

para los exámenes. 

c) Revisar estas correcciones en libreta y cuadernillo periódicamente. 

  Insistir en la premisa de que el trabajo diario es fundamental: 

Líneas de acción: 

a) Concienciar desde principios de curso a los alumnos de la importancia que su 

trabajo diario tendrá en la nota final.  

b) Hacer ver a los alumnos la importancia que tiene hacer las actividades en su 

proceso de aprendizaje, y que las tareas no son un castigo, sino una forma de 

practicar las estructuras y vocabulario necesarios. 

c) Continuar recogiendo con asiduidad libretas y cuadernillos.  

d) Avisar a las familias a la tercera vez que no traigan las tareas y hacerles ver que 

se va a tener. muy cuenta en la evaluación final. 
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.CRITERIOS DE CALIIFCACIÓN 

PRIMARIA (INGLÉS) 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

VALORACIÓN EN 

CADA CURSO DE LA ETAPA 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 

 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Valoración de los 

contenidos y compe-

tencias adquiridas o 

desarrolladas en la 

unidad. 

 

60% 60% 60% 50% 50% 50% 

 

 Realización de pruebas 

escritas al finalizar cada 

unidad y al final el tri-

mestre. 

 Rúbricas de evaluación 

 

Realización del tra-

bajo en clase: 

 Realización ade-

cuada del trabajo. 

 Organización de 

los materiales. 

 Presentación del 

cuaderno 

20% 20% 20% 30% 30% 30% 

 

 Cuaderno. 

 Registro de actividades 

de clase. 

 Registro de organización 

de materiales 

 

Realización del tra-

bajo en casa: 

deberes y trabajos 

específicos 

0% 10% 10% 10% 10% 10% 

 Registro de entrega de 

deberes en el tiempo. 

 Puntuación de corrección 

de los deberes. 

 

Valoración de actitu-

des en el aula. 

 Escucha. 

 Participación. 

 Esfuerzo. 

 Colaboración. 

20% 10% 10% 10% 10% 10% 

 

 Registro de participación. 

 Registro de actitud en 

clase. 

 Registro de la valoración 

de los compañeros (cua-

derno de equipo). 

 
 

SECUNDARIA (INGLÉS) 

 Comprensión lectora: 5% 

 Producción escrita (Writings): 5% 

 Actitud (comportamiento/ participación): 10% 

 Libreta y tareas: 10%  
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 Exámenes (Gramática/Vocabulario/Listening/Writing/Reading): 50% 

 Comprensión y expresión oral (clase / profesor auxiliar): 20% 

 

PRIMARIA (FRANCÉS) 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

VALORACIÓN EN 

CADA CURSO DE LA ETAPA 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 

3º 4º 5º 6º 

Valoración de los 

contenidos y compe-

tencias adquiridas o 

desarrolladas en la 

unidad. 

 

70% 70% 70% 70% 

 

 Realización de pruebas 

escritas al finalizar cada 

unidad y al final el tri-

mestre. 

 Rúbricas de evaluación 

 

Realización del traba-

jo en clase: 

 Realización ade-

cuada del trabajo. 

 Organización de 

los materiales. 

 Presentación del 

cuaderno 

20% 20% 20% 20% 

 

 Cuaderno. 

 Registro de actividades 

de clase. 

 Registro de organización 

de materiales 

 

 

Valoración de actitu-

des en el aula. 

 Escucha. 

 Participación. 

 Esfuerzo. 

 Colaboración. 

10% 10% 10% 10% 

 

 Registro de participación. 

 Registro de actitud en 

clase. 

 Registro de la valoración 

de los compañeros (cua-

derno de equipo). 

 

 

SECUNDARIA (FRANCÉS) 

 Comprensión y expresión oral (teatros, lecturas): 10% 

 Actitud (comportamiento/ participación: 10% 

 Libreta y tareas: 10% 

 Comprensión y expresión escrita: 10% 

 Exámenes orales / escritos: 60 % 

 

En la calificación de la expresión se tendrá en cuenta el correcto uso de la gramática y del vo-

cabulario así como la pronunciación. 
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Para las pruebas de expresión escrita se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

1. Eficacia comunicativa: 

- Información comprensible y relevante. 

- Selección de las funciones comunicativas adecuadas. 

2. Capacidad discursiva e interactiva: 

- Distribución coherente de las ideas y formato adecuado. 

- Cohesión de párrafos y oraciones. 

3. Corrección formal:  

- Léxico. 

- Estructuras gramaticales. 

- Ortografía. 

Se tendrá igualmente en cuenta la división lógica por párrafos, la presentación (limpieza, clari-

dad y margen), y el título de la composición. 

El número mínimo de palabras exigido por nivel será el siguiente: 

• 1º ESO: 50 / 80 palabras. 

• 2º ESO: 60 / 90 palabras 

• 3º ESO: 70 / 100 palabras. 

• 4º ESO: 100 / 120 palabras. 

Si el alumno dejara el ejercicio de composición escrita sin hacer de forma deliberada podría 

suponer la calificación negativa de la prueba en su totalidad. 

No realizar las tareas que el profesor solicite – 3 días sin traer los deberes sin justificación – 

puede ser motivo de suspenso en la evaluación. Se puede considerar un atenuante corregir la 

actitud negativa una vez haya sido notificada por el profesor y un agravante la actitud negativa 

reiterada respecto a la asignatura. 

En caso de que algún alumno optara por el uso de métodos deshonestos (tales como copiar de 

otro compañero, de apuntes, libros, chuletas, o a través de otros medios) para la realización de 

cualquier prueba y fuese detectado por el profesor, dicho alumno recibirá automáticamente la 

calificación más baja pasible en esa misma prueba. 

Los alumnos que pierdan la evaluación continua podrán realizar una prueba global de conoci-

mientos que se realizará a final de curso. 

Si el alumno no ha alcanzado la calificación de suficiente en al menos uno de los tres trimestres 

no podrá optar al examen de recuperación de Junio e acudirá con toda la materia a Septiembre  

Si un alumno aprueba la recuperación final de junio o septiembre, la nota que aparecerá en el 

boletín será de 5 o 6 como norma general, teniendo en cuenta que esa prueba reflejará única-

mente los contenidos mínimos.  

Se considerarán en la evaluación aspectos relevantes como: 

- La participación en las sesiones con los profesores nativos 

- La puntualidad en la entrega de trabajos cuando se requieran  

- La asistencia puntual a clase (alumnos de Secundaria y Bachillerato) 

Es decir, se tendrán siempre en cuenta las calificaciones de las actividades realizadas por el 

alumno a lo largo de todo el curso escolar (evaluación continua). 
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Al menos se realizarán dos pruebas escritas por evaluación: una intermedia y otra final. 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN 

- En cuanto a la recuperación de materias pendientes, el profesor que imparta la asignatura en 

el curso actual será el responsable del seguimiento de dicha materia. Para ello se facilitarán 

al alumno fichas y otros materiales de refuerzo y se informará con antelación de las fechas 

de entrega y de los exámenes de recuperación. 

- Asimismo, dado el carácter continuo de la asignatura, se dará por recuperado un curso 

pendiente cuando en el siguiente se apruebe al menos con una calificación de 6 o si el 

profesor considera que el alumno ha alcanzado en el curso actual los objetivos marcados 

para el curso pendiente. 

 ACTIVIDADES PROGRAMADAS DESDE EL PLAN DE BILINGÜISMO BEDA 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Acogida bilingüe Todos los niveles Primer día del curso 

 Oración de la mañana en inglés “Our 

Father”/  Hail Mary 
Todos los niveles Cada martes 

 Ambientación de las clases: creación del 

“English Corner” 
Todos los niveles Inicio de curso. 

 Hollywins (La Santidad vence) Infantil 1 de noviembre 

 Actualización de la información de la 

Célula Europa en inglés y francés 

Secundaria y bachi-

llerato 

Día de Europa (9 de 

Mayo) 

 “Christmas Time”  “Joyeux Noël” 

Villancicos y elaboración de Christmas en 

inglés y francés 

Todos los niveles 
1º Trimestre (Diciem-

bre) 

 San Beda Infantil 2º Trimestre 

 “Sports Week” / “Semaine Sportive” 

Elaboración de pancartas en inglés y francés 

para la semana deportiva. 

Todos los niveles 2º Trimestre (febrero) 

 “St. Patrick’s Day”  

Celebración del día de San Patricio 
Todos los niveles 2º Trimestre (marzo) 

 “Peace Day” / “Journée de la Paix” Todos los niveles 2º Trimestre 
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 “Book Day” / “Journée du Livre” Todos los niveles 3º Trimestre 

 Participación en el Programa Célula Eu-

ropa. Celebración día de Europa. 

Secundaria y Bachi-

llerato 

Día de Europa (9 de 

mayo) 

 Journée Francophonie 
Secundaria y Bachi-

llerato 

Semana Francofonía 

(marzo) 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

LATÍN Y GRIEGO 

Jefa del Departamento :  Dña. ROCÍO GARCÍA LINARES  (única com-

ponente) 

OBJETIVOS 

Latín 4º de E.S.O. 

La materia persigue dos objetivos primordiales:  

1. Iniciar un estudio básico de la lengua  

1.1 Profundizar en las categorías gramaticales comparándolas con las del cas-

tellano 

1.2 Traducción de frases y textos sencillos 

2. Conocer los aspectos más relevantes de la sociedad y la cultura romanas para poder 

relacionarlos con los del mundo actual. 

2.1 Explicar los aspectos fundamentales de la cultura grecorromana 

2.2 Usar las TICS como fuente de información 

El primer objetivo ayuda a mejorar el conocimiento y uso de la propia lengua como ins-

trumento primordial de aprendizaje y comunicación; el segundo aporta una interpretación más 

ponderada de la sociedad actual. Ambos colaboran eficazmente en la adquisición de capacida-

des básicas y contribuyen al logro de los objetivos de esta etapa. 

        Los contenidos propiamente lingüísticos ocupan una gran parte de la materia, por conside-

rar que la lengua latina es la más importante aportación del mundo clásico a la civilización oc-

cidental. 

Latín y Griego en Bachillerato 

 

1. Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, morfológicos, sintácticos y léxicos de 

la lengua latina e iniciarse en la interpretación y traducción de textos de dificultad pro-

gresiva. 

1.1 Reforzar los conceptos gramaticales adquiridos y avanzar en los nuevos 

1.2 Traducir textos adaptados, si son de gran dificultad y originales (César, 

Salustio, Apolodoro, Jenofonte…) 
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2. Reconocer elementos de la lengua grecolatina que han evolucionado o que permanecen 

en nuestras lenguas. 

2.1. Analizar palabras del léxico científico-técnico desde el punto de vista 

etimológico.  

2.2. Buscar derivados castellanos en los textos grecolatinos.  

2.3. Leer artículos de periódicos y revistas actuales y extraer raíces grecolati-

nas.  

3. Identificar y valorar las principales aportaciones de la civilización griega y romana en 

nuestro entorno y su pervivencia actual. 

3.1 Leer novelas históricas relacionadas con Grecia y Roma 

3.2 Descubrir la pervivencia de la cultura grecolatina en obras concretas de 

arte y de literatura.  

3.3 Utilizar las TICS.  Fomentar el uso de la pizarra digital 

3.3 Exponer monográficos relacionados con la civilización grecolatina para 

contribuir, asimismo, con la adquisición de la competencia lingüística en 

su vertiente oral.  

En el primer año de Bachillerato se comienza por los aspectos morfológicos y sintácticos 

de la materia para ir adentrándose en oraciones y textos adaptados. Los clásicos se trabajan a 

partir del segundo trimestre. Ya en el segundo año, se profundiza en ellos, trabajando con más 

interés aquellos autores propuestos para la P.A.U.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

      El departamento determina los siguientes criterios comunes a los tres años en los que se 

imparten las asignaturas: 

 Evaluación de los contenidos mínimos.  

 Dos exámenes de traducción cada trimestre que será el 60 % de la nota 

 Un 20%  correspondería a preguntas orales y escritas relacionadas con aspectos grama-

ticales y de cultura clásica 

 Con un 10% se valorará la tarea realizada en casa y corregida en clase 

 El 10% restante se dará al interés y actitud del alumnado por la asignatura. Por actitud 

entendemos participación, interés por la asignatura, cuidado del material (diccionario y 

cuaderno), respeto a la asignatura y a sus compañeros 

 Cuando en las actividades correspondientes a un trimestre haya presentado falta de su 

trabajo durante cuatro veces, queda pendiente ese aspecto por recuperar para poder 

hacer la nota media del trimestre.  

 La evaluación es continua y habrá recuperaciones trimestrales sólo en el caso de que el 

profesor lo estime conveniente 

 Si un alumno suspende las tres evaluaciones, irá directamente a Septiembre 

 En caso de que un alumno vaya a recuperar en Junio o en Septiembre, la nota que apa-

recerá en el boletín no será la del examen, sino una nota media con el resto del trimestre 

o del año, teniendo en cuenta todos los estándares de valuación de ese trimestre o ese 

curso.  
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 La asistencia será evaluada.  Con un 20% de ausencias sin justificar, no hay derecho a 

examen.  

 Seguimiento del cuaderno de clase. 

 Participación en las actividades que organice el departamento.  

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Traducción de inscripciones epigráficas 

y textos relacionados con los ritos de en-

terramiento y culto a los antepasados 

4º de E.S.O., 1º y 

2º Bto 
Noviembre 

 Concurso de traducción de textos navi-

deños 
1º y 2º de Bto Diciembre 

 Traducción de frases sobre la paz o un 

texto sobre la amistad, de Cicerón con 

motivo del día de la Paz 

1º y 2º Bto             Enero 

 Concurso de traducción de poemas y ci-

tas latinas con motivo del día de San Va-

lentín. 

4º de E.S.O. y 1º de  

Bto 
Febrero 

 Día del libro: Dossier de poemas y tex-

tos actuales en los que la mitología sigue 

estando presente 

 Traducción de cuentos populares pasa-

dos al latín    

1º y 2º de Bto. Abril 

 

  

* * * * * * * * * * * * * * 

CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
 

Jefa del Departamento :  Dña. Mª JOSÉ AZUAGA FORTES 

Componentes:  

 Rosa Mª Alonso García (ESO y Bachillerato) 

 Santiago Cobreros Rico (Bachillerato) 

 María del Castillo Pérez Navas (Representante de primaria) 

 Cristina Rocío García (Representante de primaria) 

 Angela Llamas González (Representante de primaria) 

 Paloma Vázquez Sánchez (Representante de primaria) 

Ana Portales Alonso (Representante de primaria) 

 Mª José Cesares Hernández  (Representante E. Infantil)   
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OBJETIVOS 

1. Seguir insistiendo en la campaña de reciclaje apoyándonos en el hecho de que  la ONU ha 

declarado el 2022 como el año internacional del Vidrio con el  objetivo de subrayar la im-

portancia científica, económica y cultural del vidrio 

Aunque en el colegio no podremos reciclar vidrio porque no se permite su uso sí es buen 

momento para concienciar a las familias a través de sus hijos de la importancia del reciclaje 

del mismo.  

Como líneas de acción sugerimos las siguientes: 

 Dar a conocer el tipo de contenedor de reciclaje del vidrio 

 Hacer murales con la cadena de reciclado del vidrio, un círculo perfecto en el que en-

tran en juego diferentes procesos y que se activa cuando depositamos el envase de 

vidrio en el contenedor verde. 

 Dar a conocer la empresa ECOVIDRIO entidad sin ánimo de lucro dedicada a ges-

tionar la recogida selectiva de residuos de envases de vidrio en España a través de al-

guna pequeña charla 

 

 Realizar un noticiario en el corcho de la clase sobre el tema 

 

2. Conocer el origen, las causas y las consecuencias de las erupciones volcánicas, tema de ac-

tualidad por la reciente erupción del volcán de Cumbre Vieja en La Palma. 

Como líneas de acción sugerimos las siguientes: 

 Confección de murales indicando qué es un volcán, su estructura y objetos que ex-

pulsa al exterior. 

 Exposición de esquemas y fotografías que muestren erupciones volcánicas, así como 

sus consecuencias y Determinación de las medidas de seguridad a adoptar ante erup-

ciones volcánicas 

 Recreación de una erupción volcánica mediante el uso de maquetas (por grupos). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

A la hora de la cuantificación de la nota del aluno se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios de calificación y porcentajes: 

 Se realizarán tres evaluaciones que constarán de: 

Controles valorados en un 60%:  

Se harán al menos dos pruebas escritas en cada evaluación. En ellas se valorará positi-

vamente los siguientes aspectos: 

 Expresión formal y ortografía 

 Capacidad de síntesis 

 Capacidad de definición 

 Capacidad de argumentación y razonamiento 

 Capacidad de relación y explicación 

La nota mínima requerida en cada examen para aplicar dicho porcentaje será de 5 aun-

que, en ciertas ocasiones, puede estar sujeto a criterio del profesor de la asignatura. 

Aquellos alumnos que sean sorprendidos copiando o pasando información en los exá-
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menes suspenderán la evaluación correspondiente y cuando sea en la 3ª evaluación se presen-

tarán a la prueba extraordinaria de septiembre. 

Las recuperaciones, en la 1ª y la 2ª, se realizarán a la vuelta de vacaciones 

A la hora de la cuantificación de la nota del aluno se tendrán en cuenta los siguientes criterios 

de calificación y porcentajes: 

 Se realizarán tres evaluaciones que constarán de: 

Procedimientos valorados en 20%: 

 Cuaderno de trabajo del alumno/a 

 Ejercicios que se realicen en clase y en casa. Corrección de ejercicios 

 Preguntas de clase 

Las actividades deben presentarse en el tiempo previsto, siempre correctamente presen-

tadas. Se observará que exista corrección a la hora de escribir y que el vocabulario sea adecua-

do para el nivel académico. 

Actitudes valoradas en un 20%: 

 Iniciativa, interés y participación activa en el desarrollo de la clase. 

 Tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 Cuidado y respeto por el material. 

 Convivencia dentro y fuera del grupo.  

 Respeto por las personas y las opiniones. 

 Asistencia a clase con regularidad. Un número de ausencias, sin justificar, supe-

rior al 20% puede traer consigo la pérdida del derecho a examen, aunque este 

curso escolar debido a la pandemia, que conlleva confinamiento por ser positivo 

o contacto estrecho, esta medida será mucho más laxa. 

 Atención a las explicaciones del profesor. 

El abandono de la asignatura será tenido muy en cuenta. Éste implica no hacer las tare-

as, no estudiar, dejar las pruebas en blanco… Aunque esta circunstancia no se suele dar en esta 

asignatura. 

La  calificación  obtenida  para  el  trimestre  se  expresará  redondeada  con  hasta  dos  

cifras decimales,  y  se  guardará  de  cara  al  cálculo  de  la  nota  final  de  la  asignatura.  En  

el  boletín  de notas para los padres y con efectos meramente de comunicación con la familia 

para realizar un seguimiento  del  alumno,  se  mostrará  una  nota  redondeada  a  un  número  

entero  siempre  y cuando la calificación obtenida en el trimestre sea igual o superior a 5. En 

caso contrario en el boletín irá la nota truncada a un número entero, con objeto que el alumno y 

su familia ponga el máximo empeño en mejorar el rendimiento académico de las próximas 

pruebas. 

La  nota  final  de  la  asignatura  se  realizará  mediante  media  aritmética  de  las  notas  

con  dos decimales  de  cada  evaluación  (en  ningún  caso  con  las  notas  presentes  en  los  

boletines  de notas), redondeada a un número entero. En  la  calificación  final  de  la  asignatu-

ra  el  profesor  podrá  reflejar  la  particular  dedicación, esfuerzo  e  interés  del  alumno. 

En Bachillerato si se realizan exámenes para la subida de nota, se hará sobre la califica-

ción final de la asignatura. La subida máxima no podrá exceder de un punto.  
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En las recuperaciones de la 1ª, 2ª y 3ª evaluación el alumno podrá sacar como máximo 5 

puntos. Esta calificación puede ampliarse a 6 o 7 según criterios del profesor o por  circunstan-

cias especiales.En los exámenes de septiembre la calificación será de 5 tanto en ESO como en  

Bachillerato. 

En Física de 2º de Bachiller y en Física y Química de 1º de Bachillerato la puntuación 

será: 

Exámenes 60%  

Prácticas 40% 

 En los controles de formulación se contará la siguiente puntuación sobre un total de 20 

fórmulas: 

 19-20 fórmulas acertadas contará +0.3 puntos en el apartado de pro-

cedimientos 

 17-18 +0,2 puntos 

 15-16 +0,1 puntos 

 14 0 puntos 

 12-13 -0,1 puntos 

 10-11 -0,2 puntos 

 < 10 -0,3 puntos 

 

En primero de Bachillerato se realizará un único examen de formulación cuyo aprobado 

se alcanzará superando un 70% 

En general aquellos alumnos que no superen ninguna de las tres evaluaciones se presen-

tarán directamente a la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

Las asignaturas pendientes serán controladas por el profesor actual de la asignatura rea-

lizando trabajos, ejercicios y exámenes continuados. Se intentará fraccionar la asignatura según 

requiera el alumno para facilitarle su evaluación y suministrar un cuadernillo de recuperación. 

PLAN DE LECTURA 

Los libros recomendados por el departamento de Ciencias Naturales son los siguientes: 

 Para 1º de Primaria “Una noche en el colegio”. Se evaluará con fichas de comprensión 

lectora 

 Para 3º de Primaria “Cuando la tierra se olvidó de girar”. Se evaluará con fichas de 

comprensión lectora 

 En 1º de ESO se realizarán lecturas de artículos relacionados con los contenidos y se 

evaluará con controles escritos. 

 Para 2º de ESO “El ladrón de minutos”. Su evaluación se realizará con pruebas escri-

tas con distintas preguntas para analizar la comprensión lectora del alumno. 

 Sin determinar para 3º de ESO. Su evaluación se realizará con pruebas escritas con 

distintas preguntas para analizar la comprensión lectora del alumno. 

 Para 4º de ESO “La doble hélice”. Su evaluación se realizará con pruebas escritas con 

distintas preguntas para analizar la comprensión lectora del alumno. 

 Para 1º de Bachillerato “ADN”. Su evaluación se realizará con pruebas escritas. 
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ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

“Comemos castañas en otoño” 
1º-2º Primaria, Infan-

til 
Noviembre 

“Descubrimos los colores del otoño” 

(parque Forestal) 

“Los     “ Frutos del otoño” 

 Visita a la granja 

1º Primaría Primer trimestre 

 Excursión al parque forestal y la gran-

ja 
Infantil Tercer  trimestre 

Programa de alimentación saludable: 

“5 al día” 
De 1º a  6º A determinar 

Higiene postural De 1º a  6º A determinar 

Protección Solar en la Escuela De 1º a  6º e infantil A determinar 

Hábitos de Alimentación Saludables 5º-6º Primaria A determinar 

RCP en aulas: Ayudando a salvar vi-

das 
Infantil A determinar 

Museo Eléctrico de Melilla 4º-5º y 6º A determinar 

Real Federación Española de Salva-

mento y Socorrismo: Taller “Impor-

tancia de la Enseñanza temprana en la 

Prevención de Ahogamientos” 

1º a 6º Primaria A determinar 

Visita a la Cruz Roja 5º Primaria Segundo trimestre 

Excursión a los pinares de Rostrogor-

do de Melilla 
Primaria Tercer Trimestre 

Drogas y alcohol 3º ESO A determinar 

Tabaco o Salud 
3º y 4º ESO Y 1º 

BACHILLERATO 
A determinar 

RCP en Aulas: Ayudando a salvar vi-

das 

1º a  4º ESO 

1º-2º 

BACHILLERATO 

A determinar 
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Campaña de sensibilización sobre el 

alcohol. 

1º a  4º ESO 

1º-2º 

BACHILLERATO 

A determinar 

Campaña de sensibilización “Día 

mundial sin tabaco” 

1º a  4º ESO 

1º-2º 

BACHILLERATO 

A determinar 

Museo eléctrico y de la Industria  
ESO Y 

BACHILLERATO 
A determinar 

Charla Prevención frente al cáncer  4º ESO A determinar 

Talleres de Prevención ETS, VIH-Sida 3º-4º ESO A determinar 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

MATEMÁTICAS 
 

Jefe del Departamento:  D. ALEJANDRO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

Componentes:   

 Matilde de Sena Agüera, Santiago Cobreros Rico, Juan Martínez Felices, 

Paula Herrero López, Rosario López Ginés (Secundaria y Bachillerato). 

 María Pérez Alindado (6º Primaria) 

 Rosa Mª Trujillo Ponce (5º de Primaria). 

 Laura Muñoz Hernández (4º de Primaria) 

 Isabel Mengual Pinto (3º  de Primaria). 

 Cristina Rocío García Irrure (2º Primaria) 

 Raquel Serrano Sánchez (1º Primaria) 

 Mª Eugenia Andújar Postigo, Mª José Cesares Hernández (Ed. Infantil). 

OBJETIVOS 

 Tomar conciencia de la importancia que tiene en matemáticas comprender los procesos. 

Líneas de acción: 

 Dar la importancia que merece a la expresión, usando los signos y elementos 

propios del lenguaje matemático de forma correcta. 

 Concienciar de que es fundamental que se verbalicen los procesos mientras 

se realizan, ya sean mentalmente durante el trabajo personal, o en voz alta en 

las participaciones en clase.  

 Evitar el trabajo automático si no va acompañado de un análisis de los que se 

tiene, lo que se está haciendo y de la adecuación de los resultados. 

 

 Fomentar la competencia en aprender a aprender y el desarrollo de la autonomía 

personal. 
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Líneas de acción:  

 Entender que cierta capacidad memorística en importante en matemáticas, 

tanto para la teoría como base como para el aprendizaje de las fórmulas, so-

bretodo en geometría. 

 Crear situaciones en la que los alumnos tengan que improvisar el procedi-

miento y averiguar el correcto mediante el sistema de ensayo-error. 

 Concienciar de que los fallos son resultados positivos en el sentido que per-

miten observar que procesos no son válidos para tenerlo en cuenta en el futu-

ro. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Están contenidos en la programación de las Unidades Didácticas. Entre los criterios genera-

les destacamos 

La evaluación es continua y se han tenido en cuenta los siguientes aspectos. 

- comprensión de conceptos 

- precisión en la resolución de ejercicios y corrección en la expresión 

- presentación limpia y ordenada (penalizaremos con un 10% de la nota el descui-

dar este aspecto) 

- valoración de demostraciones y cuestiones teóricas. 

- actitud del alumno en clase  

- interés y trabajo personal 

- entrega puntual de los trabajos cuando se requieran ( planes de recuperación) 

- la terminación correcta de los ejercicios con la exposición clara de los resultados  

- puntualidad en la asistencia a clase (alumnos mayores). 

- realización de todos los controles realizados a lo largo del curso. 

Por consiguiente:  

 Se  valorará el nivel alcanzado por los alumnos/as en los diversos contenidos ex-

puestos en las programaciones de aula mediante la realización de controles escritos 

y orales. 

 Se tendrá en cuenta también la participación del alumno/a en las actividades pro-

puestas en clase. 

 Se valorará la claridad, el razonamiento y la corrección formal en la realización tan-

to de los trabajos de clase como de los exámenes. 

 El resultado de la nota final de evaluación se hará teniendo en cuenta, de la manera 

que el profesor ha estimado, las notas obtenidas por el alumno/a en las preguntas y 

trabajo de clase junto con la calificación de los controles realizados. 

 Se realizarán al menos dos pruebas escritas cada trimestre, así como una prueba de 

recuperación después de cada período vacacional, con los contenidos mínimos de 

las mismas, con el fin de recuperar los contenidos insuficientes por parte de los 

alumnos/as.  

 Los alumnos que tengan tres trimestres suspensos no podrán presentarse al examen 

de junio y tendrán que realizar un examen global de la asignatura en septiembre. 

 Se tendrá en cuenta la puntualidad en clase y la  entrega de trabajos. El incumpli-

miento de la puntualidad se sancionará con  un 10% menos en la nota final.  
 

 En Bachillerato: 

- las pruebas escritas supondrán un 85% de la nota. En la corrección de los ejercicios 
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prácticos se atenderá a las siguientes pautas: 

 se restará la mitad por no simplificar. 

 el 30% de la puntuación corresponderá al planteamiento del ejercicio. 

 el 60% al desarrollo del mismo 

 la terminación correcta con exposición clara de los resultados se calificará 

con el 10 %. 

- la actitud en clase se valorará en un 15% . Entendemos por actitud: 

 Participación en clase 

 Comportamiento y educación 

 Interés hacia la asignatura 

 Forma de trabajar en clase 

 Atención a explicaciones y correcciones 
 

 En Educación Secundaria Obligatoria: 

- las pruebas escritas supondrán un 80% de la nota. Para su corrección se atenderá a 

las siguientes pautas: 

 se restará la mitad por no simplificar. 

 el 30% de la puntuación corresponderá al planteamiento del ejercicio. 

 el 60% al desarrollo del mismo 

 la terminación correcta con exposición clara de los resultados se calificará 

con el 10 %. 

- El trabajo diario y su materialización en la libreta supondrá un 10% de la nota. Se 

tendrá en cuenta: 

 Número de problemas realizados 

 Corrección de actividades 

 Orden y limpieza 

 Ortografía 

- La actitud del alumno en clase y su participación en el desarrollo de las mismas se 

valorarán en un 10% de la nota. 

 Participación en clase 

 Comportamiento y educación 

 Interés hacia la asignatura 

 Forma de trabajar en clase 

 Atención a explicaciones y correcciones 

 

 En Educación Primaria los criterios se recogen en el documento correspondiente del 

proyecto curricular, resumiéndose los criterios de 3º a 6º del siguiente modo: 

- Limpieza en la presentación de trabajos, tanto en la libreta como en los exámenes. 

- Práctica de Cálculo Mental. 

- Tener en cuenta los conceptos. 

- Resolución de problemas partiendo de:  Datos, Gráficos y Operaciones, Solución 

- Se calificará: 

 Pruebas escritas: 70% 

 Cuaderno y registro de actividades en clase: 20% 

• Realización adecuada del trabajo. 

• Organización de los materiales. 

• Presentación del cuaderno. 

 Entrega de deberes a tiempo y realización del trabajo en casa: 5% 
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 Actitud y participación en clase, trabajo en equipo: 5%. Se atenderá particu-

larmente a:  

• Atención y escucha en clase. 

• Participación en clase. 

• Esfuerzo diario. 

• Colaboración en los trabajos de equipo. 

 

Criterios de recuperación: 

• Los exámenes de recuperación se calificaran como mucho con 6 ya que estos 

evaluaran sobre mínimos, salvo las excepciones que así lo requieran. La nota 

trimestral será el resultado de los cómputos que a tales efectos se recogen en las 

directrices del departamento y en las programaciones. 

SEGUIMIENTO PENDIENTES 

Proceso de seguimiento a los alumnos con materias pendientes, apoyo y recuperación. 

• En Primaria se evalúa de forma continua, no se sigue de forma especial a los 

alumnos que no superaron la materia el año anterior. Si bien se les pone trabajo de 

refuerzo y de apoyo.  

• Según la legislación vigente, es el profesor del curso actual el responsable de las 

recuperaciones de las materias pendientes. Por tanto, existirá una coordinación ente 

éste y el que impartió la materia el curso anterior, en orden a la confección de los 

controles de recuperación de estas materias. 

• A los alumnos que cursan la Optativa de “Ampliación de Matemáticas” se les 

considerará la misma como una buena oportunidad para trabajar, reforzar y 

recuperar la materia pendiente, siguiendo un método muy personalizado con el 

apoyo de los “Cuadernos de recuperación” de la editorial SM y otros de elaboración 

propia.  

• En todos los cursos de ESO, coordinado por el departamento de orientación, se ha 

establecido un horario para que se pueda hacer un seguimiento personal de todos 

los alumnos con materias pendientes del departamento. Así mismo, se ha informado 

a cada uno, así como a sus padres, de cómo se procederá durante el curso para 

poder superar la materia pendiente y las fechas aproximadas de las pruebas escritas. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Olimpiada Matemática Bachillerato Enero 

 Olimpiada Matemática Secundaria 2º ESO Marzo 

 Olimpiada Alevín 5º y 6º de Primaria Abril  
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 Un logo olímpico  Febrero-Marzo 

 Club Matemático de Melilla  Enero-Junio 

 

Si las circunstancias lo permiten, se participará en las distintas Olimpiadas Matemáticas. 

Además, se propone volver a organizar la Olimpiada Alevín en el centro, como estaba planifi-

cado para el pasado curso y que tuvo que ser suspendida. 

Incorporación al Plan de Lectura del centro: 

Se realizará a través de las siguientes actividades: 

- Lectura de biografías de matemáticos y de los artículos de motivación que aparecen al 

comienzo de cada tema en Secundaria. 

- Realización de trabajos de investigación, por parejas, en 1º de ESO enmarcados bajo el 

título “Música y matemáticas”. Los trabajos escritos serán expuestos ante el resto de sus 

compañeros de clase. (Actividad interdepartamental en colaboración con el departamen-

to de Música) 

- Lectura de artículos, biografías y libros en Educación Primaria. Además en 1º de prima-

ria se leerán el libro de resolución de problemas, en 2º de primaria “La geometría del 

Faraón” y en 6º “Mates del día a día“. 

* * * * * * * * * * * * * * 

ECONOMÍA 

Jefe del Departamento:  D. JUAN MARTÍNEZ  FELICES  (4º ESO, 1º y 

2º Bachillerato, único componente) 

OBJETIVOS 

 Resaltar la importancia de la economía como parte del desarrollo personal y social. 

 Análisis del sistema financiero y económico como creador de desigualdades y proble-

mas sociales. 

 Obligaciones como ciudadano responsable financiera y fiscalmente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 La evaluación de los alumnos de Educación Secundaria quedará dispuesta de la siguien-

te manera: 

- La asistencia a la asignatura es obligatoria por lo que un alumno no será evaluado si 

supera cierto número de faltas (depende del número de horas de la asignatura 20%). 

- Los exámenes tratarán de ser por trimestre y se cuantificará como el 90% de la nota 

final, teniendo en cuenta que la nota mínima para hacer media será de un 4. 
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- La actitud, trabajos y ejercicios de clase, libreta, etc, de la asignatura se cuantificará 

como un 10% de la nota final, un alumno que cuente con cinco o más notas de clase 

negativas en un trimestre tendrá la asignatura suspensa. 

 Los apartados de asistencia, trabajo y actitud se consideran requisitos indispensables pa-

ra superar la asignatura. Si un alumno no superase dichos apartados se le considerará 

suspensa la asignatura. 

 Formas de evaluación para los alumnos con NEE: 

- Queda a disposición de toda la comunidad educativa los objetivos mínimos de cada 

curso de Educación Secundaria. 

- La parte instrumental de la asignatura se adaptará según cada caso específico. 

- Si el alumno sufre incapacidad para poder superar los objetivos mínimos, la parte 

teórica de la asignatura se podrá superar con trabajos, ejercicios… según cada caso.  

 Criterios de evaluación para las recuperaciones 

- La nota máxima de recuperación será de 7. De forma extraordinaria se podrá realizar 

una subida de nota global por trimestre pudiendo subir el alumno hasta un máximo 

de un punto más 

- Además, para acudir a la recuperación de Junio el alumno debe haber aprobado co-

mo mínimo una de las tres evaluaciones. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Jornadas de emprendimiento organiza-

das por  la UGR, Ciudad Autónoma y 

Ministerio de educación. 

2º Bachillerato Octubre 

 Visita y charla de sensibilización fiscal  4º ESO y 1º Bach. Febrero 

 Olimpiada de Economía UGR Bachillerato 3er. trimestre 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

EDUCACIÓN FÍSICA 

Jefe del Departamento:  D. JAVIER VENTAJA CRUZ 

Componentes:  

 Alejandro Jiménez Clemente (Primaria) 

 Sandra Muriana Gómez (Infantil) 
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OBJETIVOS 

 Conocer y valorar los efectos que tiene la práctica habitual y sistemática de actividades 

físicas en su desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y 

de salud. 

 Planificación y realización de actividades que le permitan satisfacer sus propias 

necesidades, previa valoración del estado de sus capacidades físicas y habilida-

des motrices, tanto básicas como específicas. 

 Acondicionamiento y mejora de las capacidades físicas y el perfeccionamiento 

de sus funciones de ajuste, dominio y control corporal, generando actitudes de 

autoexigencia y superación. 

 Fomentar el aprendizaje de la salud en el ámbito educativo, así como la asunción de 

prácticas de vida saludable y una educación física que permita el adecuado desarrollo 

personal y social a lo largo de la escolarización de los alumnos. 

 Participación, con independencia del nivel de destreza alcanzado, en actividades 

físicas y deportivas, en el medio natural desarrollando actitudes de cooperación 

y respeto. 

 Realización de tareas dirigidas a la mejora de la condición física para la salud y 

al perfeccionamiento de las funciones de ajuste, dominio y control corporal, 

adoptando una actitud de autoexigencia en su ejecución. 

 Realización de actividades relacionadas con las finalidades descritas en la Orden 

ECD/2475/2015 para la obtención del distintivo de calidad de centros docentes “ 

Sello Vida Saludable”. 

 Reconocer, valorar y utilizar en diversas actividades y manifestaciones culturales y 

artísticas la riqueza expresiva del cuerpo y el movimiento como medio de comunicación 

y expresión creativa. 

 Iniciación en el  Acrosport como contenido básico de la Educación Física. 

 Diseño y realización de coreografías por parte del alumnado que le posibiliten 

una mejora en la comunicación y expresión corporal. 

 Establecer relaciones interpersonales de ayuda, cooperación y respeto sin mostrar acti-

tudes  discriminatorias durante la práctica de actividad física. 

 Realización de tareas dirigidas a la mejora de las relaciones interpersonales de 

ayuda, cooperación y respeto 

 Adoptar hábitos higiénicos de cuidado corporal relacionados con la práctica de activi-

dad física. 

 Conocimiento del cuerpo humano y de los sistemas de relación. 

 Realización de actividades encaminadas al conocimiento de los hábitos de higie-

ne para el cuidado corporal 

 Realización de actividades de primeros auxilios.(Sesiones de higiene después de 

actividad física)   
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Además de la evaluación de cada unidad didáctica correspondiente a cada curso se proponen 

las siguientes medidas de criterios de evaluación  a nivel general: 

 Será necesario un mínimo del 80% de asistencia para poder presentarse a examen 

práctico. Lo alumnos que no cumplan con esta asistencia deberán realizar una prueba 

teórica. 

 Se realizarán tres evaluaciones. En cada una de ellas se realizarán relacionadas con los 

diferentes bloques de contenidos.  

 La evaluación es continua y se han tenido en cuenta los siguientes aspectos. 

 Comprensión de conceptos 

 Actitud del alumno en clase 

 Interés y trabajo personal 

 Entrega puntual de los trabajos cuando se requieran (planes de recuperación) 

 Puntualidad en la asistencia a clase (alumnos mayores). 

 Realización de todos los controles realizados a lo largo del curso. 

Por consiguiente: 

 Se valorará el nivel alcanzado por los alumnos/as en los diversos contenidos expuestos 

en las programaciones de aula mediante la realización de controles prácticos, escritos y 

orales. 

 Se tendrá en cuenta también la participación del alumno/a en las actividades propuestas 

en clase. 

 Se valorará la claridad, el razonamiento y la corrección formal en la realización tanto de 

los trabajos de clase como de los exámenes. 

 El resultado de la nota final de evaluación se hará teniendo en cuenta, de la manera que 

el profesor ha estimado, las notas obtenidas por el alumno/a en las clases prácticas, las 

preguntas y trabajo de clase junto con la calificación de los controles realizados. 

 Se realizarán al menos dos pruebas teóricas/prácticas cada trimestre, así como un prue-

ba de recuperación después de cada período vacacional, con los contenidos mínimos de 

las mismas, con el fin de recuperar los contenidos insuficientes por parte de los alum-

nos/as. 

 Aquellos alumnos que no superen ninguna de las tres evaluaciones se presentarán direc-

tamente a la convocatoria extraordinaria de septiembre en secundaria y bachillerato. 

 Aquellos alumnos que sean sorprendidos copiando o pasando información en los exá-

menes suspenderán la evaluación correspondiente y cuando sea la tercera evaluación se 

presentarán a la prueba extraordinaria de septiembre. 

La puntuación de cada apartado será la siguiente: 

 PRIMARIA 

- Pruebas teóricas: 20% 
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- Práctica: 30% 

- Actitud: 50% 

- Uniformidad 

- Respeto al material 

- Respeto al compañero 

- Respeto al profesor 

- Colaborar en la buena convivencia en el centro (organizado en la fila, guar-

dar silencio….) 

1º y 2º DE ESO 

- Pruebas teóricas: 30% 

- Práctica: 30% 

- Actitud: 40% 

- Uniformidad (Cumplir con las normas de uniformidad del chándal) 

- Respeto al material 

- Respeto al compañero 

- Respeto al profesor 

- Responsabilidad (Traer el peto para el desarrollo de las sesiones prácticas) 

3º y 4º de ESO 

- Pruebas teóricas: 30% 

- Práctica: 30% 

- Actitud: 40% 

- Uniformidad (Cumplir con las normas de uniformidad del chándal) 

- Respeto al material 

- Respeto al compañero 

- Respeto al profesor 

- Responsabilidad (Traer el peto para el desarrollo de las sesiones prácticas) 

1º Bachillerato 

- Pruebas teóricas: 25% 

- Práctica: 25% 

- Trabajos: 25 % 

- Actitud: 25% 

- Uniformidad (Cumplir con las normas de uniformidad del chándal) 

- Respeto al material 

- Respeto al compañero 

- Respeto al profesor 

- Responsabilidad (Traer el peto para el desarrollo de las sesiones prácticas) 

 Las recuperaciones, se llevarán a cabo de forma continua 

 La asistencia es muy importante para la práctica por lo que se llevará un control exhaus-

tivo de las faltas. Un número de ausencias, sin justificar, superior al 20% puede traer 

consigo la pérdida del derecho a examen. 

 Cada etapa tiene un carácter globalizador por lo que su evaluación diferirán entre ellas. 

Infantil, primaria, secundaria y bachillerato. 
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 Aquellos alumnos que no superen ninguna de las tres evaluaciones se presentarán direc-

tamente a la convocatoria extraordinaria de septiembre en secundaria y bachillerato. 

 Aquellos alumnos que sean sorprendidos copiando o pasando información en los exá-

menes suspenderán la evaluación correspondiente y cuando sean la tercera evaluación 

se presentarán a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 La aceptación y participación entre los componentes de cada clase es objetivo funda-

mental de análisis y evaluación en la asignatura. 

Proceso de seguimiento a los alumnos con materias pendientes, apoyo y recuperación. 

•  En Primaria se evalúa de forma continua, no se sigue de forma especial a los alumnos 
que no superaron la materia el año anterior. Si bien se les pone trabajo de refuerzo y de 
apoyo.  

•  Según la legislación vigente, es el profesor del curso actual el responsable de las recu-
peraciones de las materias pendientes. Por tanto, existirá una coordinación entre éste y 
el que impartió la materia el curso anterior, en orden a la confección de los controles 
de recuperación de estas materias. 

 

Criterios de recuperación: 

Los exámenes de recuperación en la E.S.O se calificaran como máximo 7 puntos, es decir, será 

evaluado del 1 al 7. En bachillerato la nota máxima de recuperación no superará el 8. En los 

exámenes de septiembre la calificación será de 5 tanto en ESO como en  Bachillerato. 

INCORPORACIÓN AL PLAN DE LECTURA DEL CENTRO: 

Se realizará a través de las siguientes actividades: 

Primaria 

- Cursos 4º, 5º y 6º de primaria se realizarán lecturas de cuentos y representación de es-

tos. 

Secundaria 

- Se realizarán lecturas de noticias deportivos en el inicio de cada sesión. 

Bachillerato 

- Se realizarán lecturas de noticias deportivos en el inicio de cada sesión 

- Realización de una revista trimestral de las noticias deportivas del Centro. 

ACTIVIDADES 

Las actividades se llevarán a cabo del modo y en la medida que lo  permiten las circunstancias 

de la Pandemia  COVID‟19 
 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Gymkana de orientación 4º ESO 2º trimestre 

 Jornadas Deportivas (Rojos / Verdes). Todo el Colegio 2º trimestre 
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 Jornada Acrosport en la Escuela Primaria y ESO 2º trimestre 

 Conoce el Sendero Verde 1º ESO- 6º Prim. 2º trimestre 

 Curso esquí alpino 1º Bach. 2º trimestre 

 Jornadas deportivas Todo el Colegio 2º trimestre 

 Fiesta del agua Ed. Infantil 3er. trimestre 

 Excursión a el parque forestal o granja Infantil 3er. Trimestre 

 Actividad de valoración y fomento con 

la ciudad autónoma de Melilla y su es-

cuela de vela. 

4º Primaria 3er. trimestre 

 Excursión a los Pinares de Rostrogordo Infantil / Primaria. 3er. trimestre 

 Jornada de Senderismo urbano 2º ESO 3er. trimestre 

 Conoce los deportes de playa 3º ESO 3er. trimestre 

 XVIII Carrera Kilómetro Solidario 
5º, 6º Prim. , ESO y  

1º Bach. 
3er. trimestre 

 Actividad de Higiene y Alimentación 

Saludable 
Prim. ESO y Bach. Todo el curso 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

MÚSICA 

Jefa del Departamento :  Dña. FUENSANTA ORDÓÑEZ MARMOLEJO 

Componentes:     

 M.ª Amparo Conesa Cayuela (5º y 6º de Educación Primaria) 

OBJETIVOS 

1. Comprender la importancia de las distintas manifestaciones musicales a través de la histo-

ria. 

Líneas de acción: 

a) Explicar los diferentes repertorios musicales a través de la historia y sus caracterís-

ticas. 

b) Conocer los compositores más importantes de los diferentes periodos musicales. 

c) Conocer algunos rasgos fundamentales del patrimonio musical español y del mun-

do más representativas del mismo. 

d) Fomentar el conocimiento de la cultura, así como la cultura musical, como esencia 

de la historia de la humanidad; y como participación en ella que dejará la suya.  

e) Utilizar las TICS como fuente valiosa de información para el conocimiento y crea-

ción de trabajos fomentando la investigación. 
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2. Conocer y utilizar los elementos del lenguaje musical. 

Líneas de acción: 

a) Explicar los elementos básicos del Lenguaje Musical. 

b) Exigir la utilización del vocabulario necesario para expresarse musicalmente, tanto 

de forma oral como escrita. 

c) Realizar pequeñas composiciones musicales (manuscritas) desarrollando la capaci-

dad de creación e improvisación. 

d) Conocer y experimentar en la creación de componer una obra musical propia. 

e) Utilizar las TICS. Utilizar programas de edición de partituras para crear pequeñas 

piezas musicales. 

3. Conocer las posibilidades sonoras y musicales de las diferentes fuentes de sonido: voces, 

cuerpo e instrumentos. 

a) Reconocer el sonido como parte de nuestra vida que debemos apreciar y valorar pa-

ra el bienestar de las personas, por motivos de salud físicos (contaminación, enfer-

medades…) y mentales (musicoterapia, la influencia en enfermedades…). 

b) Desarrollar hábitos correctos en la utilización de la voz, así como de respiración, 

posición y articulación para interpretación con ella. 

c) Utilizar el cuerpo como expresión de sentimientos, emociones e imaginación con 

control postural y coordinación con la música. 

d) Identificar y clasificar en familias (cuerda, viento y percusión) los instrumentos 

musicales. 

e) Conocer y experimentar con instrumentos de pequeña percusión para la interpreta-

ción de piezas musicales fomentando la exploración y la manipulación. 

f) Utilizar las TICS. Utilizar programas y aplicaciones de edición de audios para crear 

pequeños audios musicales. 

 

4. Desarrollar la audición activa y fomentar silencio para ello. 

Líneas de acción: 

a) Exigir el máximo silencio posible para realizar con atención las audiciones; además 

de, para el trabajo que se realiza en clase. 

b) Escuchar y reconocer los diferentes repertorios musicales que se daban en los dife-

rentes periodos de la historia. 

c) Analizar piezas musicales como ejemplo de la creación artística. 

d) Escuchar diferentes audiciones siguiendo “musicogramas”. 

e) Utilizar las TICS como medio de reproducción de audios y videos para conocer y 

comprender diferentes aspectos musicales. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 Los criterios de calificación de 1º y 2º de Educación Primaria quedan dispuestos de la si-

guiente manera y se valorarán, al final de cada trimestre, los siguientes aspectos: 

 Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad se 

cuantificará con un 30% de la nota final. En este caso, se valorará los siguientes 

aspectos: 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 
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 Capacidad de relación y explicación. 

 Realización del trabajo en clase se cuantificará como el 40% de la nota final. En ella se 

valorará: 

 Tener el material de trabajo necesario en clase. 

 Realización adecuada del trabajo en clase. 

 Saber hablar con el vocabulario propio de la asignatura. 

 Realización del trabajo en casa se cuantificará como 10% de la nota final. En ella se 

valorará: 

 Deberes y trabajos específicos. 

 Registro de entrega de deberes en tiempo estimado. 

 Puntuación de corrección de los deberes. 

 Valoración de actitudes en el aula frente a la asignatura se cuantificará como el 20% de 

la nota final. En ella se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Iniciativa, interés y participación en el desarrollo de la clase. 

 Tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 Cuidado y respeto por el material de clase, de los compañeros y el personal. 

 Convivencia dentro y fuera del grupo. 

 Respeto por las personas y las opiniones. 

 Atención a las explicaciones del profesor/ra. 

 

 Los criterios de calificación de 3º y 4º de Educación Primaria quedan dispuestos de la si-

guiente manera y se valorarán, al final de cada trimestre, los siguientes aspectos: 

 Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad se 

cuantificará con un 40% de la nota final. En este caso, se realizarán dos controles al 

trimestre; esto dependerá de la carga horaria de cada curso. En él se valorará 

positivamente los siguientes aspectos: 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 Capacidad de relación y explicación. 

 Realización del trabajo en clase se cuantificará como el 40% de la nota de la nota final. 

En ella se positivamente los siguientes aspectos: 

 Realización de actividades en clase y prácticas de la actividad musical activa: 

audiciones. Se cuantificará como el 50% de la nota de clase. 

 Llevar a clase todo el material necesario para la asignatura: libreta, libro de texto 

del curso y Cuadernillo de actividades, se cuantificará como el 10% de la nota 

final. El alumno que no lleve a clase los materiales durante tres días en un 

trimestre, se le considerará la asignatura suspensa. 

 La libreta y Cuadernillo de Actividades. Se cuantificará como el 40% de la nota 

de clase. Se valorarán los siguientes aspectos: 

 Que estén realizados los ejercicios y todas las anotaciones de 

explicaciones. Se cuantificará como el 30% del total de la nota de la libreta 

o Cuadernillo de Actividades. 

 Que los ejercicios estén correctos o corregidos. Se cuantificará como el 

50% de la nota de la libreta. 

 Una buena organización: títulos, indicaciones de páginas de los ejercicios, 

enunciados de las actividades, y explicaciones. Además de tener una buena 
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presentación: que la libreta o Cuadernillo esté en buen estado con su 

identificación. Se cuantificará como el 20% de la nota de la libreta o 

Cuadernillo. 

 Realización del trabajo en casa se cuantificará como 10% de la nota final. En ella se 

valorará: 

 Deberes y trabajos específicos. 

 Registro de entrega de deberes en tiempo estimado. 

 Puntuación de corrección de los deberes. 

 Valoración de actitudes en el aula frente a la asignatura se cuantificará se cuantificará 

como el 10% de la nota final. En ella se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Iniciativa, interés y participación en el desarrollo de la clase. 

 Tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 Cuidado y respeto por el material de clase, de los compañeros y el personal. 

 Convivencia dentro y fuera del grupo. 

 Respeto por las personas y las opiniones. 

 Atención a las explicaciones del profesor/ra. 

 La asistencia a clase es obligatoria. Si un alumno supera un 20% de ausencias 

sin justificar en un trimestre, no tiene derecho a examen. 

Para las ausencias del alumno/a los días de PRUEBAS o CONTROLES fijadas el 

profesor/ra solamente repetirá la prueba el alumno/a que aporte un justificante médico o de 

otra instancia oficial que acredite su ausencia. Otros casos de fuerza mayor (defunción de 

amiliares…) serán valorados por el/la profesor/ra. 

 

 Los criterios de calificación  4º y 5º de Educación Primaria quedan dispuestos de la si-

guiente manera y se valorarán, al final de cada trimestre, los siguientes aspectos: 

 Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad se 

cuantificará con un 50% de la nota final. En este caso, se realizarán dos controles al 

trimestre; esto dependerá de la carga horaria de cada curso. En él se valorará 

positivamente los siguientes aspectos: 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 Capacidad de relación y explicación. 

 Realización del trabajo en clase se cuantificará como el 20% de la nota de la nota final. 

En ella se positivamente los siguientes aspectos: 

 Realización de actividades en clase y prácticas de la actividad musical activa: 

audiciones. Se cuantificará como el 50% de la nota de clase. 

 Llevar a clase todo el material necesario para la asignatura: libreta, libro de texto 

del curso y Cuadernillo de actividades, se cuantificará como el 10% de la nota 

final. El alumno que no lleve a clase los materiales durante tres días en un 

trimestre, se le considerará la asignatura suspensa. 

 La libreta y Cuadernillo de Actividades. Se cuantificará como el 40% de la nota 

de clase. Se valorarán los siguientes aspectos: 

 Que estén realizados los ejercicios y todas las anotaciones de 

explicaciones. Se cuantificará como el 30% del total de la nota de la libreta 

o Cuadernillo de Actividades. 

 Que los ejercicios estén correctos o corregidos. Se cuantificará como el 
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50% de la nota de la libreta. 

 Una buena organización: títulos, indicaciones de páginas de los ejercicios, 

enunciados de las actividades, y explicaciones. Además de tener una buena 

presentación: que la libreta o Cuadernillo esté en buen estado con su 

identificación. Se cuantificará como el 20% de la nota de la libreta o 

Cuadernillo. 

 Realización del trabajo en casa se cuantificará como 20% de la nota final. En ella se 

valorará: 

 Deberes y trabajos específicos. 

 Registro de entrega de deberes en tiempo estimado. 

 Puntuación de corrección de los deberes. 

 Valoración de actitudes en el aula frente a la asignatura se cuantificará se cuantificará 

como el 10% de la nota final. En ella se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Iniciativa, interés y participación en el desarrollo de la clase. 

 Tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 Cuidado y respeto por el material de clase, de los compañeros y el personal. 

 Convivencia dentro y fuera del grupo. 

 Respeto por las personas y las opiniones. 

 Atención a las explicaciones del profesor/ra. 

 La asistencia a clase es obligatoria. Si un alumno supera un 20% de ausencias 

sin justificar en un trimestre, no tiene derecho a examen. 

Para las ausencias del alumno/a los días de PRUEBAS o CONTROLES fijadas el 

profesor/ra solamente repetirá la prueba el alumno/a que aporte un justificante médico o de 

otra instancia oficial que acredite su ausencia. Otros casos de fuerza mayor (defunción de 

familiares…) serán valorados por el/la profesor/ra. 

 

 Los criterios de calificación de 1º deEducación Secundaria quedarán dispuestos de la si-

guiente manera: 

Cada Trimestre contará con tres Bloques. En cada Bloque, si todo transcurre con norma-

lidad, se evaluará con: 

 Un EXAMEN de una Unidad del libro, que se cuantificará como el 50% de la nota del 

Bloque. En él se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 Capacidad de relación y explicación. 

 Corrección formal y ortográfica. 

 Nota de clase, que se cuantificará como el 40% de la nota del Bloque. En ella se 

valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Llevar a clase todo el material necesario para la asignatura: libreta, papel y libro 

de texto del curso. Se cuantificará como el 20% de la nota de Clase. 

 Realización de actividades, PRUEBAS y TRABAJOS de: Lenguaje Musical, 

Audiciones, ritmo, interpretación, y creación. Se cuantificará junto con la libreta 

como el 30% de la nota de Clase. 

En la PRUEBA/ACTIVIDADES de Lenguaje Musical se valorará positivamente los 

siguientes aspectos: 
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 Adecuación pregunta/respuesta. 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 Capacidad de relación y explicación. 

 Capacidad para utilizar adecuadamente los elementos básicos del 

Lenguaje Musical. 

 Capacidad de composición de una pieza musical. 

En la PRUEBA/ACTIVIDADES de Audición se valorará positivamente los siguien-

tes aspectos: 

 Capacidad para la atención ante la audición. 

 Capacidad de reconocimiento de los diferentes aspectos musicales ante la 

audición. 

 Capacidad de relación entre los aspectos musicales, los compositores y 

los diferentes periodos históricos musicales. 

En los TRABAJOS se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Buena presentación: datos personales, letra y espacios adecuados. 

 Contenido de calidad y bien estructurado: portada, índice, títulos, 

subtítulos y fotos. 

 La originalidad: presentación en diferentes formatos, Word, Powert-

Point…; fondos de página, enlaces… 

 Cuando sea necesario se añadirán audios y videos. 

 En trabajos expuestos, se valorará la capacidad en el saber explicar sus 

presentaciones utilizando el vocabulario técnico adecuado; y la forma de 

estar en el espacio. 

Una PRUEBA/ACTIVIDADES de ritmo, interpretación, y creación se valorará posi-

tivamente los siguientes aspectos: 

 Capacidad de superación ante la dificultad de la actividad. 

 Realización adecuada de la actividad. 

 Capacidad para mantener y controlar el ritmo. 

 Capacidad de coordinación de los movimientos corporales. 

 Capacidad de improvisación y creación rítmica y melódica. 

LA LIBRETA, se cuantificará junto con las actividades, PRUEBAS y TRABAJOS 

como el 50% de la nota de clase. En la libreta se valorarán los siguientes aspectos: 

 Que estén todos los ejercicios realizados y todas las anotaciones del 

Bloque. Se cuantificará como el 30% del total de la nota de la libreta. 

 Que los ejercicios estén correctos o corregidos. Se cuantificará como el 

50% de la nota de la libreta. 

 Que esté bien organizada y estructurada: una buena presentación, 

identificada, títulos, indicaciones de páginas de los ejercicios, enunciados 

de las actividades, y explicaciones. Además de tener una buena 

presentación: que la libreta esté en buen estado con su identificación. Se 

cuantificará como el 10% de la nota de la libreta. 

 Que tenga una correcta ortografía: correcta acentuación, una escritura 

correcta y legible de las palabras. Se cuantificará como 10% de la nota de 

la libreta. 

 La actitud frente al Bloque y a la asignatura, que se cuantificará como el 10% de la nota 
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del Bloque. En ella se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Iniciativa, interés y participación en el desarrollo de la clase. 

 Tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 Cuidado y respeto por el material de clase, de los compañeros y el personal. 

 Convivencia dentro y fuera del grupo. 

 Respeto por las personas y las opiniones. 

 Atención a las explicaciones del profesor/ra. 

 La asistencia a clase es obligatoria. Si un alumno supera un 20% de ausencias 

sin justificar en un trimestre, no tiene derecho a examen. 

Para las ausencias del alumno/a los días de PRUEBAS o EXÁMENES fijadas el 

profesor/ra solamente repetirá la prueba el alumno/a que aporte un justificante médico o 

de otra instancia oficial que acredite su ausencia. Otros casos de fuerza mayor (defun-

ción de familiares…) serán valorados por el/la profesor/ra. 

Los aspectos positivos se valorarán con 0,02 puntos que se cuantificarán al final de 

cada Bloque. 

Por otro lado, también en todo el trabajo de la materia se prestará atención a las fal-

tas de ortografía, valorándose con negativos. Cada negativo vale 0,02 puntos que se su-

marán y valorarán al final de cada trimestre. 

 

La evaluación trimestral 

 Se realizará la media de cada Bloque si el “Examen de la Unidad” de cada Bloque está 

aprobado con una nota mínima de 5. Entonces, también se procederá a realizar la media 

del trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque y el Trimestre. 

 Si un alumno suspende dos trimestres (seis Bloques), o los tres trimestres completos (9 

Bloques) se presentará directamente para la recuperación, en la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

 En todas las actividades, PRUEBAS, TRABAJOS y Comportamiento se valorará con 

positivos o negativos las observaciones de esfuerzo, atención, compromiso, actitud, 

conocimientos, entre otras aptitudes del alumno. Cada positivo o cada negativo vale 

0,02 puntos que se cuantificarán para la nota final de cada Bloque. 

 Se realizará la media del Bloque con la nota obtenida en la “Nota de Clase” de forma 

continua hasta el 3º Trimestre. Entonces, se procederá al cálculo de la media del último 

Bloque del curso si la “Nota de Clase” está aprobada con una nota mínima de 4. A 

continuación, se procederá a realizar la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará 

suspenso el Boque y el 3º Trimestre. 

 Las actividades, PRUEBAS y TRABAJOS deberán presentarse en el tiempo previsto y 

bien identificados. Aquellos presentados con posterioridad o sin identificación se 

valorarán sobre 8. 

 Se realizará la media de los Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido realizar 

la media de cada Bloque: EXAMEN aprobado con una nota mínima de 5; “Nota de 

Clase”, en el 1º y 2º trim. con la nota obtenida, aunque esté suspensa, y en el 3º 

trimestre tiene que estar aprobada con una nota mínima de 4; y el Comportamiento. Si 

no es posible, quedará suspenso el trimestre. 
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La recuperación trimestral 

 En la recuperación trimestral se realizará un “Examen de la unidad” de cada Bloque 

suspenso. Se procederá al cálculo de la media de cada Bloque si este examen está 

aprobado con una nota mínima de 4. Entonces, también se calculará la media del 

trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque y el Trimestre para junio. 

 Se realizará la media del Bloque con la nota obtenida en la “Nota de Clase” de forma 

continua hasta el 3º Trimestre. Entonces, se procederá al cálculo de la media del último 

Bloque del curso si la “Nota de Clase” está aprobada con una nota mínima de 4. A 

continuación, se calculará la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará suspenso 

el Boque y el 3º Trimestre para junio. 

 

La evaluación en junio 

 En la recuperación de junio se realizará un “Examen de la unidad” de cada Bloque 

suspenso. Se procederá al cálculo de la media de cada Bloque si este examen está 

aprobado con una nota mínima de 4. Entonces, también se calculará la media del 

trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y junio para 

septiembre. 

La nota de la recuperación del “Examen de la unidad” se aplicará con el resto de las 

notas de las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

 En la recuperación de junio se realizarán ejercicios o trabajos que se crean convenientes 

para aprobar la “Nota de Clase” con una nota mínima de 4. A continuación, se calculará 

la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y 

junio para septiembre. 

La nota de la recuperación de la “Nota de Clase” se aplicará con el resto de las notas de 

las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

 Se realizará la media de los Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido realizar 

la media de cada Bloque: EXAMEN recuperado con una nota mínima de 4; “Nota de 

Clase”, en el 3º trimestre recuperada con una nota mínima de 4; y el Comportamiento. 

Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y junio para septiembre. 

 

La evaluación en septiembre 

 En la recuperación de septiembre se realizará un “Examen de la unidad” de cada Bloque 

suspenso. Se procederá al cálculo de la media de cada Bloque si este examen está 

aprobado con una nota mínima de 4. Entonces, también se calculará la media del 

trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre, septiembre y el 

curso. 

La nota de la recuperación del “Examen de la unidad” se aplicará con el resto de las 

notas de las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

En la recuperación de septiembre se realizarán ejercicios o trabajos que se crean 

convenientes para aprobar la “Nota de Clase” con una nota mínima de 4. A 

continuación, se calculará la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará suspenso 

el Boque, el Trimestre y junio para septiembre. 

 La nota de la recuperación de la “Nota de Clase” se aplicará con el resto de las notas de 

las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 
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Se realizará la media de los Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido realizar 

la media de cada Bloque: EXAMEN recuperado con una nota mínima de 4; “Nota de 

Clase”, en el 3º trimestre recuperada con una nota mínima de 4; y el Comportamiento. 

Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y junio para septiembre. 

 Se realizará la media de los dos Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido 

realizar la media de cada Bloque con las respectivas recuperaciones. Si no es posible, 

quedará suspenso el Bloque, el Trimestre, septiembre y el curso. 

Si el alumno pasa de curso quedándole pendiente la asignatura de “Música” tendrá que 

atenerse a las condiciones de alumnos con la asignatura pendiente. 

 Si el alumno repite curso quedándole pendiente la asignatura de “Música” tendrá que 

atenerse a las condiciones de alumnos repetidores con la asignatura completa o partes de 

ella pendiente. 

 Los criterios de calificación de 4º deEducación Secundaria quedarán dispuestos de la si-

guiente manera: 

Cada Trimestre contará con tres Bloques. En cada Bloque, si todo transcurre con norma-

lidad, se evaluará con: 

 Un EXAMEN de una Unidad del libro, que se cuantificará como el 40% de la nota del 

Bloque. En él se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 Capacidad de relación y explicación. 

 Corrección formal y ortográfica. 

 Nota de clase, que se cuantificará como el 50% de la nota del Bloque. En ella se 

valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Llevar a clase todo el material necesario para la asignatura: libreta, papel y libro 

de texto del curso. Se cuantificará como el 20% de la nota de Clase. 

 Realización de actividades, PRUEBAS y TRABAJOS de: Lenguaje Musical, 

Audiciones, ritmo, interpretación, y creación. Se cuantificará junto con la 

libreta como el 30% de la nota de Clase. 

En la PRUEBA/ACTIVIDADES de Lenguaje Musical se valorará positivamente 

los siguientes aspectos: 

 Adecuación pregunta/respuesta. 

 Capacidad de definición. 

 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 Capacidad de relación y explicación. 

 Capacidad para utilizar adecuadamente los elementos básicos del 

Lenguaje Musical. 

 Capacidad de composición de una pieza musical. 

En la PRUEBA/ACTIVIDADES de Audición se valorará positivamente los siguien-

tes aspectos: 

 Capacidad para la atención ante la audición. 

 Capacidad de reconocimiento de los diferentes aspectos musicales ante la 

audición. 
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 Capacidad de relación entre los aspectos musicales, los compositores y 

los diferentes periodos históricos musicales. 

 En los TRABAJOS se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Buena presentación: datos personales, letra y espacios adecuados. 

 Contenido de calidad y bien estructurado: portada, índice, títulos, 

subtítulos y fotos. 

 La originalidad: presentación en diferentes formatos, Word, Powert-

Point…; fondos de página, enlaces… 

 Cuando sea necesario se añadirán audios y videos. 

 En trabajos expuestos, se valorará la capacidad en el saber explicar sus 

presentaciones utilizando el vocabulario técnico adecuado; y la forma de 

estar en el espacio. 

Una PRUEBA/ACTIVIDADES de ritmo, interpretación, y creación se valorará positi-

vamente los siguientes aspectos: 

 Capacidad de superación ante la dificultad de la actividad. 

 Realización adecuada de la actividad. 

 Capacidad para mantener y controlar el ritmo. 

 Capacidad de coordinación de los movimientos corporales. 

 Capacidad de improvisación y creación rítmica y melódica. 

LA LIBRETA, se cuantificará junto con las actividades, PRUEBAS y TRABAJOS co-

mo el 50% de la nota de clase. En la libreta se valorarán los siguientes aspectos: 

 Que estén todos los ejercicios realizados y todas las anotaciones del 

Bloque. Se cuantificará como el 30% del total de la nota de la libreta. 

 Que los ejercicios estén correctos o corregidos. Se cuantificará como el 

50% de la nota de la libreta. 

 Que esté bien organizada y estructurada: una buena presentación, 

identificada, títulos, indicaciones de páginas de los ejercicios, enunciados 

de las actividades, y explicaciones. Además de tener una buena 

presentación: que la libreta esté en buen estado con su identificación. Se 

cuantificará como el 10% de la nota de la libreta. 

 Que tenga una correcta ortografía: correcta acentuación, una escritura 

correcta y legible de las palabras. Se cuantificará como 10% de la nota de 

la libreta. 

 La actitud frente al Bloque y a la asignatura, que se cuantificará como el 10% de la nota 

del Bloque. En ella se valorará positivamente los siguientes aspectos: 

 Iniciativa, interés y participación en el desarrollo de la clase. 

 Tener un comportamiento adecuado en formas y expresiones. 

 Cuidado y respeto por el material de clase, de los compañeros y el personal. 

 Convivencia dentro y fuera del grupo. 

 Respeto por las personas y las opiniones. 

 Atención a las explicaciones del profesor/ra. 

 La asistencia a clase es obligatoria. Si un alumno supera un 20% de ausencias 

sin justificar en un trimestre, no tiene derecho a examen. 

Para las ausencias del alumno/a los días de PRUEBAS o EXÁMENES fijadas el 

profesor/ra solamente repetirá la prueba el alumno/a que aporte un justificante médico o 

de otra instancia oficial que acredite su ausencia. Otros casos de fuerza mayor (defun-
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ción de familiares…) serán valorados por el/la profesor/ra. 

Los aspectos positivos se valorarán con 0,02 puntos que se cuantificarán al final de 

cada Bloque. 

Por otro lado, también en todo el trabajo de la materia se prestará atención a las fal-

tas de ortografía, valorándose con negativos. Cada negativo vale 0,02 puntos que se su-

marán y valorarán al final de cada trimestre. 

 

La evaluación trimestral 

 Se realizará la media de cada Bloque si el “Examen de la Unidad” de cada Bloque está 

aprobado con una nota mínima de 5. Entonces, también se procederá a realizar la media 

del trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque y el Trimestre. 

 Si un alumno suspende dos trimestres (seis Bloques), o los tres trimestres completos (9 

Bloques) se presentará directamente para la recuperación, en la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

 En todas las actividades, PRUEBAS, TRABAJOS y Comportamiento se valorará con 

positivos o negativos las observaciones de esfuerzo, atención, compromiso, actitud, 

conocimientos, entre otras aptitudes del alumno. Cada positivo o cada negativo vale 

0,02 puntos que se cuantificarán para la nota final de cada Bloque. 

 Se realizará la media del Bloque con la nota obtenida en la “Nota de Clase” de forma 

continua hasta el 3º Trimestre. Entonces, se procederá al cálculo de la media del último 

Bloque del curso si la “Nota de Clase” está aprobada con una nota mínima de 4. A 

continuación, se procederá a realizar la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará 

suspenso el Boque y el 3º Trimestre. 

 Las actividades, PRUEBAS y TRABAJOS deberán presentarse en el tiempo previsto y 

bien identificados. Aquellos presentados con posterioridad o sin identificación se 

valorarán sobre 8. 

 Se realizará la media de los Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido realizar 

la media de cada Bloque: EXAMEN aprobado con una nota mínima de 5; “Nota de 

Clase”, en el 1º y 2º trim. con la nota obtenida, aunque esté suspensa, y en el 3º 

trimestre tiene que estar aprobada con una nota mínima de 4; y el Comportamiento. Si 

no es posible, quedará suspenso el trimestre. 

 

La recuperación trimestral 

 En la recuperación trimestral se realizará un “Examen de la unidad” de cada Bloque 

suspenso. Se procederá al cálculo de la media de cada Bloque si este examen está 

aprobado con una nota mínima de 4. Entonces, también se calculará la media del 

trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque y el Trimestre para junio. 

 Se realizará la media del Bloque con la nota obtenida en la “Nota de Clase” de forma 

continua hasta el 3º Trimestre. Entonces, se procederá al cálculo de la media del último 

Bloque del curso si la “Nota de Clase” está aprobada con una nota mínima de 4. A 

continuación, se calculará la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará suspenso 

el Boque y el 3º Trimestre para junio. 
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La evaluación de junio 

 En la recuperación de junio se realizará un “Examen de la unidad” de cada Bloque 

suspenso. Se procederá al cálculo de la media de cada Bloque si este examen está 

aprobado con una nota mínima de 4. Entonces, también se calculará la media del 

trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y junio para 

septiembre. 

La nota de la recuperación del “Examen de la unidad” se aplicará con el resto de las 

notas de las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

 

 En la recuperación de junio se realizarán ejercicios o trabajos que se crean convenientes 

para aprobar la “Nota de Clase” con una nota mínima de 4. A continuación, se calculará 

la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y 

junio para septiembre. 

La nota de la recuperación de la “Nota de Clase” se aplicará con el resto de las notas de 

las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

 Se realizará la media de los Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido realizar 

la media de cada Bloque: EXAMEN recuperado con una nota mínima de 4; “Nota de 

Clase”, en el 3º trimestre recuperada con una nota mínima de 4; y el Comportamiento. 

Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y junio para septiembre. 

 

La evaluación de septiembre 

 En la recuperación de septiembre se realizará un “Examen de la unidad” de cada Bloque 

suspenso. Se procederá al cálculo de la media de cada Bloque si este examen está 

aprobado con una nota mínima de 4. Entonces, también se calculará la media del 

trimestre. Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre, septiembre y el 

curso. 

La nota de la recuperación del “Examen de la unidad” se aplicará con el resto de las no-

tas de las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

 En la recuperación de septiembre se realizarán ejercicios o trabajos que se crean 

convenientes para aprobar la “Nota de Clase” con una nota mínima de 4. A 

continuación, se calculará la media del 3º trimestre. Si no es posible, quedará suspenso 

el Boque, el Trimestre y junio para septiembre. 

La nota de la recuperación de la “Nota de Clase” se aplicará con el resto de las notas de 

las diferentes partes del Bloque, con los porcentajes establecidos. 

 Se realizará la media de los Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido realizar 

la media de cada Bloque: EXAMEN recuperado con una nota mínima de 4; “Nota de 

Clase”, en el 3º trimestre recuperada con una nota mínima de 4; y el Comportamiento. 

Si no es posible, quedará suspenso el Boque, el Trimestre y junio para septiembre. 

 Se realizará la media de los dos Bloques que consta cada trimestre, si se ha podido 

realizar la media de cada Bloque con las respectivas recuperaciones. Si no es posible, 

quedará suspenso el Bloque, el Trimestre, septiembre y el curso. 

 Si el alumno pasa de curso quedándole pendiente la asignatura de “Música” tendrá que 

atenerse a las condiciones de alumnos con la asignatura pendiente. 

 Si el alumno repite curso quedándole pendiente la asignatura de “Música” tendrá que 
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atenerse a las condiciones de alumnos repetidores con la asignatura completa o partes 

de ella pendiente. 

 

Formas de evaluación para los alumnos con NEE: 

 

 Queda a disposición de toda la comunidad educativa los objetivos mínimos de cada cur-

so de Educación Secundaria Obligatoria. 

 Si el alumno sufre incapacidad para poder superar los objetivos mínimos, la parte 

teórica de la asignatura se podrá superar con trabajos, ejercicios… según cada caso.  

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Actividades por el día del maestro. Todos los niveles Noviembre 

 Actividades para el día de “Santa Cecilia”. 

Día de los músicos  
Todos los niveles 22 de noviembre 

 Actividades Navideñas Todos los niveles Diciembre 

 Actividad: Día del compositor (15 de enero). 1º y 4º ESO Enero 

 Actividades por el día de la Paz. Todos los niveles 30 de enero 

 Actividades para la Semana Deportiva. 1º y 4º ESO A determinar 

 Actividad: Día internacional de la musicotera-

pia  (1 de marzo). 
1º y 4º ESO Marzo  

 Actividades por el día del Libro. Todos los niveles 24 de abril 

 Actividades en el día de Ntra. Sra. del Buen 

Consejo. 
Todos los niveles 26 de abril 

 Actividades en el día del Rosario de la Auro-

ra. 
Todos los niveles 31 de mayo 

 Actividad interdepartamental en colaboración 

con del Departamento de Matemáticas. 
1º ESO No determinado 

* * * * * * * * * * * * * * 
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EDUCACIÓN PLÁSTICA 

Jefe del Departamento :  D. JUAN ANTONIO PINTO MACHUCA 

Componentes:   María Pérez Alindado 

Irene Esquembri García 

  Paula Sáez Ibarra 

OBJETIVOS 

Los objetivos serán distribuidos a lo largo de de los diferentes ciclos, dependiendo de la 

evolución propia del alumnado y la madurez alcanzada propia del crecimiento. 

01. Reconocer los elementos básicos del lenguaje visual y los códigos propios de cada me-

dio de comunicación visual.  

02. Representar composiciones plásticas que expresen diversas sensaciones a partir de la 

organización de los elementos fundamentales. 

03. Distinguir las principales cualidades del color y sus variaciones para realizar combina-

ciones cromáticas determinadas. 

04. Conocer los instrumentos de dibujo geométrico y hacer un uso adecuado de los mismos. 

05. Valorar la importancia que tiene la presencia de las formas geométricas en los distintos 

campos del diseño. 

06. Valorar la función estética que las construcciones geométricas han desempeñado en las 

manifestaciones artísticas. 

07. Analizar la figura humana mediante el estudio de sus proporciones y utilizar la propor-

ción y desproporción de la misma de forma intencionada para representarla. 

08. Diferenciar la diversidad de propuestas audiovisuales que forman parte de nuestro cul-

tural y valorar sus posibilidades creativas 

09. Conocer las cualidades del color y ser capaces de realizar mezclas y gradaciones tonales 

con diversas técnicas y materiales. 

10. Valorar la importancia de la iluminación en la apariencia de los objetos. 

11. Apreciar el potencial expresivo de la luz en las imágenes 

12. Emprender y planificar proyectos de alguna complejidad utilizando trazados geométri-

cos. 

13. Comprender las estructuras básicas de los diseños de repetición modular y realizar 

composiciones modulares creativas. 

14. Desarrollar recursos geométricos para representar el espacio tridimensional. 

15. Aplicar los trazados de perspectiva cónica en sus dibujos de objetos y paisajes. 

16. Valorar el alcance de la sistematización de la perspectiva cónica en las manifestaciones 

artísticas. 

17. Expresarse haciendo uso de formas naturales en composiciones artísticas y de diseño, 

aplicando capacidad de análisis y recursos estilísticos y compositivos. 
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18. Valorar los aspectos estructurales y visuales del paisaje urbano y respetar el patrimonio 

que enriquece la estética de las ciudades.  

19. Reconocer y valorar la importancia del uso de la figura humana en la historia del arte.  

20. Analizar y diferenciar los distintos estilos y modalidades de diseños publicitarios. 

21. Distinguir en la publicidad tanto las partes como estrategias que intervienen. 

22. Realizar proyectos de diseño de objetos sencillos de uso cotidiano. 

23. Poder expresar ideas y sentimientos a través de la actividad fotográfica. 

24. Valorar el papel del ordenador en la generación y transformación de imágenes. 

25. Adquirir conocimientos básicos sobre herramientas de programas informáticos y mane-

jo de cámaras digitales. 

26. En primaria los contenidos serán impartidos en lengua extranjera inglesa a partir de la 

metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lengua Extranjera), en es-

te caso la lengua vehicular es el inglés. Los cursos que están inmersos en este tipo de 

enseñanza son  1º, 2º, 3, 4º, 5º y 6º de E. Primaria que se incorpora este año. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 La evaluación de los diversos contenidos planteados por el departamento se realizara en 

bloques agrupados por evaluaciones, en los cuales la materia impartida será claramente 

diferenciada. Por ello eliminamos la opción de la evaluación continua, debido a la natu-

raleza del propio temario.  

 Los contenidos de trazado geométrico serán evaluados mediante la realización de lámi-

nas propias de esta disciplina, uso  de los materiales adecuados al trabajo a realizar, 

composiciones geométricas y trabajos de perspectivas que demuestren las habilidades 

alcanzadas por el alumno. Las laminas de, geometría se valorarán con una nota de 0 a 

10 y harán media entre ellas. Se permitirá al alumno un máximo de dos láminas no pre-

sentadas. Llegando a la tercera sin presentar el alumno quedara suspendido inmediata-

mente y deberá presentar todo el trabajo en la recuperación. Quedará totalmente prohi-

bido el uso del tipex en cualquier tipo de trabajo geométrico. 

 En cuanto a los temas referidos al  color, luz, formas, composición o estudio de la figura 

humana se trabajara ampliamente el aspecto práctico de la asignatura, con la realización 

de dibujos y pinturas con diversas técnicas y materiales que acerquen al alumno a la rea-

lidad artística a través del tiempo hasta la actualidad. 

 En los bloques dedicados a  la imagen, ya sea fotográfica, cinematográfica o publicitaria 

se realizaran ejercicios de diseño en los que se aprecie la comprensión de los objetivos 

propuestos. Estos ejercicios serán realizados combinando los medios de siempre y las 

nuevas tecnologías, las cuales nos ofrecen amplias posibilidades. 

 El comportamiento del alumno o actitud en clase a la hora de participar en las activida-

des formarán parte de la evaluación y contará con un 20% de la nota total. No será tole-

rado por este departamento la indisciplina o el mal uso que pueda hacerse de los mate-

riales necesarios para la ejecución de los trabajos. los alumnos podrán ser sancionados 

según gravedad disciplinaria. 
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 Al igual será de gran importancia el cumplimiento de las fechas de entrega de los traba-

jos propuestos, y no serán admitidos sin la entrega por parte de un alumno del justifi-

cante que lo exima de ello. Los trabajos no serán recogidos en ningún concepto fuera de 

la fecha de presentación sin estar plenamente justificados. 

 En cuanto a las recuperaciones, para superar  la asignatura, los alumnos deberán presen-

tar los trabajos pendientes correspondientes a cada evaluación. Una vez comprobado 

que el alumno ha superado los objetivos planteados por el departamento, se le comuni-

cará el resultado de su evaluación. En ningún caso se recuperará la asignatura con una 

calificación superior a siete. Este departamento se reserva el derecho a evaluar con una 

nota superior en caso de presenciar un esfuerzo el cual sea merecedor de dicha califica-

ción. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Visita al nuevo museo egipcio 2º Bachillerato Según apertura 

 Proyecto para la pintura de la vaca. 

Motivo: centenario del centro. 
4º ESO  

 

* * * * * * * * * * * * * * 

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 

Jefe del Departamento:  D. SANTIAGO COBREROS RICO   

OBJETIVOS 

Objetivo General: Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación 

 Investigar los avances tecnológicos en la lucha contra los desastres medioambientales. 

  Investigar las herramientas digitales destinadas a la educación. 

 Incentivar el interés por el impacto de la Tecnología en el aprendizaje y por las solucio-

nes que puede aportar a los problemas relacionados con la educación. 

 Fomentar el uso de las TIC como herramientas útiles de trabajo. 

 Conocer las actividades tecnológicas, analizando sus repercusiones, ventajas e inconve-

nientes. 

 Líneas de acción encaminadas a la consecución de los objetivos: 

 Adaptar al objetivo general algunas de las actividades propias de las asignaturas 

del departamento. 

 Alternar el trabajo teórico con el práctico. 
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 Fomentar la investigación de temas tecnológicos. Para ello utilizaremos vídeos y 

páginas web adecuadas. 

 Realizar periódicamente exposiciones orales relacionadas con el objetivo general. 

El trabajo en dichas exposiciones es una importante actividad de fomento de la 

lectura. 

 Realizar actividades de grupo.  

Además de estas líneas de acción, procuraremos: 

 Crear un clima de confianza que favorezca la relación profesor-alumno. 

 Despertar en el alumno confianza en su propia capacidad hacia la Tecnología. 

 Valorar el esfuerzo y participación del alumno. 

 Fomentar en nuestras clases el estudio de propuestas erróneas de los alumnos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 Conocer los distintos materiales (composición y propiedades) y las posibilidades 

que ofrecen en la construcción de estructuras. 

 Descubrir cómo funcionan las máquinas y conocer las características de los princi-

pales mecanismos. 

 Diferenciar los distintos elementos que intervienen en la electricidad y manejar sus 

magnitudes y las fórmulas principales. 

 Apreciar y valorar el trabajo en grupo como actividad enriquecedora en el diseño y 

construcción de objetos tecnológicos, y aplicar de manera práctica los conocimien-

tos teóricos. 

  

 Conocer la arquitectura de un ordenador y aprender el manejo de los programas 

ofimáticos y de tratamiento de imagen y video. 

En la asignatura de Tecnología es imprescindible aprobar tanto los exámenes y trabajos 

de clase como los proyectos técnicos desarrollados en el aula-taller para aprobar cada evalua-

ción. El número de controles que se realizarán en cada evaluación dependerá de los temas da-

dos en la misma, no siendo menor que dos. En la nota obtenida en cada evaluación el 85% 

promediará las calificaciones obtenidas en los exámenes, trabajos de clase y proyectos técnicos, 

siendo necesaria una nota mínima de 3,5 en cada actividad evaluable para entrar en el prome-

dio; el 15% restante calificará la actitud del alumno en clase (interés, asistencia, participación, 

relación con los compañeros, respeto por los demás y por el entorno de trabajo). 

Para la adquisición de los contenidos de las asignaturas del Dpto. es necesaria la asis-

tencia regular a clase, por lo que un porcentaje igual o superior al 20% de faltas de asistencia 

supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua, quedando supeditada la calificación 

del alumno a una prueba final en las recuperaciones de junio. 

Los alumnos que lleguen al final del curso con las tres evaluaciones suspensas se pre-

sentarán directamente a la recuperación de septiembre. Los miembros del Departamento consi-

deramos que en el intervalo de tiempo existente entre la finalización de los exámenes de la ter-

cera evaluación y las recuperaciones de junio, es prácticamente imposible que un alumno pueda 

preparar una recuperación de todo el curso. 

Este curso no es necesario elaborar un plan de recuperación de asignaturas pendientes 
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en el departamento. 

Debido a la actual situación de pandemia y a las medidas educativas que ha sido necesa-

rio implantar, se fomentará el trabajo digital desde casa y se evitará el trabajo propio del aula 

taller de Tecnología. Así mismo las herramientas de evaluación serán preferentemente digita-

les, al menos hasta que mejore la situación sanitaria. 

ACTIVIDADES 
 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

1. Las propias de las asignaturas de Tec-

nologías en el aula taller y en el aula 

de informática 

2º de ESO Todo el curso 

2. Las propias de las asignaturas de In-

formática y Tecnologías de la Infor-

mación y la comunicación en el aula 

de informática 

4º ESO y 1º Bachi-

llerato 
Todo el curso 

 

* * * * * * * * * * * * * * 

RELIGIÓN CATÓLICA 

Jefe del Departamento :  Sor ROSARIO LÓPEZ GINÉS 

Componentes:   

  ESO y BACHILLERATO:  

 Sor Paula Herrero López                                     Sor Paula Herrero López 

                                             Mª Dolores Cayuela Fenollar 

                   E. PRIMARIA:   Sor Rosa Mª Trujillo Ponce 

 Sor Mª Rita Fernández Francia 

 Isabel Martínez Quesada   

E. INFANTIL: Sor Mª Teresa Ortiz González 

 Sandra Muriana Gómez 

 Belén Clemente Quesada 

 Inmaculada Galisteo León 

 Mª José Cesares Hernández 

 Mª Eugenia Andújar Postigo     

                      OBJETIVOS 

 Potenciar el vivir con “más corazón” con Dios y con los hermanos  

Líneas de acción 

o Trabajar desde el área de Religión el objetivo general de Pastoral del Colegio 

“Con más corazón” 

o Favorecer momentos de reflexión y análisis de la realidad. 
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o Potenciar los tiempos de interiorización, oración y escucha de la Palabra de 

Dios.   

o Suscitar preguntas, hacer que se planteen los motivos y las razones de la vida 

o Procurar que busquen respuestas e investiguen en  todas y cada una de las dudas. 

o Presentar a Jesús como respuesta a nuestras búsquedas 

o Trabajar el esfuerzo, la voluntad y la paciencia 

o Fomentar el trabajo bien hecho, el cuaderno limpio, las cosas ordenadas… 
 

 Dotar al alumno de una sólida formación cristiana y ayudarles a asumir las virtudes 

cristianas como forma de vida; procurando vencer el mal de la “ignorancia religiosa” 

que es terreno abonado para la increencia.  

Líneas de acción 

o Memorizar conceptos básicos 

o Adquirir el vocabulario adecuado 

o Trabajar destrezas propias del área: búsqueda en la Biblia, páginas y 

documentación en Internet… 

o Presentar modelos de vida que han destacado por su vivencia del cristianismo 

o Acercar a personajes actuales que viven su fe cristiana en el mundo actual 

 

 Vivir abiertos a la Iglesia Diocesana y a la Iglesia Universal 

Líneas de acción 

o Conocer y trabajar las prioridades pastorales de la diócesis  
o Procurar información sobre las noticias que afectan a la Iglesia 

o Fomentar las campañas eclesiales y orar por las intenciones del Papa. 

 

 Hacer del respeto a la naturaleza, comenzando por el propio Colegio, un modo de 

alabanza hacia el Dios Creador, tal como aprendemos en La Biblia. 

Líneas de acción 

o Poner de manifiesto la bondad de todo lo creado, educar en la gratuidad y en la 

gratitud  

o Educar en la sobriedad y en la humildad 

o Enseñar a vivir “sin avasallar”: utilizar el pedir permiso, el dar gracias, el pedir 

perdón 

o Valorar lo pequeño y las posibilidades que la vida nos ofrece 

o Enseñar a mirar la belleza, detenerse ante ella, colaborar en crear obras bellas.  

o Evitar actitudes consumistas y colaborar en el reciclado de los materiales.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Se aplicará una evaluación continua, global y formativa a lo largo del proceso de 

enseñanza y aprendizaje; y sumativa al final del proceso, de manera que se  evalúe 

el nivel de logro alcanzado. La evaluación objetiva garantizará una valoración 

adecuada de la dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

 Se realizará una  prueba de evaluación inicial y  tres evaluaciones a lo largo del 

curso 
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 Se tendrá en cuenta el nivel de desempeño de los estándares de evaluación formu-

lados en el currículo.  

 Los instrumentos y procedimientos de evaluación contemplarán: pruebas escritas, 

revisión de cuaderno del alumno, registro de participación, registro de actitudes, 

trabajos de investigación, exposiciones orales y uso de las nuevas tecnologías de 

la comunicación…  

 La  calificación  obtenida  para  el  trimestre  se  expresará  redondeada  con  has-

ta  dos  cifras decimales,  y  se  guardará  de  cara  al  cálculo  de  la  nota  final  

de  la  asignatura.  En  el  boletín  de notas para los padres y con efectos meramen-

te de comunicación con la familia para realizar un seguimiento  del  alumno,  se  

mostrará  una  nota  redondeada  a  un  número  entero  siempre  y cuando la cali-

ficación obtenida en el trimestre sea igual o superior a 5. En caso contrario en el 

boletín irá la nota truncada a un número entero, con objeto que el alumno y su fa-

milia ponga el máximo empeño en mejorar el rendimiento académico de las 

próximas pruebas.  

 La  nota  final  de  la  asignatura  se  realizará  mediante  media  aritmética  de  las  

notas  con  dos decimales  de  cada  evaluación  (en  ningún  caso  con  las  notas  

presentes  en  los  boletines  de notas), redondeada a un número entero. En  la  ca-

lificación  final  de  la  asignatura  el  profesor  podrá  reflejar  la  particular  dedi-

cación, esfuerzo  e  interés  del  alumno.   

 En cuanto a los criterios de calificación, la puntuación de cada apartado en ESO y  

Bachillerato será la siguiente: 

 60%  Conocimientos; exámenes y preguntas en clase. 

 20%  Cuaderno, trabajo en clase, procedimientos. 

 20%  Comportamiento y actitudes. 

 Para la  valoración del cuaderno de clase se revisará: 

 Si tiene una correcta presentación y ortografía 

 Si hay claridad en las preguntas y respuestas 

 Si está completo o incompleto 

 Si están corregidas las actividades 

 Para la valoración de los trabajos se tendrá en cuenta: 

 Adecuación al tema y a las pautas dadas 

 Profundización en la tarea investigadora 

 Originalidad en la presentación y exposición 

 Puntualidad en la entrega 

 Para la valoración de actitudes se registrará: 

 Grado de participación a medir mediante las intervenciones en clase y la 

calidad de dichas intervenciones 

 Capacidad de diálogo y respeto al turno de palabra 
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 Actitud de escucha 

 Respeto y empatía con todos los compañeros 

 En Bachillerato si se realizan exámenes para la subida de nota, se hará sobre la ca-

lificación final de la asignatura. La subida máxima no podrá exceder de un pun-

to.   

 En Primaria  la puntuación de cada apartado se hará por unidad didáctica:  

 Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas 

en la unidad y realización del trabajo en clase (realización adecuada del 

trabajo, organización de los materiales y presentación del cuaderno) 

 1º E.P. 70% 

 2º E.P. 30%  competencias     50%  (Trabajo en clase) 

 3º a 6º E.P.  70% competencias  20% (Trabajo en clase) 

 Realización del trabajo en casa: deberes y trabajos específicos 

 1º a 3º E.P.    10% 

 3º a 6º E.P.      5% 

 Valoración de actitudes en el aula (Escucha, participación, esfuerzo, cola-

boración) 

 1º E.P. 20% 

 2º E.P. 10% 

 3º, 4º, 5º, 6º   5% 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

Las actividades de recuperación serán las siguientes: 

- Los alumnos que hayan obtenido una calificación insuficiente realizarán un 

examen de recuperación al comienzo del siguiente trimestre. 

- Los alumnos con evaluación negativa por no entregar trabajos o exposiciones re-

cuperarán cuando lo hagan o tendrán que realizar tareas o trabajos alternativos.  

- Para la calificación de la recuperación de una evaluación negativa se tendrán en 

cuenta los criterios de calificación de la etapa con lo que la calificación resultante 

será la correspondiente a conocimientos, procedimientos y actitudes según la pon-

deración correspondiente a la etapa y una vez superada la parte que se había eva-

luado negativamente.  

- Cuando se recupere un trimestre o control, se calificará con un 5. Esta calificación 

puede ampliarse a 6 (si la nota del control o trimestre es hasta 8) o 7 (si la nota del 

control o trimestre es superior a 8). 
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- Alumnos con la materia del curso anterior pendiente:   Según la legislación vigen-

te, es el profesor del curso actual el responsable de las recuperaciones de las mate-

rias pendientes. Por consiguiente, existirá una coordinación entre éste y el que im-

partió la materia el curso anterior, en orden al seguimiento de estas materias.  

Al alumno/a se le entregará una ficha de recuperación con los plazos de entrega y la 

fecha de examen. Se evaluará con un valor del 20% la puntualidad en la entrega de 

los trabajos. El alumno/a que no entregue el trabajo no superará la asignatura hasta 

que no lo haga. 

ACTIVIDADES 
 

Nota: Las actividades se llevarán a cabo del modo y en la medida que lo  permiten las circuns-

tancias de la Pandemia  COVID‟19 
 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

 Representaciones y celebraciones 

Vida San Francisco 
Todos Octubre 

 Celebración de “Hollywins”  Infantil y Primaria 28 y 29 de octubre 

 Celebración Virgen Niña E.I , 1º-2º E.P. 21 Noviembre 

 Novena de la Inmaculada Todos 29 Nov - 3 Dic 

 Celebraciones Navideñas Todos Diciembre 

 Visita a Belenes E. Infantil Navidad 

 Festival de Villancicos - Ofrenda de 

alimentos para los pobres de la 

ciudad. 

Todo el Colegio Navidad 

 Participación Campañas eclesiales y 

congregacionales 
Todos A lo largo del curso 

 Oración por la Iglesia perseguida. ESO y Bachillerato Día de la Paz 

 Celebración día escolar de la no-

violencia y la paz 
Todo el Colegio Enero 

 Rezo del Rosario Primaria 
Varias veces durante el 

curso 

 Viacrucis 
Primaria-ESO -

Bach 
Cuaresma 
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 Celebración de Semana Santa Infantil Cuaresma 

 Rosario de la Aurora Todos  31 Mayo 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMARIA 

LENGUA ESPAÑOLA 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

VALORACIÓN EN 

CADA CURSO DE LA ETAPA 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Valoración de los con-

tenidos y competen-

cias adquiridas o des-

arrolladas en la uni-

dad. 
 

70% 

30% 70% 70% 70% 60% 

 

 Realización de pruebas 

escritas al finalizar cada 

unidad y al final el tri-

mestre. 

 Rúbricas de evaluación 

 

Realización del trabajo 

en clase: 

 Realización ade-

cuada del trabajo. 

 Organización de los 

materiales. 

 Presentación del 

cuaderno 

50% 20% 20% 20% 30% 

 

 Cuaderno. 

 Registro de actividades 

de clase. 

 Registro de organización 

de materiales 

 

 

Realización del trabajo 

en casa: 

deberes y trabajos es-

pecíficos 
10% 10% 5% 5% 5%  

 

 Registro de entrega de 

deberes en el tiempo. 

 Puntuación de corrección 

de los deberes. 
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Valoración de actitu-

des en el aula. 

 Escucha. 

 Participación. 

 Esfuerzo. 

 Colaboración. 

20% 10% 5% 5% 5% 10% 

 

 Registro de participación. 

 Registro de actitud en 

clase. 

 Registro de la valoración 

de los compañeros (cua-

derno de equipo). 

 

MATEMÁTICAS  

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

VALORACIÓN EN 

CADA CURSO DE LA ETAPA 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

 

Valoración de los con-

tenidos y competen-

cias adquiridas o des-

arrolladas en la uni-

dad. 
 

70% 

30% 70% 70% 70% 70% 

 

 Realización de pruebas 

escritas al finalizar cada 

unidad y al final el tri-

mestre. 

 Rúbricas de evaluación 

 

Realización del trabajo 

en clase: 

 Realización ade-

cuada del trabajo. 

 Organización de los 

materiales. 

 Presentación del 

cuaderno 

50% 20% 20% 20% 20% 

 

 Cuaderno. 

 Registro de actividades 

de clase. 

 Registro de organización 

de materiales 

 

 

Realización del trabajo 

en casa: 

deberes y trabajos es-

pecíficos 
10% 10% 5% 5% 5% 5% 

 

 Registro de entrega de 

deberes en el tiempo. 

 Puntuación de corrección 

de los deberes. 
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Valoración de actitu-

des en el aula. 

 Escucha. 

 Participación. 

 Esfuerzo. 

 Colaboración. 

20% 10% 5% 5% 5% 5% 

 

 Registro de participación. 

 Registro de actitud en 

clase. 

 Registro de la valoración 

de los compañeros (cua-

derno de equipo). 

 

 

CIENCIAS SOCIALES Y NATURALES  

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

VALORACIÓN EN 

CADA CURSO DE LA ETAPA 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Valoración de los 

contenidos y compe-

tencias adquiridas o 

desarrolladas en la 

unidad. 

 

70% 

30% 70% 70% 70% 70% 

 

 Realización de pruebas 

escritas al finalizar cada 

unidad y al final el tri-

mestre. 

 Rúbricas de evaluación 

 

Realización del traba-

jo en clase: 

 Realización ade-

cuada del trabajo. 

 Organización de 

los materiales. 

 Presentación del 

cuaderno 

50% 20% 20% 20% 20% 

 

 Cuaderno. 

 Registro de actividades 

de clase. 

 Registro de organización 

de materiales 

 

 

Realización del traba-

jo en casa: 

deberes y trabajos 

específicos 
10% 10% 5% 5% 5% 5% 

 

 Registro de entrega de 

deberes en el tiempo. 

 Puntuación de corrección 

de los deberes. 
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Valoración de actitu-

des en el aula. 

 Escucha. 

 Participación. 

 Esfuerzo. 

 Colaboración. 

20% 10% 5% 5% 5% 5% 

 

 Registro de participación. 

 Registro de actitud en 

clase. 

 Registro de la valoración 

de los compañeros (cua-

derno de equipo). 

 

 
RELIGIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

VALORACIÓN EN 

CADA CURSO DE LA ETAPA 
INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Valoración de los 

contenidos y compe-

tencias adquiridas o 

desarrolladas en la 

unidad. 

 

70% 

30% 50% 70% 70% 70% 

 

 Realización de pruebas 

escritas al finalizar cada 

unidad y al final el tri-

mestre. 

 Rúbricas de evaluación 

 

Realización del traba-

jo en clase: 

 Realización ade-

cuada del trabajo. 

 Organización de 

los materiales. 

 Presentación del 

cuaderno 

50% 30% 20% 20% 20% 

 

 Cuaderno. 

 Registro de actividades 

de clase. 

 Registro de organización 

de materiales 

 

 

Realización del traba-

jo en casa: 

deberes y trabajos 

específicos 
10% 10% 10% 5% 5% 5% 

 

 Registro de entrega de 

deberes en el tiempo. 

 Puntuación de corrección 

de los deberes. 
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7. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 Jefe del Departamento :  DÑA. LUISA Mª PÉREZ FERNÁNDEZ 

Componentes: Mª Isabel Mengual Pintos (Maestra especialista en Pedagogía Tera-

péutica) (9 horas) 

 Paula Sáez Ibarra (Maestra especialista en P. Terapéutica) (16 horas) 

Aida Mosquera Ballesteros (Maestra especialista en Audición y Lengua-

je) 

María Tortosa Martín (Maestra especialista en Audición y Lengua-

je)(12:30 horas) 

Maestra itinerante de la ONCE: Laura Soler Soler  

OBJETIVOS 

El departamento tiene fijados como objetivo principal prestar un asesoramiento especiali-

zado a la comunidad educativa con el fin de que se realice una adecuada atención a la diversi-

dad del alumnado a lo largo de toda la escolaridad, con la debida coordinación y atendiendo al 

desarrollo personal, a las peculiaridades del alumnado y del entorno. 

Es uno de los factores que favorece la calidad de la enseñanza, siendo un derecho básico 

del alumnado, un recurso que forma parte de la acción educativa para la mejora de los aprendi-

zajes, el apoyo al profesorado y al conjunto del sistema, así como un medio necesario para el 

logro de una educación integral y personalizada. (Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo) 

 

Funciones desarrolladas por el  Departamento: 

 Prestar apoyo especializado a la comunidad educativa en la planificación, el desarrollo 

y la evaluación de las medidas que realice el centro para la atención a la diversidad del 

alumnado, especialmente a aquellos que presenten necesidades específicas de apoyo 

educativo, desconocimiento de la lengua castellana, se hayan incorporado tardíamente 

al sistema educativo o se encuentren en situación de desventaja socioeducativa. Parti-

cipar en la comisión de coordinación pedagógica, asesorando sobre las medidas orga-

nizativas y curriculares de atención a la diversidad y las de convivencia que se pro-

pongan. 

 

Valoración de actitu-

des en el aula. 

 Escucha. 

 Participación. 

 Esfuerzo. 

 Colaboración. 

20% 10% 10% 5% 5% 5% 

 

 Registro de participación. 

 Registro de actitud en 

clase. 

 Registro de la valoración 

de los compañeros (cua-

derno de equipo). 
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 Colaborar en la prevención y detección de dificultades o problemas de desarrollo per-

sonal, social y de aprendizaje que pueda presentar el alumnado, así como en la pro-

puesta, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares y en la programa-

ción de actividades de apoyo o de refuerzo o, en su caso, de apoyo especializado. Ase-

sorar al centro y al profesorado para la atención a la diversidad en la planificación, de-

sarrollo y evaluación de su práctica educativa desde los principios de normalización e 

inclusión, accesibilidad universal, igualdad de oportunidades y no discriminación. 

 Realizar la evaluación psicopedagógica, el dictamen de escolarización y los corres-

pondientes informes del alumnado que lo requiera y en los casos que se indican en es-

ta Orden con carácter preceptivo. Elaborar, adaptar y difundir materiales e instrumen-

tos que sean de utilidad a la comunidad educativa para la atención a la diversidad del 

alumnado y para la acción tutorial. Realizar la detección precoz de las necesidades es-

pecíficas de apoyo educativo del alumnado y la orientación a los padres en orden al 

mejor desarrollo de sus hijos. 

  Colaborar en los procesos de elaboración, desarrollo, evaluación y revisión del pro-

yecto educativo, así como en la elaboración, desarrollo y revisión del plan de acción 

tutorial. Esto supone la colaboración con el profesorado del centro en la adecuación de 

los objetivos generales de las distintas etapas, en las decisiones generales de carácter 

metodológico y organizativo que contribuyan a la adecuada atención a la diversidad, 

en la organización y desarrollo de la acción tutorial, en el establecimiento de criterios 

generales sobre organización, desarrollo y evaluación de los aprendizajes y promoción 

del alumnado desde los principios de inclusión y no discriminación para la atención a 

la diversidad, en el diseño de procedimientos e instrumentos de evaluación, en la pre-

vención y detección de dificultades o problemas de aprendizaje o de conducta, así 

como en aquellos otros aspectos que permitan prevenir y evitar las actitudes de recha-

zo e intolerancia y las relaciones discriminatorias de cualquier tipo y hacia cualquier 

colectivo.  

 Colaborar con el profesorado en la planificación, el desarrollo y la evaluación de las 

medidas de atención a la diversidad (metodología, organización del aula, escolariza-

ción, evaluación y promoción del alumnado, acción tutorial, adaptaciones curricula-

res, apoyos personales o materiales, etc.). 

 Contribuir a la innovación educativa. 

 Favorecer la interacción entre los integrantes de la comunidad educativa, promover la 

colaboración entre la escuela y las familias y colaborar en el desarrollo de programas 

formativos de los padres del alumnado, así como en otros que se desarrollen en el cen-

tro. Participar en tareas referidas a la cooperación entre el centro y las familias y entre 

aquel y los colaboradores o instituciones externas al mismo. 

 Facilitar la coordinación entre los profesionales de la orientación de los distintos cen-

tros y el traspaso e intercambio de información sobre aquellas cuestiones que afecten 

a la continuidad del proceso educativo en la promoción de unas etapas a otras o de 

traslado de centro del alumnado, en especial de aquel con necesidad específica de 

apoyo educativo o que se encuentre en situación de desventaja socioeducativa. 

 Colaborar en el intercambio de experiencias y la difusión de materiales entre centros, 

así como en la colaboración y coordinación con otras instancias e instituciones. 
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 Participar en las tareas de coordinación que establezca la unidad de coordinación de la 

orientación educativa. 

 

El Departamento de Orientación  del Centro trabaja en coordinación con el Departamen-

to de Orientación del M.E.C., con la ONCE, y con organismos que permiten una mejor aten-

ción del alumnado para su desarrollo integral. 

ACTIVIDADES 

Actividades: Cursos Fechas aproximadas 

1. Charlas informativas y orientativas a 

los padres de los alumnos (técnicas de 

estudio, prevención de buylling, pau-

tas educativas…) 

Todos los cursos 

Dada la situación sanitaria 

actual esta información se 

hará llegar a los padres a 

través de la página web del 

colegio. 
 

2. Técnicas de estudio. 1º y 2º de ESO 

Durante todo el curso a 

nivel individual y pequeño 

grupo. De igual modo se 

usará la página web del cen-

tro. 

3. Orientación académica y vocacional 

(padres y alumnos) 

3º y 4º de ESO 

1º y 2º de Bachi-

llerato 

A lo largo de todo el 

curso a nivel individual. A 

nivel grupal se realizará en 

el tercer trimestre. 



DOCUMENTOS DE CONSULTA 

Página web del colegio, apartado de Secretaría, carpeta “material docente para cursos”, 

carpeta “Departamento de Orientación) 

 

SOLICITUD DE CITA 

Se le solicitará al tutor a través de la agenda escolar. 









8. DEPARTAMENTO DE PASTORAL 

La finalidad del EQUIPO DE PASTORAL es la de coordinar las acciones evange-

lizadoras que, de forma explícita, se realizan en el Colegio. 

 

Coordinadora General del Equipo de Pastoral: Sor Rosa Mª Trujillo Ponce (Catequista de 

Primera Comunión y animadora del Movimiento Paz y Bien) 

 

Miembros:  
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 Sor. Matilde de Sena Agüera, responsable del proyecto “Misiones Madre Carmen” 

 Sor Paula Herrero López, responsable de la ACCIÓN SOLIDARIA en el Colegio. 

 Hna. Rita Fernández Francia, catequista de  Primera Comunión. 

 Sor Rosario López Ginés, Coordinadora del Departamento de E.R.E., animadora del 

Movimiento PAZ Y BIEN. 
 Sor Mª Teresa Ortiz González, coordinadora del Movimiento PAZ Y BIEN, catequis-

ta de Primera Comunión 

ÁMBITOS 

 

ENSEÑANZA RELIGIOSA ESCOLAR, que contempla el hecho religioso y cristiano en 

diálogo con la cultura. Llega a todos los alumnos del colegio. Es responsabilidad de los tutores 

y profesores de Religión. 

CELEBRACIONES DE LA FE, que comprende las celebraciones de la Eucaristía, celebra-

ciones de la Palabra y celebraciones de la Reconciliación, especialmente: 

 preparación a tiempos fuertes del Año Litúrgico,  

 Fiesta de la Inmaculada Concepción de la Virgen María. Novena y Vigilia. 

 Mes de María 

 Rosario de la Aurora 

 Celebraciones conmemorativas de la vida y obra de Madre Carmen del Niño Jesús, 

fundadora de nuestra Congregación de Hermanas Franciscanas de los Sagrados Co-

razones. 

Participan, en principio,  todos los alumnos del Colegio acompañados por la Comuni-

dad Educativa. 

El Colegio participa en convivencias y encuentros de juventud en el ámbito zonal y dio-

cesano. 

CATEQUESIS  DE PRIMERA COMUNIÓN, destinada a los alumnos de primero, segundo, 

y tercero de Primaria. En las catequesis, además del profesorado y madres de familia, colabo-

ran  otras catequistas voluntarias.  

MOVIMIENTO PAZ Y BIEN, abierto a todos los alumnos del Colegio a partir de quinto de 

Primaria, así como a sus padres y madres, en sus etapas 

- Amanecer I 

- Amanecer II  

- Claridad I  

- Claridad II 

- Claridad III  

- Camino 

- Fraternidades de adultos 

Se acogen asimismo niños y jóvenes que, sin ser alumnos del Colegio, desean pertene-

cer al Movimiento. El colegio toma parte en las convivencias y encuentros organizados a nivel 

nacional o regional, por la Comisión de Pastoral de Paz y Bien. Además de las Hermanas cola-

boran otras animadoras voluntarias. 

ACCIÓN SOLIDARIA, que se esfuerza por estar atento  a las necesidades del mundo. Con 

este objetivo se desarrollan las actividades del  

- DOMUND, 

- Campaña de Navidad,  
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- Santa Infancia,  

- Campaña contra el Hambre 

- Carrera Solidaria “Save the children” 

- Clero Indígena 

- Misiones Franciscanas “Madre Carmen”.  

* * * * * * * * * * * * * * 

En este curso 2021/22, atendiendo al objetivo general del curso se promueve trabajar 

desde las líneas de acción de nuestra Comisión de Pastoral  todo un programa desde todos los 

frentes de nuestra labor educativa: 

LEMA: “CON MÁS CORAZÓN” 

 

OBJETIVO DE PASTORAL 

Descubrir las oportunidades que se me ofrecen para vivir cada instante con más corazón. 

 

Este curso no quiero desaprovechar ni un segundo. Es verdad que abrir el corazón cues-

ta, duele. A veces hasta puedo sentir que se rompe. Otras, desborda de alegría, de ilusión, de 

fuerza. Pase lo que pase, lo he decidido, correré el riesgo: no voy a esperar a ver qué hacen los 

demás. 

 Tomaré la iniciativa en tres direcciones, todas relacionadas con la FAMILIA. Si el Papa 

Francisco ha convocado a toda la Iglesia para celebrar el Año de la Familia, ¡por algo será! 

- Con mi familia. Está claro: tengo que esmerarme. 

- En el Colegio. Mi segunda familia. 

- Con mis amigos. La familia que yo elijo. 

 Sé que lo que tengo por delante es difícil, pero no imposible. 

 Sé que me canso pronto cuando las cosas no salen como las tengo planeadas. 

 Sé que tengo que cambiar el „chip‟ y no pensar tanto en mí y en mis cosas. 

 Sé que me funcionan las metas cortas, que al principio de cada mes iré concretando y pro-

fundizando para vivir con más corazón. 

 Sé también que Dios ayudará a que esto que me propongo conseguir    sea posible. Y, por 

supuesto, la Virgen, mi Madre del Cielo, desde allí velará por cada uno de mis pasos. A 

los dos, desde ahora, ¡GRACIAS 

OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 Para la Comunidad Educativo-Pastoral: 
 

Ayudar a los alumnos a vivir su día a día „con más corazón‟. 

1. Profundizar en el objetivo del curso a nivel personal y de claustro haciendo nuestro el 

material que se nos ofrece en torno a la Pastoral. 

2. Tomar conciencia de la importancia de nuestro papel como tutores y profesores en el 

proceso de acompañamiento de los alumnos y ponerlo en práctica, dedicando tiempo a 
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la escucha individualizada de cada alumno. 

3. Facilitar momentos de encuentro con el Señor a través de la oración y de la escucha de 

la Palabra. 

4. Profundizar en el sentido de familia: en la nuestra propia, en la del colegio y con los 

amigos. 
 

 Para los alumnos: 

 

Tomar conciencia de la necesidad de vivir cada día „con más corazón‟. 

1. Profundizar en el lema y objetivo del curso a nivel  individual y grupal. 

2. Buscar acompañamiento y/o dejarse acompañar asumiendo      el papel de protagonistas 

de su propio camino, intentando vivir en la verdad desde la coherencia. 

3. Buscar y aprovechar los tiempos de oración para que sean auténticos encuentros con 

Dios y los hermanos. 

4. Crecer en el sentido de familia, tomando conciencia del papel que cada uno desempeña 

dentro de ella (su propia familia, en el colegio y con los amigos) y actuar en consecuen-

cia 
 
 Significado del cartel de este año. 
 

- Cuando hablamos de corazón hablamos de la intimidad de la 

persona, de todo lo que es uno, por eso, nuestro corazón es un 

tesoro. 

- Importancia de abrirlo y dejarlo abrir por Dios para amar y de-

jarnos amar. 

- Abrir el corazón a veces puede doler, pero siempre nos ensan-

cha. No tener miedo. 

- Ser conscientes de que en nuestra familia no todo es perfecto, juntos  podemos su-

perar las dificultades. 

- Al hacer las cosas pones todo nuestro corazón. Tenemos como ejemplos a la Sagrada 

Familia y a Madre Carmen.  

CARACTERÍSTICAS DE NUESTRA ACCIÒN PASTORAL 

El anuncio explícito de la fe constituye una tarea central en nuestra vocación, un minis-

terio que tenemos dentro de la Iglesia. “Id por todo el mundo y proclamad el Evangelio” (Mt 

16, 15)  

 

Desde el encuentro con el Dios de la Vida nos urge llevar a los otros la Buena Noticia 

que posibilita el Reino y la Felicidad. Creemos en la capacidad del Evangelio para seguir dando 

sentido a la vida. 

  

En el proceso de reflexión que venimos realizando como Hermanas Franciscanas de los 

Sagrados Corazones, llegamos al convencimiento de que nuestras obras educativas sólo tienen 

sentido si constituyen un espacio de crecimiento humano y cristiano. Desde este planteamiento, 

queremos que nuestros Centros tengan como eje central de su proyecto educativo la educación 

en la fe. 
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Entendemos el trabajo pastoral como una labor de equipo que implica a todos los ámbi-

tos del Centro Educativo y compromete a todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 CARÁCTER PROPIO DE LOS CENTROS DOCENTES DE LA CONGRE-

GACIÓN. 

Nuestra propuesta educativa incluye una referencia explícita a los valores evangélicos. 

Desde la visión del hombre como hijo de Dios, consideramos el Amor como la actitud funda-

mental que da sentido a los valores que el Colegio “Ntra. Sra. Del Buen Consejo quiere promo-

ver. (C.P. 16.1) 

 

La plena coherencia entre fe y el conjunto de saberes, valores, actitudes y comportamientos, 

desembocará en la síntesis personal entre la fe y la vida de los creyentes. (C.P. 15.6) 

 

      El Colegio Ntra. Sra. del Buen Consejo es consciente de que los padres son los primeros y 

principales responsables de la educación de sus hijos; en su labor los profesores se proponen 

apoyar y colaborar con las familias para ayudarles a llevar a cabo su tarea. (C.P. 26. 1) 

 AÑO DEDICADO A LA FAMILIA. 

El Papa ha convocado un año dedicado a la familia, aspecto fundamental también para no-

sotros como familia de Madre Carmen. 

 

- Cuando en una familia no se es entrometido y se pide “permiso”, 

- cuando en una familia no se es egoísta y se aprende a decir “gracias”, y  

- cuando en una familia uno se da cuenta que hizo algo malo y sabe pedir 
“perdón”, en esa familia hay paz y hay alegría».  

                                                                                         Amoris Laetitia, 133 

Pensar y compartir cómo podemos favorecer el clima de la paz y la alegría en nuestras fami-

lias (en los tres aspectos que se nos presentan): 

 

 

 

Frases sobre la familia dichas por el papa Francisco I. 

1. “En su camino familiar, ustedes comparten tantos momentos inolvidables: las comidas, el 

descanso, las tareas de la casa, la diversión, la oración, las excursiones y peregrinaciones, la 

solidaridad con los necesitados… Sin embargo, si falta el amor, falta la alegría, y el amor 

auténtico nos lo da Jesús” 

2. "Cuando nos preocupamos por nuestras familias y sus necesidades, cuando entendemos sus 

problemas y esperanzas... cuando sostienen la familia, sus esfuerzos repercuten no sólo en 

beneficio de la Iglesia; también ayudan a la sociedad entera" 

3. “Todos sabemos que no existe la familia perfecta, ni el marido o la mujer perfectos. No di-

gamos la suegra perfecta ...Existimos nosotros, los pecadores. Jesús, que nos conoce bien, 

nos enseña un secreto: que un día no termine nunca sin pedir perdón”.  
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4. “Tener un lugar a donde ir, se llama Hogar. Tener personas a quien amar, se llama Familia, 

y tener ambas se llama Bendición.” 

5. “Educar en la solidaridad significa entonces educarnos en la humanidad. Apoyar y proteger 

a la familia para que eduque a la solidaridad y al respeto es un paso decisivo para caminar 

hacia una sociedad más equitativa y humana.” 

6. "¡Qué precioso es el valor de la familia, como lugar privilegiado para transmitir la fe!” 

7.  “En la vida, la familia experimenta tantos momentos bellos. El descanso, los almuerzos 

juntos, las salidas al parque, al campo, la visita a los abuelos, la visita a una persona enfer-

ma, pero si falta el amor, falta la alegría, la fiesta, y el amor siempre nos los da Jesús. Él es 

la fuente inacabable.” 

8. "Veo la santidad en una mujer que cría a sus hijos. En un hombre que trabaja para llevar a 

casa el pan. En los enfermos. En las religiosas... Esta es la santidad común". 

IDEAS BÁSICAS 

 «Todos tenemos un corazón que es nuestro tesoro. 

 Nuestro corazón está hecho de vida entregada, de vida dada,  como la entrega y la vi-

da de Jesús. Una vida que no puede quedarse para sí. 

 Ayudar a tomar conciencia de que Dios nos ha dado a cada uno un corazón diferente, 

pero lleno de su amor. 

 El valor del servicio y del compartir con más corazón. 

 Crecer en el sentido de pertenencia a la familia fundada por Madre Carmen. 

 Los Santos son amigos de Jesús: eso significa ser santo. Hombres y mujeres como noso-

tros que decidieron vivir como lo hizo Jesús. Con mucho amor. 

  Encontrarnos con Jesús mediante la oración para poder descubrir lo que Él quiere de 

cada uno de nosotros. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Todo lo anterior lo realizaremos a través de las siguientes actividades que iremos desarrollando 

a lo largo del Curso: 

 Convivencia al inicio de Curso para presentar el objetivo. 

 Textos para profundizar el Objetivo, mes a mes. (Agenda) 

 Dedicar un día mensual a profundizar en el mismo 

 Utilizar los carteles que desglosan mes a mes el objetivo y dedicar un día mensual a 

profundizar en el mismo. 

 Acercarnos a la figura de Madre Carmen y Madre Carlota como modelo hacerlo todo 

con mucho amor.  

 Escuchar  el Evangelio del Domingo con atención. 

https://www.aboutespanol.com/definicion-de-familia-quien-es-parte-de-mi-familia-18501
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 Preparación de las confesiones y celebraciones de la Eucaristía 

 Participando en las Campañas de la Iglesia y de la Congregación. 

 Promover el uso de las nuevas tecnologías visualizando la vida de Jesús en los diferen-

tes medios de comunicación. 

 Proyecciones de DVD . 

RECURSOS 

1. PRESENTACIÓN DEL OBJETIVO (Folleto Convivencia) 

2. Lectura de vidas de Santos para acercarlos a la vida de Jesús, especialmente la de 

Madre Carmen y Madre Carlota.     

3. Textos para cada mes y la agenda. 

4. Proyecciones de DVD  

5. La Biblia. 

6. Las redes sociales y nuevas tecnologías. 

 

Durante este curso, la comunidad educativa, a fin de llevar a la práctica el OBJETIVO y 

seguir las LÍNEAS DE ACCIÓN, cuidará: 

 Informar y concienciar a los alumnos de la importancia del tema propuesto  

 Programar actividades, durante todo el año, según las edades y capacidad de los 

alumnos para que el objetivo se haga vida 

 Implicar a las familias, de modo que se logre un fuerte acuerdo y colaboración 

en la línea marcada por la Comunidad educativa para este curso  

 

 

A lo largo del curso tendremos actividades que llevaremos a cabo en la clase de tutoría  y en 

días especiales: 

 Oración de la mañana cada día.  

 Rezo del ángelus cada día 

 Oración el día 9 de cada mes, de Madre Carmen. 

 Adoración al Santísimo: oración por la pronta canonización de Madre Carmen 

 Convivencias de Paz y Bien a lo largo del curso. 

 Sacramento de la Reconciliación para preparar a los alumnos en cada Eucaristía. 

 4 de octubre: Eucaristía de San Francisco y convivencia fraterna para profundizar en 

el objetivo de pastoral del curso. 

 7 de octubre: Nuestra Señora del Rosario 

 8 y 15 de octubre: Convivencia lanzamiento PAZ y BIEN 

 16 de octubre: Inicio de todos los grupos de PAZ y BIEN 

 24 de octubre: DOMUND. “¡Cuenta lo que has visto y oído!” 

 28 y 29 de octubre: “Los Santos ganan”. HOLYWINS 

 5 de noviembre: Veneración de la reliquia de M. Carlota. 

 9 y 10 de noviembre: Celebración del paso de la Beata Madre Carmen y la Beata 

Madre Carlota a la Vida. Exposición del Santísimo. 
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 22 de noviembre: Presentación de la Virgen Niña. Procesión (Ed. Infantil, 1º y 2º 

Primaria) 

 29 de noviembre a 3 de diciembre: Preparación a la Fiesta de la Inmaculada 

 Preparamos el Adviento y el Nacimiento de Jesús. 

 Campaña “MISIONES MADRE CARMEN” 

 Campaña de recogida de alimentos para los pobres.  

 13 al 17 de diciembre: Celebraciones de Navidad en la Iglesia 

 17 de diciembre: Festival de Villancicos. 

 18 a 21 de enero: Oración por la unión de las iglesias. 

 14 de enero: Confirmación de los niños que hacen la Primera Comunión este curso. 

 16 de enero: Jornada de la Infancia Misionera. “Con Jesús a Jerusalén”. 

 22 de enero: Santa María de Paz y Bien. 

 31 de enero: Día Escolar de la no violencia y la Paz 

 11 de febrero: Campaña de Manos Unidas (Día del ayuno voluntario). Nuestra Seño-

ra de Lourdes, rezo del Rosario 

 02 de febrero: Miércoles de Ceniza. Cuaresma. 

 20 de febrero: Aniversario de la PROFESIÓN RELIGIOSA de la  BEATA M. 

CARMEN DEL NIÑO JESÚS 

 03  y 10 de marzo: SACRAMENTO DE LA PENITENCIA – 2º Ciclo de Catequesis 

(Alumnos de 2º de Primaria) 

 28 al 30 de marzo: Vía Crucis como preparación de los misterios de la Muerte y Re-

surrección del Señor. 

 ---- abril: PRIMERAS COMUNIONES (alumnos de 3º) 

 26 de abril: Celebración de la Eucaristía: Nuestra Señora del Buen Consejo 

 Mes de María. 

 Semana del 4 al 6 de mayo: actividades en torno a la figura de la Beata Madre Car-

men del Niño Jesús. 

 6 de mayo: Aniversario de la Beatificación de Madre Carmen. Veneración de la Re-

liquia de Madre Carmen. 

 08 de mayo: Fiesta litúrgica de Madre Carmen. 

 09 de mayo: Conmemoración de la Fundación de nuestra Congregación de Francis-

canas de los Sagrados Corazones. Adoración al Santísimo, oración por las vocacio-

nes religiosas. 

 13 de mayo: Nuestra Señora de Fátima. Rezo del Rosario 

 21 de Mayo: Celebración de la Eucaristía: Graduación alumnos/as de 2º de Bachille-

rato 

 31 mayo: Rosario de la Aurora. Celebración de la Eucaristía. 

 05 de junio: Domingo de PENTECOSTÉS 

 12 de junio: Santísima Trinidad 

 19 de junio: Fiesta del Cuerpo de Cristo. 

 24 de junio: Solemnidad del Sagrado Corazón de Jesús 

 25 de junio: Fiesta Inmaculado Corazón de María. 

 

PASTORAL VOCACIONAL 

La vocación es la respuesta a la llamada de Dios, tiene lugar en la vida de cada persona. 

¡Todos tenemos vocación, aunque  de pequeños no lo sepamos! 
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OBJETIVOS: 

1- Crear en los alumnos una actitud de apertura para responder al sueño de Dios sobre 

ellos. 

2- Despertar en los niños y jóvenes el deseo de conocer más a Jesús y vivir cerca de Él. 

3- Reconocer el don de la vida Sacerdotal y Religiosa en la Iglesia como personas llama-

das por el Señor para transmitir el mensaje de la fe en Jesucristo. 

IDEAS BÁSICAS: 

 Vocación como estilo de vida: Matrimonio, Vida  Sacerdotal y Religiosa y Vida Lai-

cal…  

 La vocación entendida como la realización del proyecto de vida que Dios tiene para ca-

da uno de nosotros. 

 María nos enseña a decir “SÏ” a lo que Dios nos pida. 

 Madre Carmen siempre supo responder a la llamada de Dios en las diversas etapas de su 

vida. 

 Muchas personas han entregado su vida a Dios, dejándolo todo para vivir en la sencillez 

evangélica. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 Hablar de la Vida Religiosa, especialmente en fechas señaladas por la Iglesia y la Con-

gregación. 

 El Evangelio: a través de la Palabra de Dios, descubrir lo que Jesús quiere de nosotros, 

es decir, nuestra vocación. 

 Presentar la figura de M. Carmen y M. Carlota como  modelos y  estilo de vida para se-

guir a Jesús. 

 Oración de los jueves por las vocaciones. 

 Ayudar a cada uno a crecer en libertad y facilitando momentos de encuentro a través de 

la oración y de la escucha de la Palabra. 

PARA RECORDAR 

 Importancia del silencio durante la oración en clase y en la Capilla. 

 Los días 9 de cada mes la Oración de la Beata M. Carmen. 

 Los martes el Padrenuestro en inglés y el Ave María 

 Los miércoles oración a San José. 

 Los jueves una Oración por las Vocaciones Religiosas y Sacerdotales.   

 Preparación de las confesiones y celebración de la Eucaristía. 

 Al principio de cada mes comentar y reflexionar sobre el lema : CON MÁS CORAZÓN 
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RESPONSABLES DE LA PASTORAL: 

 El Equipo de Pastoral. 

 Cada Etapa y Ciclo. 

 Cada Profesor/a, que se encargará de la ejecución de actividades específicas. 

 



 

9. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

Jefe del Departamento : Dña. LUISA Mª PÉREZ FERNÁNDEZ 

OBJETIVOS 

Los objetivos que se ha marcado el DACE están relacionados fundamentalmente con 

la adquisición de actitudes y valores, puesto que la intención es la de dotar al alumnado de ins-

trumentos útiles para organizarse y participar en el diseño de actividades, sensibilizarles de que 

estas actividades forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje, y lograr que se adquieran 

y se desarrollen unas capacidades críticas y de independencia que les facilitarán su integración 

en la sociedad. 

Por tanto, los objetivos del DACE para el curso 2021-2022 son los siguientes: 

1. Integrar las actividades complementarias y extraescolares en la vida del centro con el fin 

de que se conviertan en algo habitual entre el alumnado, el profesorado y el sector de los 

padres y madres. 

2. Desarrollar el sentido crítico constructivo de los alumnos/as. 

3. Familiarizar a los alumnos con acontecimientos culturales, aparentemente ajenos a ellos y 

habitualmente marginados por los medios de comunicación de masas. 

4. Generar dinámicas de respeto a las personas y al entorno, y fomentar hábitos y actitudes 

que permitan una integración plena de los alumnos/as en el medio social y natural. 

5. Crear en el centro una dinámica de actividades a lo largo de todo el curso, no reduciéndo-

las a días puntuales. 

6. Potenciar la capacidad de organización y actuación del alumnado, el profesorado, los pa-

dres y las madres. 

Como objetivo general se pretende convertir al DACE en el coordinador de las inicia-

tivas de los tres estamentos de la comunidad educativa, alumnado, familias y equipo docente, y 

dotar al mismo de los recursos instrumentales necesarios para su funcionamiento. 

ACTIVIDADES 

Primer Trimestre: 

- “Comemos castañas en otoño”  ( Ed. Infantil)   

- Presentación y representación de “Santos Niños”. 

- “Llegó la Navidad y vamos a ver el Portal” ( Ed. Infantil) 

-  “Frutos del otoño: El castañero” (1º y 2º de Primaria) 
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- Festival de Navidad (Ed. Infantil) 

- Historia de la Navidad y ofrendas de alimentos ( Ed. Infantil). 

- Conocemos las fuerzas de seguridad: Guardia Civil (5º de Primaria) 

Segundo trimestre 

- Salida Medioambiental: “Nos vamos a los pinos” ( Ed. Infantil) 

- “Conociendo la labor de la Cruz Roja. Aprendemos primeros auxilios” (5º Prim.) 

- Conoce el sendero verde (1º de ESO) 

- Gymcana de orientación en los Pinares de Rostrogordo (4º de ESO) 

- Visita a la cofradía de Jesús cautivo de Medinaceli y María Santísima del Rocio ( 2º 

de ESO). 

- Curso de esquí alpino en Sierra Nevada (1º de Bachillerato)  
- Curso de esquí alpino en Sierra Nevada (1º de Bachillerato) 

Tercer trimestre: 

- Conocemos la biblioteca de nuestra ciudad (3º de Ed. Infantil) 

- Fiesta del agua. Chiringada (Ed. Infantil) 

- Festival fin de curso ( Ed. Infantil) 

- “Crea y juega en la playa” (6º de Primaria ) 

- Convivencia en los Pinares de Rostrogordo (Ed. Primaria) 

- Visita al acuartelamiento de la legión “Tercio Gran Capitán”  (4º de ESO) 

- Jornada de senderismo urbano (2º de ESO) 

- Conoce los deportes de playa (3º de ESO) 

- Viaje cultural de fin de curso (1º de Bachillerato) 

Proyectos y programas 

 Concurso escolar ONCE “ El camino que nos hace iguales” (3º, 4º, 5º y 6º de E. Prima-

ria) 

 Dirección General Salud Pública y Consumo. 

o Programa de alimentación saludable : “5 al día” ( 1º,4º y 6º de Primaria) 

o Campaña de sensibilización sobre el alcohol. ( 1º,2º,3º y 4º de ESO) 

o Campaña de sensibilización “Día mundial sin tabaco” (ESO) 

o Charlas sensibilización en ludopatía. (3º y 4º de ESO) 

 Juego de la Serpiente de la DGT ( Primaria) 

 Olimpiadas de : Matemáticas ( 5º y 6º de Primaria, 2º de ESO y Bachillerato), de Bio-

logía y de Economía ( Bachillerato) 

 Concurso relatos cortos. Fundación Coca-Cola (2º de ESO) 

 Concurso: “Diseña el logo de nuestra olimpiada” (4º de ESO) 

 Concurso: “Fotografía y Matemáticas” (4º de ESO) 

 Club matemático (Bachillerato) 

 Talleres de Educación Afectivo-sexual (Fundación Solidaridad Humana)  (6º de Prima-

ria, 1º y 2º de Bachillerato) , padres/madres de 6º de Primaria. 

 Concurso literario “Carta de un militar español” (4º ESO, 1º Bachillerato) 

 Concurso ortografía para alumnos de 2º de Bachillerato (MEC) 
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Coordinadas por el DACE 

 Plan Director : Riesgos de internet ( 5º de Primaria), Acoso y riesgos de internet (1º 
de ESO),  Drogas y alcohol ( 3º de ESO), Violencia de Género (6º y  4º de ESO) 

 Educación Vial ( Ed. Infantil, Ed. Primaria (2º, 4º, 6º), 3º de ESO) 
 Fundación GASELEC: museo eléctrico y egipcio (4º y 6º de Primaria, 1º, 2º y 4º  de 

ESO ) 
  "Promoción y educación para la salud" del INGESA: 
 Higiene postural (3º de Primaria ) 
 Tabaco o salud ( 3º ESO) 
 RCP en aulas. Ayudando a salvar vidas.(1º, 3º y 4º de ESO)  
 Semana del Libro (4º Primaria y ESO) 
 Charla prevención de incendios (5º  de Primaria) 
 Día Mundial del Medio Ambiente de Consejería de Medio Ambiente.(Ed. Primaria) 
 Sensibilización y difusión sobre los abuelos y el Alzheimer (2º Bachillerato-

Psicología ) 
 Charlas sobre Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa (4º ESO y 1º y 2º Bachi-

llerato) 
 Charla promoción de la salud mental (2º Bachillerato, grupo de Psicología) 

 





10. PROYECTO BILINGÜE DE CENTRO 

Sacred Heart’s Language Trust  
 
 
 
 

“Aquellos que no saben nada de lenguas extranjeras, no saben nada de sí mismos” 
Johann Wolfgang von Goethe 

 Dotar a nuestros alumnos de instrumentos útiles para su desarrollo personal y académi-
co se ha convertido desde siempre en una preocupación de padres y de educadores. En este sen-
tido, la Ley Orgánica 8/2013, de 8 de diciembre para la mejora de la calidad educativa apoya 
decididamente el plurilingüismo, redoblando los esfuerzos para conseguir que los estudiantes se 
desenvuelvan con fluidez en lenguas extranjeras. Es por eso que ya desde hace varios años 
nuestro Centro forma parte del Programa BEDA (Bilingual English Development & Assess-
ment), auspiciado por Escuelas Católicas y Cambridge.  

 
Dicho proyecto bilingüe gira en torno a la inmersión del alumno en la lengua extranjera, a 
través de la ambientación del Centro, la labor de los profesores auxiliares nativos, la formación 
continua de los docentes, la organización de viajes y campamentos de inmersión y la introduc-
ción de esa lengua en diferentes asignaturas y actividades realizadas por los distintos departa-
mentos. Además, se está fomentando el aprendizaje de una segunda lengua extranjera 
(Francés), estableciendo dentro del horario lectivo la asignatura desde 3º de Primaria e inclu-
yendo profesores auxiliares de conversación para Primaria. Cabe destacar que en el presente 
curso no va a ser posible realizar algunas de estas actividades y otras deberán adaptarse, pero 
siempre manteniendo nuestra idea de potenciar el uso de los idiomas en el ámbito escolar.  
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 Y es que la capacidad o competencia comunicativa no es algo nuevo, Se encarna en la 
vida humana casi como el ADN que la hace funcionar. Por tanto, no se trata de algo novedoso y 
revolucionario, sino constante, necesario. Así las cosas, el elemento a introducir es el “enfo-
que”, y cuando lo introducimos podemos hacer girar en torno a su eje todos los aspectos curri-
culares de la formación académica: comunicarnos en distintos idiomas, aprender usando vehi-
cularmente una lengua distinta a la nuestra, introducirnos de manera ilusionante en otras cultu-
ras y formas de vida, sin olvidar el componente lingüístico. 
 
 “Si le hablas a una persona en un idioma que conozca, eso irá a su entendimiento. Si le 
hablas en su propio idioma, irá directo a su corazón” 

Nelson Mandela 
 

  Las actividades que desarrollaremos durante el presente curso están consignadas en 
este documento, en el apartado correspondiente al Departamento de Idiomas, aunque involu-
crarán a la mayoría de los departamentos, dado el carácter global e integrador de este programa. 


El Proyecto BEDA está concebido para los alumnos y alumnas de nuestro centro, los 

profesores de su claustro y en la medida de los posible los padres y madres de los alumnos. Du-
rante el presente curso está previsto desarrollar las siguientes actividades, que involucrarán a la 
mayoría de departamentos, dado el carácter global e integrador de este programa. Muchas de 
ellas verán adaptada su metodología en función de las circunstancias excepcionales en las que 
nos encontramos. 

 



 
11. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

11.1.  ACCIÓN TUTORIAL 

La acción Tutorial es uno de los medios más eficaces para que la acción educativa se 
lleve a cabo en el quehacer cotidiano, por la cercanía a la persona del alumno en su proceso 
concreto de  crecimiento y maduración. 

   La función principal del Tutor: 
 Orientar el proceso de aprendizaje de sus alumnos y su integración social. 
 Ofrecerles ayuda para un mejor conocimiento y aceptación de sí mismos. 
 Asegurar la coordinación necesaria entre todos los maestros que intervienen en el 

mismo grupo de alumnos. 
 Orientación vocacional, tratamiento de las causas del fracaso escolar. 

 El  plan de Acción Tutorial debe entenderse como el conjunto de actividades educati-
vas, es decir, contribuir al desarrollo, maduración y orientación y aprendizaje del alumno, que 
llevan a cabo coordinadamente los profesores que intervienen en un mismo grupo de alumnos. 
Esto lleva a admitir que la labor educativa del profesorado va más allá de la mera transmisión 
de conocimientos convirtiéndose en educador y orientador de sus propios alumnos. 

 La acción tutorial ha de centrarse en el análisis de lo que va ocurriendo en el aula y en 
el centro, por qué está pasando y cómo han de intervenir los profesores para modificar las si-
tuaciones no correctas y facilitar el desarrollo y aprendizaje de cada alumno y el progreso del 
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grupo. Implica el seguimiento personalizado del proceso de enseñanza y aprendizaje del alum-
no con la intención que la propuesta educativa se ajuste a sus necesidades, para que aprendan y 
se eduquen más y mejor, para que lleguen a ser personas responsables y  comprometidas. 

La atención tutorial a los alumnos se da a lo largo de todo el horario escolar, siendo el 
referente para los alumnos la figura del tutor en lo que se refiere a problemas personales, 
académicos o de cualquier otra índole. 

La programación a lo largo de todo el curso contempla una hora de tutoría grupal, en la 
que se pueden abordar temas de formación integral, temas de interés manifestado por el propio 
tutor, algún alumno o el grupo-clase o por necesidades puntuales  que requieren una orientación 
por parte del adulto hacia sus alumnos. Dichos temas si son tratados desde la programación, 
suelen enfocarse desde el objetivo general del curso que ha sido demarcado desde el equipo 
directivo para dar una continuidad de formación en todas las etapas del alumno. 

Con los alumnos se seguirá trabajando aspectos fundamentales para forjar su personali-
dad desde unos criterios cristianos: la coherencia entre lo que decimos o pensamos y lo que 
hacemos, las exigencias y valores de una sana amistad y la presentación de modelos o figuras 
que a lo largo de la historia o de actualidad han sido ejemplo de vivir con heroicidad en la Ver-
dad.  

El tratamiento de la transversalidad en las tutorías, debe estar acorde con los criterios y 
objetivos generales, priorizamos la Educación para la Paz y la Tolerancia. Siempre se buscan 
actividades que favorecen el desarrollo por parte del alumno de actitudes y hábitos tendentes a 
la consecución de dichos  objetivos. Con motivo de la celebración de la Paz  tendremos activi-
dades en el patio y cada curso expresará su deseo de vivir la Paz.  

Dependiendo de las edades, niveles y etapas hay programadas también charlas orientati-
vas desde el Gabinete de Orientación Pedagógica del Centro, así como la atención a la diversi-
dad para alumnos con N.E.E., los que tienen un A.C.I., o los que han sido derivados a Pedagog-
ía Terapéutica, Audición y Lenguaje, o Logopedia. 

También hay organizados grupos de Refuerzo de  materias instrumentales, así como 
apoyos dependiendo de las necesidades de los alumnos. Según los diagnósticos de alumnos con 
NEE están programadas horas de Educación Compensatoria, sesiones de Logopedia, y de Pe-
dagogía Terapéutica. 

 Cada Tutor dedicará una hora semanal a la entrevista con los padres de los alumnos. 
La planificación y horario se incluyen en este Plan Anual de Centro. 

 En el primer trimestre, cada Tutor mantendrá una reunión con los padres de alumnos 
para exponer el plan global del trabajo del curso, la programación y los criterios de 
evaluación y recuperación.  Mantendrá con ellos contactos periódicos durante el cur-
so académico. 

 El Tutor facilitará a los padres, mediante comunicación escrita, el calendario escolar, 
horario de clases y horarios de tutoría; del mismo modo, si así lo solicitan, los crite-
rios y medios de evaluación, recuperación y refuerzo. 

 A final de curso, atenderá a los alumnos y padres para orientarles e informarles, es-
pecialmente sobre el proceso de aprendizaje y recuperación. 

 El Tutor  informará a los padres de sus alumnos sobre el rendimiento académico y 
régimen de asistencia de sus hijos. 
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PARA FACILITAR LA COMUNICACIÓN PADRES-PROFESORES CONVIENE 
TENER PRESENTE: 
 

1.  Las entrevistas deberán siempre ser concertadas, en cada caso particular, previamente. 
Pueden hacerlo por teléfono o, preferentemente, a través de sus hijos por medio de la 
Agenda Escolar. 

2.  Es necesario concertar previamente la visita para evitar: 

- que acudan al Centro un número de padres mayor del que puede ser atendido, 
-  que coincida con un día en que los Profesores son  convocados por la Universidad o 

por otras Entidades. 
-  que coincida con alguna de las reuniones de los Equipos de Profesores en el propio 

Centro. 

3. Si se estima necesario entrevistarse con algún Profesor fuera del horario establecido, 
puede solicitarse. En cuanto posible, serán atendidos. 

4. Si un Profesor lo estima conveniente o necesario, podrá citar a los Padres o conectar con 
ellos fuera del horario establecido. 

5. Durante los días en que tienen lugar las sesiones de evaluación, y en  el período com-
prendido entre la  finalización de las clases y la entrega de notas, no se reciben visitas, 
tampoco se recibirán visitas en la etapa de Educación Secundaria, en las fechas pro-
gramadas para los exámenes finales de trimestre  

6. Bajo ningún concepto se permite a los familiares visitar a los profesores y profesoras en 
las aulas durante  las horas de clase. Si durante este tiempo fuese necesario algún avi-
so, se dará a través de la portería o la persona encargada. 

11.2.  HORARIO DE ATENCIÓN A LOS PADRES 

 Dirección: lunes y jueves, de 16:30 a 18:30 horas. 

 Secretaría: todos los días lectivos, de 12:30 a 13:30 horas. 

 Tutores de Curso 

Educación Infantil  

1º A  Miércoles 16:00 a 17:00 h.  
1º B Lunes 14:00 a 15:00 h. 
2º A Miércoles 16:00 a 17:00 h. 
2º B Miércoles 16:00 a 17:00 h. 
3º A Lunes 14:00 a 15:00 h.  
3º B  Miércoles 16:00 a 17:00 h.  

Educación Primaria 

1º A  Martes y jueves 14:00 a 14:30 h. 
1º B  Martes y jueves 14:00 a 14:30 h. 
2º A  Martes 16:30 a 17:30 h. 
2º B   Martes  14:00 a 15:00 h.    
3º A  Lunes y martes 14:30 a 14:30 h. 
3º B  Lunes y martes 14:30 a 14:30 h. 
4º A   Martes y jueves 14:00 a 14:30 h. 
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4º B  Lunes y martes 14:30 a 14:30 h. 
5º A  Jueves 16:00 a 17:00 h.  
5º B  Jueves 16:00 a 17:00 h. 
6º A Martes y jueves 14:00 a 14:30 h. 
6º B  Martes y jueves 14:00 a 14:30 h. 

Educación Secundaria Obligatoria 

1º A  Martes 08:00 a 09:00 h. 
1º B  Lunes y martes 09:00 a 09:30 h. 
2º A  Martes 09:00 a 10:00 h. 
2º B  Miércoles 11:30 a 12:30 h.  
3º A  Martes 10:00 a 11:00 h. 
3º B  Miércoles 09:00 a 10:00 h. 
4º A  Lunes 17:00 a 18:00 h.                           
4º B  Martes 09:00 a 10:00 h. 

Bachillerato 

 1º  Jueves  09:00 a 10:00 h.    
 2º              Viernes  11:30 a 12:30 h. (Rocío García Linares) 
  Miércoles 12:30 a 13:30 h. (Mª Amparo Conesa C.) 

 Profesores 

Mª Teresa Cañamero A. Lunes 14:00 a 15:00 h. 
Juan de Dios Perea C.  Jueves 09:00 a 10:00 h. 
Juan Martínez Felices    Martes 13:30 a 14:30 h. 
Martín Martínez Felices Lunes 12:30 a 13:30 h. 

 Juan Pinto Machuca Lunes y martes 11:00 a 11.30 h. 
Sor Paula Herrero López Martes 17:00 a 18:00 h. 
Mª Dolores Guevara J.  Viernes 13:30 a 14:30 h. 
Javier Ventaja Cruz  Martes 14:00 a 15:30 h. 
Alejandro Jiménez Cl.  Martes y jueves 14:00 a 14:00 h. 
Cristina R. García Irrure Miércoles 10:30 a 11.30 h. 
Paula Sáez Ibarra  Lunes y martes 14:00 a 14:30 h. 
María Tortosa Martín  Martes 16:30 a 17:30 h. 
Clara Arbeloa J. de C.   Martes 14:00 a 14:30 h. 
Sergio Olmo Azuaga  Miércoles 11:30 a 12:30 h. 
Bárbara Botello B.  Miércoles 09:00 a 10:00 h. 
Juan Carlos Herrejón T. Martes 09:00 a 10:00 h. 
Mª Luisa Fernández A. Lunes 11:30 a 12:30 h. 

Los profesores atenderán a los padres previa cita, concertada mediante la agenda escolar. 

Se procurará tener al menos una tutoría con los padres, por trimestre. 

A nivel del Gabinete de Orientación Pedagógica también se lleva a cabo la atención a los pa-
dres, a través de sesiones programadas al respecto: 

- Se orienta a los padres de alumnos/as de Primaria y Secundaria sobre cómo ayudar a es-
tudiar a sus hijos de una manera eficaz. 

- Se orienta a los padres de los alumnos de Ed. Infantil para prevenir la agresividad, el 
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miedo o las alteraciones de sueño. 

- Se pasa un Inventario de intereses profesionales a los alumnos/as de 1º de Bachillerato y 
se entregan los resultados a los padres de los alumnos/as de 2º de Bachillerato. 

- Se continuará el Programa de refuerzo de Técnicas de automotivación y estudio con 
alumnos/as de ESO. 

Cuando se dan problemas de conducta en ciertos alumnos, se trata a nivel de tutoría, 
empleando el estímulo, el cariño y la buena pedagogía para que éste rectifique en su compor-
tamiento. Si el problema persiste, se dan unos avisos por escrito y se da conocimiento a los pa-
dres de dicho proceder reiterativo. El siguiente paso es la llamada de atención por parte de la 
Comisión de Convivencia, de Primaria o de Secundaria, según de qué etapa sea el alumno, para 
pasar como último recurso al Consejo Escolar, si la medida que se ve más prudente es la expul-
sión temporal o definitiva del alumno. Se ha de puntualizar que la dinámica de proceder del 
Centro es dar el máximo de posibilidades para que la persona rectifique, se arrepienta y vuelva 
a un comportamiento respetuoso y responsable. 

Las Comisiones para este curso 2021-2022 siguen siendo las mismas del curso pasado. 
Sus componentes son: 

Comisión de convivencia 
 

Primaria Secundaria 

Sor Matilde de Sena Agüera 

Dña. Luisa Mª Pérez Fernández 

Sor Rosa Mª Trujillo Ponce Sor Rosario López Ginés 

Dña. Sandra Muriana Gómez 

Dña. Rosa Linares Valera 

 

Comisión de Absentismo (consta de los mismos miembros más el tutor del alumno objeto de la 
falta de absentismo) 
 



 

12. INTEGRACION  DE PADRES Y ALUMNOS EN  LA VIDA DEL   
CENTRO 

Además de los cauces establecidos por la normativa vigente mediante la participación 
en el Consejo Escolar del Centro, Padres y Alumnos se integran en la vida del Colegio: 

 Mediante la acción Tutorial. 
 Por la organización y atención a actividades extraescolares y complementarias. 
 Por la participación en Convivencias, Veladas, Viajes, Celebraciones organizadas  

desde el Colegio. 
 Participando y colaborando activamente en la Pastoral del Centro. 
 En toda actividad o planificación que surja a lo largo del curso para el bien de la 
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Comunidad Educativa que vive y crece fortaleciendo día a día sus relaciones. 

12.1. JUNTA DIRECTIVA DE A.M.P.A.  

Presidenta:  D. Alejandro Hernández Jiménez 
Vicepresidente:  Dña. Isabel Mengual Pintos 
Secretaria:  Dña. Inmaculada Galisteo León 
Tesorera:   D. José Ramón Cortiñas Jurado 
Delegados de curso:  Dña. Laura Muñoz Hernández 
     D. Alejandro Hernández Jiménez 
     D. José Ramón Cortiñas Jurado 
      Dña. Irene Esquembri Garcís 
      Dña. Laura Soler Soler 
      Dña. Begoña Maldonado Roldán   
      Dña. Patricia López Bartomeu 
      Dña. Rocío García Cecilio 
     Dña. Ana Aurelia Pradas García 
     Dña. Mª Eugenia Caro Nieto 
      Dña. Ainhoa Suárez Vega 
      Dña. Mª Cristina Bueno Arias 
     Dña. Almudena Zapata Navarro 
     Dña. Gema Viñas del Castillo  
     Dña. Mª del Mar Martín Cabrero   

 Las funciones y competencias de estos órganos son las que recoge la normativa legal al 
respecto, el Reglamento de Régimen Interior aprobado por el Consejo Escolar y los Estatutos 
del A.M.P.A. 

 
12.2. ENCUENTROS TUTORES - PADRES DE ALUMNOS: 

-1º Educación Infantil.............................. 
-2º Educación Infantil.............................. 
-3º Educación Infantil.............................. 

día 06 de septiembre, a las 17:00 horas 
día 05 de octubre, a las 17:00 horas 
día 07 de octubre, a las 17:00 horas 

 

- 1º de Educación Primaria....................... día 14 de octubre, a las 17:00 horas  
- 2º de Educación Primaria....................... día 15 de octubre, a las 17:00 horas  
- 3º de Educación Primaria....................... día 18 de octubre, a las 17:00 horas  
- 4º de Educación Primaria....................... día 19 de octubre, a las 17:00 horas  
- 5º  de Educación Primaria...................... día 21 de octubre, a las 17:00 horas  
- 6º de Educación Primaria....................... día 28 de octubre, a las 17:00 horas  
- 1º de E. Secundaria Obligatoria…......... día 21 de octubre, a las 18:00 horas  
- 2º de E. Secundaria Obligatoria..……... día 18 de octubre, a las 17:00 horas  
- 3º de E. Secundaria Obligatoria.….…... día 28 de octubre, a las 17:30 horas  
- 4º de E. Secundaria Obligatoria……..... día 04 de noviembre, a las 17:30 horas  
- 1º de Bachillerato................................... 
- 2º  de Bachillerato.................................. 

día 02 de noviembre, a las 17:00 horas 
día 02 de noviembre, a las 17:30 horas 
 

 

12.3. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES GESTIONADAS POR A.M.P.A. 

 Psicomotricidad 
- 1º INFANTIL: Lunes y miércoles 16:30 a 17:30 
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- 2º INFANTIL: Lunes y miércoles 16:30 a 17:30 
- 3º INFANTIL: : Martes y jueves 17:30 a 18:30 
- PRIMARIA: Martes y jueves 17:30 a 18:30 

 Baile 
- 1º INFANTIL: Lunes y miércoles 17:30 a 18:30 
- 2º INFANTIL: Lunes y miércoles 17:30 a 18:30 
- 3º INFANTIL: Martes y jueves 18:30 a 19:30 
- PRIMARIA: Martes y jueves 18:30 a 19:30 

 Fútbol 
- BENJAMIN FEMENINO: Martes y jueves de 19:00 a 20:00  
- ALEVIN FEMENINO: Martes y jueves de 19:00 a 20:00  
- INFANTIL FEMENINO: Martes y jueves 19:00 a 20:00 
- BENJAMIN MASCULINO: Lunes, martes y miércoles de 17:00 a 18:00 
-  INICIACIÓN MASCULINO: Lunes y miércoles de 18:30 a 19:30.  

Jueves de 18:00 a 19:00 

 Baloncesto 
- BABYBASKET: lunes 17:30 a 18:30, viernes 17:00 a 18:00 
- PEQUEBASKET FEMENINO: lunes 16:30 a 17:30 

miércoles y viernes 16:00 a 17:00 
- INFANTIL FEMENINO: martes y jueves de 16:30 a 18:00,  
      viernes 17:00 a 18:00.                 
- TECNIFICACIÓN INFANTIL FEMENINO: Miércoles de 17.00 a 18.00 
- CADETE FEMENINO: Lunes y miércoles 16:00 a 18:00, viernes 16:00 a 17:00 
- INFANTIL MASCULINO: Lunes y miércoles de 16.30 a 18.00,  
             viernes de 16.00 a 17.00 

 Clases de Inglés (programa CAMBRIGE):  
- INFANTIL: Martes y jueves  16:00 a 17:30 
- PRIMARIA: Martes y jueves  16:00 a 17:30 (un grupo); 17:30 a 19:00 (dos gr.); 
                          19:00 a 20:30 (un grupo) 
- SECUNDARIA: Martes y jueves  19:00 a 20:30 (un grupo) 
- ADULTOS, Martes y jueves 17:30 a 19:00 
 

 
 


13. JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  ASOCIACION  DE  AA. AA. 

 
Presidenta      Dña. Mª Ángeles Ruiz Pérez 

Vicepresidenta  Dña. Mª Isabel Pintos Mota  
Secretaria           Dña. Mª Jesús García Infantes   
Vicesecretaria Dña. Belén Clemente Quesada 
Tesorera       Dña. Mª Jesús Huelin Baena 
Vicetesorera Dña. Mª Teresa Linares Navarro 

      Vocales                  Dña. Cristina Casas Matilla 
Dña. Mª Angeles Solís Garrido 

                                            Dña. Begoña Maldonado Roldán  
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     Dña. Encarnación Villar Ventura 
     Dña. Isabel Mª Migallón Aguilar 
 





14. PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA 
 

Nuestro Centro, siguiendo las pautas dadas para la evaluación  interna de Centros Educativos, 
quiere realizar  un estudio  sobre las necesidades a mejorar a nivel académico y de organiza-
ción.  Los temas que estudiaremos quedan reflejados en estos cuadros: 

GESTIÓN DE LA ACCIÓN EDUCATIVA. 

 Proyectos y documentos de Gestión: 

 Elaboración, implantación y resultados. 

 Curso 2021/22 

Proyecto Educativo X 

Proyecto Curricular X 

Manual Prevención riesgos penales X 

Reglamento de Régimen Interior X 

Plan Anual X 

Memoria Anual X 

Atención a los alumnos con N.E.E. X 

Propuestas de mejora X 

Plan de lectura X 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Órganos de gobierno y de coordinación 

 Curso 2021/22 

Estructura organizativa X 

Mecanismos de comunicación y toma de decisiones X 

Participación de la Comunidad Escolar X 

Clima de relaciones y de colaboración  

Plan de Convivencia X 

Plan de Acción Tutorial X 
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EVOLUCIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 

 Curso 2021/22 

LENGUA  CASTELLANA X 

CONOCIMIENTO DEL MEDIO SOCIAL X 

CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL X 

MATEMÁTICAS X 

Se continuará el seguimiento del Plan de Convivencia, para valorar su aplicación y tener 
presente posibles mejoras. A la vez que lo ponemos en práctica deseamos evaluar los resultados 
para seguir trabajándolo en cursos posteriores. Dicho Plan se ajusta al objetivo general del Cur-
so, pues de modo transversal, en tutorías y en determinadas materias se trabajará esta necesi-
dad, de crear un clima de convivencia y de paz, en el que toda la Comunidad Educativa se sien-
ta implicada. También se realizará dicha evaluación en las sesiones de los miércoles. 

La evolución de los aprendizajes de las asignaturas instrumentales y conocimiento del 
medio se  analizarán a partir de la valoración que hagan los profesores de primaria comparando 
los resultados de la evaluación. 

 
 

 
 

15. PLAN DE EMERGENCIA 
 

 Hay formada una Comisión encargada de controlar sitios estratégicos para llevar a 
cabo el Plan de Evacuación del Centro, cuya actividad debe llevarse a cabo en el primer trimes-
tre, según la legislación vigente. Queda pendiente la revisión de dichos cargos, una vez que 
tengamos la primera reunión para concretar y puntualizar todo lo que permita el buen desarrollo 
de dicho plan. 
Coordinador:    Juan Martínez Felices 

Suplente:           Ana Portales Alonso 

Responsable 1ª Planta:  María Pérez Alindado  
                                        Sor Rosario López Ginés 

Responsable salida galería: Luisa Mª Pérez Fernández 

Responsable Planta Baja:  Isabel Mengual Pintos 
     Aida Mosquera Ballesteros 

Salida Principal:   Sumisha Mohamed Moh 
     Sor Paula Herrero López 

Salida Patio Deportes:  Rosa Mª Alonso García 
     Martín Martínez Felices 

Primeros Auxilios:  Alejandro Jiménez Clemente (planta baja) 
     Irene Esquembri García (primera planta) 
   
Las pautas a seguir durante el primer trimestre, a nivel del grupo-clase son: 
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o Explicación del Plan de Emergencia 
o Ensayo del camino de salida en caso de llevar a cabo una evacuación. 
o Puntualizar las ideas claves a tener en cuenta durante el plan de evacuación. 
o Nombrar los responsables de cada clase para cerrar las ventanas y pasar lista de los 

compañeros cuando lleguen al patio grande. 
o Reconocer el timbre de alarma 
o Enseñar a identificar las señalizaciones correspondientes a extintores y puertas de 

emergencia. 
o Tomar conciencia de la importancia que tiene el hecho de ir en fila, con orden, y en 

silencio. 
o Tener presente a los alumnos con N.E.E. 

 La fecha prevista para el simulacro de evacuación es la segunda semana de diciembre. 

 Se han de poner en cada puerta los avisos fundamentales a tener en cuenta, así como el 
recorrido a realizar en el caso de incendio o aviso de peligro. 

 Se ha prolongado la instalación eléctrica hacia las aulas que estaban al final del pasillo 
para que el timbre de alarma llegue a todas las dependencias. 

 





16. PLAN DE FORMACIÓN PERMANENTE 
 

El profesorado del Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo, tiene como prioritario pa-
ra su formación el trabajo en equipo que lleva a cabo a lo largo de todo el curso, los miércoles, 
para la puesta en común de material, programaciones, evaluación de conflictos y elaboración de 
líneas de acción conjuntas según las necesidades de etapa, ciclo o nivel. 

A nivel de la Dirección Provincial, se programan reuniones periódicas con los Directo-
res y Jefes de Estudios de Primaria y Secundaria, para dar pautas de carácter didáctico y pe-
dagógico. 

El  claustro de profesores según las materias específicas que imparten van llevando  a 
cabo cursillos o encuentros ofertados por: 

o Centro de Profesores y Recursos de Melilla 
o Dirección Provincial del Ministerio de Educación  y Ciencia 
o Entidad Educación y Gestión 
o Entidad Titular de  Centro. 
o Academia D2, mediante el Programa Cambridge, a fin de obtener titulación en 

Inglés. 
   

 Los cursos realizados por el profesorado son recogidos en la Memoria del Curso. 
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17. PLAN DE CONVIVENCIA 
 
FUNCIONES  A DESARROLLAR EN ESTE CURSO 2019/2020 SOBRE  EL PLAN DE 
CONVIVENCIA. EXPECTATIVAS Y NECESIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

a) Impulsar la revisión y puesta en marcha del Plan de Convivencia, su seguimiento y eva-
luación. 

b) Garantizar la participación activa de todos los estamentos, especialmente del alumnado. 
c) Potenciar el sentido de pertenencia de todos los estamentos. 
d) Velar por el respeto a la dignidad humana. 
e) Velar por la igualdad de oportunidades y de trato en todos los procesos y ámbitos de re-

lación. 
f) Proponer actividades a toda la Comunidad Educativa que fomenten las relaciones posi-

tivas: encuentros, fiestas, carteles que expresen deseos, emociones, sentimientos; grupos 
de teatro, talleres de expresión corporal, relajación, grupos de debate sobre temas de in-
terés, formación en competencias comunicativas, asertivas, de resolución de conflictos. 

g) Colaborar en el desarrollo de una cultura del cuidado mutuo, en la que el autocuidado y 
el cuidado de las demás personas sea una fuente de enriquecimiento mutuo, mejorando 
así el clima escolar y éxito personal y colectivo. 

h) Analizar la normativa de convivencia y hacer seguimiento y evaluación, implementando 
procesos de mejora. 

i) Recoger inquietudes, sugerencias, propuestas de todos los estamentos para la mejora de 
las relaciones,  la resolución de conflictos y el avance en la convivencia escolar. 

j) Proponer protocolos de actuación ante necesidades o conflictos. 
k) Potenciar desde la tutoría la relación familia-escuela con un proceso de formación en 

competencias educativas para que los padres también tengan un protagonismo en el 
proceso educativo en el colegio. 

l) Detectar posibles casos de violencia y maltrato entre iguales y adoptar medidas inme-
diatas. 

m) Trabajar con los profesores en competencias asertivas. 
n) Realiza un trabajo de tutoría con el alumnado con un proceso sistemático en el que se 

les vaya formando en competencias de relación interpersonales. 
o) Promover la colaboración con otras instituciones, organismos y entidades del entorno 

para el impulso de la convivencia positiva y la cultura de la cooperación. 
 

DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

Para el diagnóstico de la Convivencia en el Centro, se pasará un cuestionario a todo el 
profesorado, con el fin de realizar una síntesis de las percepciones y datos objetivos de dicha 
convivencia y poder definir los puntos fuertes a seguir potenciando y los débiles para reforzar-
los, corregirlos o eliminarlos según la naturaleza de los mismos. 
OBJETIVOS PRIORITARIOS A CONSEGUIR 

Una vez llevado a cabo un diagnóstico de la convivencia en el Colegio, el Claustro de 
Profesores, en coordinación con otros miembros de la Comunidad educativa optarán por priori-
zar y trabajar una serie de  objetivos. 
Dichos objetivos tendrán una planificación, con objetivos específicos, actividades de formación 
de los diferentes sectores que componen la Comunidad Educativa, ejecución de los objetivos, 
evaluación, seguimiento de su consecución y reelaboración cada curso de acuerdo a los resulta-
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dos obtenidos. 
 
PUNTOS A TENER EN CUENTA: 

A.-  EXPERIENCIAS Y TRABAJOS PREVIOS EN RELACIÓN A LA CONVI-VENCIA 
DEL COLEGIO  
En nuestro Centro, el tema de la convivencia está recogido en el Carácter Propio.  

Nuestro objetivo es, y ha sido siempre, EDUCAR EN VALORES.   En más de un siglo de 
historia, nuestro Colegio, adaptándose a la época y circunstancias del momento, ha trabajado 
por ofrecer una opción educativa que apuesta por una convivencia cimentada en la paz y el 
bien. 

En  los últimos años, la Congregación acordó que cada curso, en todos sus Centros, se 
profundice en un mismo valor. Para ello se marca un objetivo general (común a todos) y se es-
tablecen las líneas de acción a seguir.  

Dichas líneas de acción, cada Centro, las adapta a su realidad concreta y a la situación de 
sus alumnos. Cada año, el claustro de profesores revisa y actualiza las normas de convivencia 
que regulan el funcionamiento. 

 También se programan actividades fuera del Centro (salidas, excursiones, conviven-
cias,…) que fomenten las relaciones entre alumnos y profesores de distintos niveles y ciclos.   

     
  B.-  OBJETIVOS GENERALES DESDE NUESTRO CARÁCTER PROPIO  

El desarrollo del Plan de Convivencia tiene como OBJETIVOS GENERALES los si-
guientes: 

1. Facilitar los instrumentos y recursos para la mejora de la convivencia del centro. 
2. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una 

adecuada convivencia escolar. 
3. Implicar activamente a toda la comunidad educativa en la mejora de la convivencia 

en el centro, especialmente, a las familias. 
4. La prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 
5. El respeto y la integración de todos los miembros de la comunidad educativa. 
6. Mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas establecidas por el 

centro. 
7. Favorecer un clima de convivencia desde el diálogo, la acogida y la búsqueda pací-

fica y conjunta de soluciones.  

Las actitudes de cada sector de la comunidad educativa ante la organización del centro en 
materia de convivencia deberán basarse en las Normas de Convivencia establecidas en este do-
cumento y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.  

C.-  NORMAS DE CONVIVENCIA  

C.1. Normas de Convivencia Generales del Centro 

 El RESPETO a la integridad física y moral, a la intimidad, al derecho a aprender y a los 
bienes de las personas que forman la Comunidad Educativa y de aquellas otras perso-
nas e instituciones que se relacionan con el Centro con ocasión de la realización de las 
actividades y servicios del mismo. 
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 La TOLERANCIA ante la diversidad y la no discriminación.  

 La CORRECCIÓN EN EL TRATO SOCIAL, en especial, mediante el empleo de un lenguaje 
correcto y educado. 

 El INTERÉS por desarrollar el propio trabajo y función con responsabilidad, mantenien-
do un clima de escucha, respeto, orden y trabajo en las aulas, evitando las interrupcio-
nes innecesarias, desobediencias o situaciones de violencia. 

  La COOPERACIÓN en las actividades educativas o convivenciales.  

 El RESPETO por el trabajo y función de todos los MIEMBROS DE LA COMUNIDAD Educa-
tiva. 

 La BUENA fe, la lealtad la participación en el desarrollo de la vida escolar.  

 El CUIDADO en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro 
sobre esta materia. 

 La ACTITUD positiva ante los avisos y correcciones.  

 La ADECUADA utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material  del Centro, 
conforme a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de 
acceso a determinadas zonas del Centro. 

 Está RIGUROSAMENTE prohibido fumar en cualquier dependencia del Centro, como es-
tablece el Real Decreto 192/1998 de 4 de marzo. 

 El RESPETO a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro recogi-
das en el ROF. 

 La PRIVACIDAD: Sin el debido permiso no se podrá publicar en Redes Sociales ninguna 
foto ni comentarios de alumnos, profesores o actividades del Colegio. 

 En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente y 
en el presente Reglamento a los miembros de la Comunidad Educativa y de cada uno 
de sus estamentos. 

C.2. Normas de Convivencia específicas de cada aula 

 El cumplimiento del calendario escolar y el horario con puntualidad, justificando los 
retrasos y ausencias según el cauce establecido en el ROF 

 El acceso y salidas del colegio según  lo establecido en el ROF 

 El cuidado del aseo y la imagen personal. 

 El respeto a las elementales normas de educación en el trato con los demás (saludar a 
la llegada a las aulas y despedirse a la salida, pedir las cosas por favor, mostrar agra-
decimiento en las circunstancias que lo requieran, pedir disculpas, colaborar en todo lo 
posible con los nuevos compañeros,…). 

 El mostrar interés en las clases, atendiendo durante las explicaciones, preguntando lo 
que no se entiende, trayendo el material necesario y entregando los trabajos en el 
tiempo previsto. 

 El cuidar el material de trabajo, el propio, el de los compañeros y el común, remitién-
dose en cuanto al uso inadecuado o  deterioro intencionado a lo dispuesto en el  ROF . 
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 El orden interior de la clase: manteniendo un clima de escucha y trabajo, respetando el 
uso de persianas y ventanas, no estando permitido tomar golosinas o chucherías.  De-
jando recogida la clase a la salida de la misma para facilitar la limpieza y expresar el 
respeto al personal de Servicios 

 El uso correcto de pasillos y lavabos: no estando permitido el estar en los pasillos du-
rante las horas de clase o en los cambios y usando los lavabos de modo adecuado  

 El desarrollo del Recreo como tiempo de convivencia: se realizará en los lugares seña-
lados, fomentará la comunicación y la expansión y evitará la marginación, los juegos 
peligrosos o violentos, las “bromas” groseras u ofensivas y cualquier tipo de amenaza 
orientada a la posterior violencia en la calle. Se conservarán limpios los lugares de re-
creo y se usarán las papeleras debidamente.  

 El uso del uniforme: los alumnos asistirán a clase con el uniforme establecido, tanto 
para clases ordinarias como para Educación Física ; el modelo incluye:  

 Falda azul marino plisada para las niñas (las pequeñas con tirantes) y pantalón 
de vestir del mismo color (no de pana, ni vaquero,...) para los niños; blusa cami-
sera o polo de manga corta según el modelo establecido, con el escudo del Cole-
gio. 

 Los zapatos serán negros o azul marino. 
 Calcetines azul marino. Los calcetines con el chándal serán blancos. 
 Jersey azul marino, según modelo reglamentario y escudo del Colegio 
 Sudadera azul marino según modelo aceptado por el Colegio. 
 Ropa de abrigo azul marino liso con forro del mismo color, de igual color serán  

las bufandas, guantes,... 
 Los alumnos de Ed. Infantil y Primaria podrán usar bermudas azul  marino. 
 El babero se exigirá en Ed. Infantil. 
 El uniforme de Educación Física, según modelo, podrá utilizarse durante todo la 

jornada escolar los días que tengan clase de dicha materia. Las zapatillas serán 
blancas multifuncionales. El pantalón corto, que será también del modelo esta-
blecido, es opcional.  

 Cuando los alumnos y alumnas acudan al Colegio sin uniforme, vestirán de for-
ma adecuada y con el respeto que exige la asistencia a un Centro docente. 

 El uso del uniforme excluye adornos llamativos, peinados, pinturas de uñas, ma-
quillajes, piercings, etc., impropios del mismo. Las cintas y accesorios para re-
coger el pelo deben ser blancas o azul marino. El pelo debe estar en consonancia 
con el uniforme, y por tanto el corte, el peinado y el color no serán llamativos 
tanto en los alumnos como las alumnas. 

 Los alumnos/as no podrán acudir a clase con la cabeza cubierta: ya sea gorra, 
pañuelo, capucha, etc… ya que no se contempla en el uniforme exigido por el 
Centro. 

 El respetar y mantener limpias las dependencias que se utilicen. 

 No utilizar ni traer el teléfono móvil, grabadoras, cámaras fotográficas,  relojes in-
teligentes  u otros objetos similares,  dentro del horario lectivo o durante la reali-
zación de tareas fuera del horario lectivo en el  Centro. 

 Uso de las mochilas de ruedas. Usar solo el modelo propuesto por el centro, es de-
cir, que la estructura debe estar integrada en la mochila sin ningún tipo de saliente. 
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 Cualquier otra que en algún momento se apreciara como necesaria y que sea acor-
dada por el profesorado de un  grupo o grupos para mejorar algún aspecto de la 
convivencia en los mismos. 

C.3. Maltrato en el ámbito escolar 

 Se considera maltrato en el ámbito escolar cualquiera de las siguientes acciones 

a. Proferir insultos, hacer gestos groseros o amenazantes y ofender reiteradamente 
a cualquier miembro de la comunidad educativa.  

b. Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de 
cualquier otro miembro de la Comunidad Educativa.  

c. Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un 
alumno u otro miembro de la comunidad educativa (ejemplo utilizar sobrenom-
bres hirientes, mofarse de características, etc.) 

d. Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición 
social, situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascenden-
cia étnica, nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físi-
cos o cualquier otra circunstancia.  

e. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro inte-
grante de la comunidad educativa a través de chats, mensajes de textos, correo 
electrónico, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, 
teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico;  

f. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de 
maltrato escolar;  

g. Realizar acosos o ataques de connotación sexual. 

D.- ACTUACIONES DESARROLLADAS POR EL CENTRO ANTE SITUACIONES 
CONFLICTIVAS.  

Actuación que sigue el centro ante situaciones conflictivas: 

 Amonestación verbal o escrita del profesor o tutor 

 Entrevista con el alumno 

 Comunicación a la familia 

 Compromiso con el alumno 

 Valoración de actuaciones por el tutor, equipo docente y órganos directivos 

 Procedimiento sancionador: 

 Se recogerán en el Libro de Aula las incidencias disciplinarias; a las tres inci-
dencias sobre el mismo asunto anotadas en el Libro se abrirá parte de disciplina 
y se seguirá el proceso sancionador establecido. 

 Parte de disciplina y aplicación de las correcciones correspondientes (realiza-
ción de tareas fuera del horario lectivo, reparación del daño causado, suspen-
sión del derecho de asistencia a determinadas clases  y al Centro...). 
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 El comportamiento gravemente perjudicial para la convivencia, siempre será 
registrado en un parte de disciplina.  

 Los partes de disciplina se archivarán en Secretaría y en Jefatura de Estudios. 

 Se tendrá especial cuidado en comunicar a los padres las incidencias disciplina-
rias y se comunicará obligatoriamente cuando se levante un parte de disciplina 

 Para favorecer la puntualidad se avisará a los padres en caso de reiteración en 
los retrasos. 

 Sinceridad: Si un alumno miente: 
1. Se hablará con él explicándole la importancia de ser sinceros 
2. Si persiste la actitud, se informará a los padres a través de la agenda. 
3. Si, a pesar de todo, continúa igual, se le pondrá parte de disciplina 

 Falta contra la uniformidad: 
1. Aviso y amonestación 
2. Amonestación y comunicación a los padres por escrito 
3. Parte de disciplina y realización de “servicios a la comunidad” 
4. Parte de disciplina grave y suspensión del derecho de asistencia a deter-

minadas clases  y al Centro. 

 Si se traen móviles, grabadoras, cámaras…. 
1. Recoger el aparato y devolverlo a los padres. Parte leve, sin sanción. 
2. Recoger el aparato y devolverlo a los padres. Parte grave y, como san-

ción, venir a trabajar por la tarde al colegio. 
3. Recoger el aparato y devolverlo a los padres. Parte grave y expulsión. 
4. Si el dispositivo electrónico se utiliza para cualquier fin: grabar a los 

alumnos, profesores, utilizar el móvil en los exámenes…, la falta será 
grave y directamente se suspenderá al alumno del derecho de asistencia 
al Centro. 

5. Los padres recogerán los aparatos en Secretaría, a partir del día siguiente 
de la recogida de los mismos y en el horario establecido. 

 Si algún alumno/a publica sin permiso alguna foto o noticia relacionada con el 
Colegio, será sancionado e incluso expulsado temporalmente del Centro si lo 
publicado trae alguna consecuencia lamentable o supone falta de respeto hacia 
los compañeros, los profesores, el personal de servicio o la Institución. 

 Es necesario que toda la Comunidad Educativa haga un buen uso de las redes 
sociales (grupos de whatsapp, etc.) para una mejor convivencia entre familia y 
colegio.  

 Falta de respeto algún miembros de la Comunidad Educativa: 
1. Falta leve: parte de disciplina leve y “servicios a la comunidad” 
2. Falta grave: Parte de disciplina grave, suspensión del derecho de asis-

tencia a determinadas clases  y al Centro o permaneciendo en el Colegio, 
según se considere oportuno 

 En caso de maltrato en el ámbito escolar, cuando corresponda se iniciarán los 
protocolos correspondientes que conllevarán las sanciones adecuadas, pero en 
todo caso cuando se ejerza violencia física se actuará: 

1. La primera vez: apercibimiento oral, constancia escrita y comunicación 



COLEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”. MELILLA. Año Académico 2021-22 
 

PLAN ANUAL DE CENTRO Página 117 
 

a los padres. Sanción sin recreo y suspensión de asistencia a su aula du-
rante ese día. Si hay varios alumnos implicados la sanción será para to-
dos, salvo que se demuestre claramente que uno ha sido agredido y el 
otro no ha respondido a la agresión. 

2. Si hay reiteración: Expulsión del centro durante tres días 
3. Si la actuación ha sido grave se expulsará directamente los tres días. 
4. En cualquier otro caso se actuará conforme a lo recogido en el Plan de 

Convivencia Escolar y se tomarán las medidas correspondientes.  
 

E.- RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y OTRAS INSTITUCIONES DEL ENTORNO 

La relación con las familias se realiza, generalmente, a través de la acción tutorial. Al 
comenzar el curso, se fija un calendario de reuniones:  

La primera tiene lugar en el mes de Octubre y la primera semana de noviembre y se rea-
liza por ciclos o niveles. En ésta se recuerdan las normas de convivencia y su sentido, los valo-
res específicos a trabajar durante el  curso, recogido en el objetivo general y otros aspectos de 
funcionamiento.  

Otras se tienen al final de cada Trimestre y, en ellas, además de informarles de la mar-
cha del curso se les hace entrega de las notas de cada Evaluación.  

En algunos niveles, también se programan charlas o reuniones informativas.     

En la tutoría semanal se mantienen entrevistas individuales con los padres que lo solicitan 
o con aquellos que los profesores consideran necesario. En el Primer Trimestre se intenta 
hablar con todos los padres, llamando en primer lugar a los de los alumnos que presentan algún 
problema o dificultad.  

Los profesores, Jefe de Estudios o Directora, , informan de inmediato a los padres, bien 
por escrito o por teléfono, de cualquier asunto significativo que tenga que ver con la conducta 
de un alumno/a. 

También se utiliza la Agenda Escolar como medio de comunicación entre padres y profe-
sores. En este curso, una vez terminada de elaborar la página Web, dispondremos de un nuevo 
instrumento muy eficaz para la comunicación. 

Existe una Asociación de Madres y Padres de Alumnos. La Junta Directiva de la misma 
mantiene un estrecho contacto con la Dirección del Centro y fijan también un calendario de 
reuniones. Ambos organismos cooperan en todo lo que mutuamente se solicitan. 

Hay un tablón de anuncios destinado exclusivamente para informar a las familias de los 
alumnos.    

   
F.- ACTUACIONES PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA EN 

EL CENTRO  

Con el objeto de mejorar la convivencia en el Centro y resolver de forma pacífica los 
conflictos que se planteen, se establecerá un protocolo de actuación que se pondrá en marcha en 
el momento en el que se detecten posibles situaciones susceptibles de perjudicar la convivencia. 
Este protocolo de actuación comprenderá las siguientes actuaciones: 

 Prevención 
 Solución negociada 
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 Aplicación de la normativa de disciplina 
Estas actuaciones las  desarrollarán  los miembros de la comunidad educativa que se in-

dican: 

 Profesor del aula: 
- Identificación de la situación susceptible de perjudicar la convivencia 
- Intentar reconducir la situación  
- Anotación en el parte de disciplina, con descripción de la situación disrupti-

va 
- Comunicación al tutor 

 Tutor: 
- Dar a conocer  las normas de convivencia del  Centro, su necesidad y el sen-

tido de estas.  
- Análisis de la situación con el alumno implicado o con el grupo clase si la si-

tuación afecta a todo el grupo 
- Propuesta de medidas para subsanar el conflicto 
- Actuar  individualmente con los alumnos o con sus familias en casos de alte-

raciones de la convivencia  
- Comunicación a los padres en la agenda escolar 
- Puesta en conocimiento del jefe de estudios si la situación lo requiere 

 Jefe de estudios: 
- Promover el conocimiento de las normas de convivencia entre los distintos 

sectores de la comunidad educativa 
- Fomentar actividades para promover actividades que favorezcan la convi-

vencia 
- Actuar  individualmente con los alumnos o con sus familias en casos de alte-

raciones de la convivencia  

 Orientador: 
- Seleccionar, elaborar y difundir materiales, programas y recursos educativos 

para la mejora de la convivencia en el centro 
- Asesorar en la resolución de conflictos 
- Dar pautas para afrontar el problema  

 Director: 
- Coordinar la elaboración, difusión y seguimiento del Plan de Convivencia 
-  Estimular a los distintos sectores de la  comunidad educativa  en la realiza-

ción de actividades para la mejora de la convivencia en el  Centro.   
-  Intervenir en los casos necesarios para el restablecimiento de la convivencia 
 

G.- USO DE LA AGENDA ESCOLAR 

 Para los alumnos:  

Esta es tu agenda. Es un instrumento útil que te ayudará en la organización de tus 
trabajos escolares. Tiene también una finalidad de colaboración entre tu familia y tu Colegio, 
ya que es un medio permanente de comunicación entre tus padres, o tutores, como primeros 
responsables de tu educación y los profesores del Colegio. 

Por consiguiente: 
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*  Debes traerla todos los días a clase. En cualquier momento te la puede pedir un profesor 
o el tutor. 

*  Cuídala y consérvala limpia y organizada. Si se te extravía deberás adquirir otra en el 
propio Centro. 

*   No escribas ni dibujes lo que no corresponda al uso natural de este instrumento de tra-
bajo. Tampoco la forres para que no tapes el diseño que tu Colegio ha escogido con es-
mero.  

*  Si en tu agenda aparece algo impropio de las normas elementales de educación y las 
buenas maneras, este hecho podrá ser considerado como falta grave y tendrás que susti-
tuirla por una nueva.  

* Tu agenda ha de ser firmada semanalmente por tus padres en el espacio correspondiente 
al sábado. Eres responsable ante el tutor de tu clase que esta norma se cumpla. 

Valora siempre tu agenda como un medio más que te ofrece el Colegio para tu formación y 
enriquecimiento personal. 

 
 

 
 

18.  CRITERIOS DE PROMOCIÓN EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

 
14. Promociona de curso el alumnado que haya obtenido calificación positiva en todas las ma-

terias cursadas. 

15. Promociona de curso el alumnado con evaluación negativa en una o dos materias., que no 
sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

16. Promocionan automáticamente los alumnos que ya hayan repetido una vez el curso. 

17. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación Secundaria 
se consideran como materias distintas y no se podrán evaluar sin haber sido previamente 
evaluada de forma positiva las correspondientes de cursos anteriores. En el cómputo de las 
materias no superadas, a efectos de promoción, se considerarán tanto las materias del curso 
mismo como las de cursos anteriores no superadas.  

18. Excepcionalmente, podrá promocionar también el alumnado con evaluación negativa en 
tres materias cuando el equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, lo 
apruebe, teniendo en cuenta estas condiciones: 

d)  que dos de las materias con evaluación negativa no sean Lengua Castellana y Literatu-
ra y Matemáticas.  

e) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación nega-
tiva no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas fa-
vorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. Di-
chos alumnos recibirán apoyo en las áreas que lo necesiten.  

19. Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción del alumnado con evalua-
ción negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, te-
niendo en cuenta el apartado 05. b). 
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20. En los supuestos anteriores, no deberá haberse producido abandono de ninguna de estas 
materias, pues ello supondría que no ha desarrollado las capacidades que le permitirán pa-
sar al siguiente curso con garantías de aprovechamiento.  

21. Se considera que el alumno abandona la materia cuando cumple uno o más de las si-
guientes condiciones: 

c) Presenta en la materia un 20% de absentismo a lo largo del curso. 

d) En el caso de los alumnos con materias pendientes, no se presenta a las pruebas de eva-
luación convocadas. 

e) Aparece como NP en el acta de evaluación extraordinaria  o entrega el examen en blan-
co (mes de Septiembre). 

Además de lo anterior, se considerarán criterios a tener en cuenta para elaborar el in-
forme de abandono las siguientes circunstancias: 

 No realiza  las tareas en el aula 
 No realiza las tareas encargadas para casa 
 No participa en el desarrollo de la clase 
 Entorpece la buena convivencia en el grupo 
 No aporta el material necesario 
 No muestra interés por los exámenes o pruebas objetivas (entrega en blanco o 

sin apenas contenidos, no respeta las normas de comportamiento durante el 
transcurso de las mismas…) 

 En el caso de los alumnos con materias pendientes, no acuden a las clases de 
repaso ni se presentan a las pruebas objetivas. 

22. En caso de demostrar el abandono de la materia, se pondrá en conocimiento de los padres o 
madres y del tutor del grupo por parte del profesorado implicado, mediante un comunicado 
escrito en el que se exponga el hecho y las consecuencias que ocasiona. 

23. Si después del primer aviso no se ve cambio en el alumnado, se realizará un segundo y de-
finitivo aviso, que podrá provocar posteriormente la no promoción; este segundo aviso se 
tendrá que producir como mínimo un mes antes de la finalización del período lectivo ordi-
nario. Una copia de los comunicados será depositada en Secretaría, en el expediente del 
alumno. A causa de la trascendencia de la medida, se estará en comunicación también con 
el tutor o tutora para intentar, en colaboración con los padres y madres, cambiar la actitud 
del alumnado. 

24. En este curso, el procedimiento para obtener el título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria será el siguiente: 

c) Obtienen el título los alumnos con calificación positiva en todas las áreas. 

d) Obtienen el título aquellos alumnos que, aun habiendo sido evaluados negativamen-
te en una o dos áreas, han alcanzado a juicio de la junta de Profesores, los objetivos 
establecidos para la etapa, dándose además las siguientes circunstancias: 

a. Se podrá titular excepcionalmente con una materia con evaluación negativa si el 
alumno no abandonó la materia 

b. Se podrá titular excepcionalmente con dos materia con evaluación negativa si  
- el alumno no abandonó la materia 
- no son Lengua Castellana - Literatura y Matemáticas. 
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19. MEDIDAS PARA RECTIFICAR O SUBSANAR DEFICIENCIAS 
(a la luz del análisis de la Memoria del pasado curso) 

-    En primer lugar, tomar la Memoria del curso 20-21 como punto de referencia en  plan-
teamientos, acciones, etc;  teniendo en cuenta que la acción educativa es un proceso 
que desborda el marco de un año escolar. 

-  Enfocar desde este punto la revisión que del cumplimiento del Plan Anual realizarán 
los Equipos de Profesores en sus reuniones periódicas. 

- Aprovechamiento de logros positivos en la elaboración de los Proyectos curriculares 
de Etapa, que entrarán a formar parte del Proyecto de Centro. 

- Estudio y reflexión de las orientaciones procedentes de la Administración Educativa. 

-  Consultas a la Inspección Educativa en cuantos asuntos y ocasiones sea necesario para 
el mejor desarrollo del proceso educativo en el Colegio. 

-  Considerar las sugerencias y aportaciones de los distintos estamentos de la Comunidad 
Educativa en esta línea, y proyectar en consecuencia. 

-    Dejar constancia de estas acciones para una mayor eficacia y continuidad en el ámbito 
que nos ocupa. 
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